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Sin orro particular, cordialmence. 

Aclaraudo que el ingeniero Flores Castillo, fue contratado por la modalidad de Consulter 
lndi vidual, 

Å Conrrato No. 50/2014 
Å Modificativa No. 01 
Å Resolucion Razonada de Prorroga No. 0112015 
Å Resoluci6n Razonada de Prorroga No. 02/2016 
Å Resolucion Razonada de Prorroga No. 03/2017 
Å Resolucion Razonada de Prorroga No. 04/20 L 7 
Å Resoluci6n Razonada de Recrificacion a Resolucion Razonada de Pr6rroga No. 
04/2017 

Å Resolucicn R.azonada de Pr6rroga No. 0512018 
Å Resolucion Razonada de Pr6rroga No. 06/2019 

Me refiero a solicitud Hl/2020 de fecha 25 de septiernbre de 2020. sobre copia integra 
certificada administrarivamenre de documenros relacionados con el Conrraro No. 50/2014 
ESPEClALISTA I DEL COMPONENTE I, RED UCCI ON DE VULNERA.BILIDAD EN 
AUP A TRAVES DE CONSTRUCCION DE LAGUNAS DE LAMINACION Y 
REPARACION DE BOVEDAS EN EL AMSS, aeenramenee se rernire de acuerdo a lo 
solicirado: 

30 de sepriembre de 2020 FECHA: 

Respuesta a solicitud 141/2020 ASUNTO: 

Lie. Rene Edgardo Garcia Guirola(;~~~::: 
Gerente de Adquisiciones y Comratacio 

DE: 

Licda. Liz Aguirre 
Oficial de lnfonnaci6n MOPT 

PARA: 

MOPT-GACl-152612020 

MEMORANDUM 

(X)lllfll.Nl) DI! 
EL SALVAl"l(>R 

MINISTERJO DE 
OURAS PUl3UCAS 
Y DE TRANSPOR.TE ÅÅÅ 

Ŀ~Ŀ .. . . ! Ŀ .Å 
Å Å Å Å Å 

Å Å Å 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



actuundo en nombre y reprcsentacion dcl 
Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obras Publicas, Transportc y ck 
Vivrcnda y Dcsarrollu Urbano, con nurnero de Ideruificucion Tribururia 

en rru cahdad 
de MINJSTRO lnst.ituci6n que en lo sucesivo de dcnominara "EL MJNISTERJO" 

o ÅEL CONTRATANTE"; y 

 ncruando en mi enrncter personal. quren en el transcurso 
presente instrumemo me denominarc "El CONTRATISTA" 6 "EL CONSULTOR"; 

convernmos en celebrar el prcseruc contrato de presracion de servicios 
prufesionales, Iinanciudo poi cl Bance tnrcramericano de Dcsurrollo (BlD). u 

traves cll'I Contruto dr- Prestamo numero 2630/0C-ES y en maestros cnractcrcs 

OTORGAMOS l'I preserue contrutn de Cousultcria Individual denornlnado: 
"ESPECIALISTA I DEL COMPONENTE 1, REDUCCION DE VULNERABILIDAD 

EN AUP A TRAvEs DE CONSTRUCCI6N DE LAGUNAS DE LAMINACI6N Y 

REPARACION DE B6VEDAS EN EL AMSS"; con el objeto de que el segundo 

reahce ,1 favor y a satisfaccion dcl Ministerio de Obrns PU blica;S."-Transportc. 

y nurnero 
numero de tdenuticacion Tributaria 

portador de nu Documcruo Onico de ldentidad 

Nosorros: MANUEL ORLANDO QUCNTEROS AGUO..AR conocido por GERSON 

Å MARTINEZ, 

CONSULTORiA INDIVIDUAL No. ClĿOS/2014 

"ESPECIALISTA J DEL COMPONENTE 1, REDUCCl6N DE VULNERABILIDAD 

EN AUP A TRAvEs DE CONSTRUCCION DE LAGUNAS DE LAMINACION Y 

REPARACI6N DE B6VEDAS EN EL AMSS." 

CONTRATO No. 50/2014 

EL SALVADOR - IÅÅ 04<Å.,. - 
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Vivienda y Dcsarrolln Urbano, la eonsultoria obJClo de-I presenre comrato, de 

confonnidad a los Tcnninos de Referencia de la Consultoria lndt\ 1dual, los cuales 

cueruan con la No Objecion dcl Banco Interarnericano de Dcsarrollo 810, y en 
especial a las obhgaciones, condrciones, pactos y rcnuncies, y !>C regira por las 
clausulas que a ronrlnuacien se especifican, CLAUSYLA PRIMERA: OBJETO 

DEL CONTRATO. El objeto del presente coruruto cs cstnblecer y regular las 
relnciones. dcrechos y obtigacioncs de las partcs contratantes en cuanto a los 

scrvicros de Consultona Individual denorrunad.i: "ESPECIALISTA I DEL 

COMPONENTE 1, REDUCCION DE VOLNERABILIDAD EN AUP A TRAvEs DE 

CONSTRUCCION OE LAGUNAS DE LAMINACION Y REPARACION DE Å 

BOVEDAS EN EL AMSS", bajo las condicioncs detalladas en los Terminus de 

Refercncia, trubojandc a tiempo complete y dedicado con cxclusrvrdad a lo que la 
Consuhorfa dcrnnnda. CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 

Los siguientes documenros sc consideran parte del presenre contrato: 
al Terrninos de Refercncia, b) Hoja de Vida prcscntada por cl consulter, c) 

Rt'soluci6n Razonndn de Adjud1ct1c16n numero vclntisleteydos mil catorce, de 
fecha veintisictc de mayo del ano dos mil catorce, d) orden de inicio: e] 

Resolucioncs rnodiflcuuvas al contrato; I) otros documentos què emanen del 
presente corurato Estns docurncntos forman partc integral de! corurato y lo 

plasrnado en ellos cs de estricto curnplimieruo para las panes El presente 
contrato prevaleccra en case de duda 6 discrepancia cntre los documcntos antes 

rnencionados. CLAUSULA TERCERA: LiNEA DE AUTORIDAD. El Consulter para Å 
la prcstacion citĿ sus Servicios, ruendera lo estipul.ido en los Terminos de 

Rcferencia y este contrato: y respondera a los hnearnicntos e iudicaciones quc 
rhcte el contratuntc. a craves dcl Oerente del Programa de Reducci6n de 

Vulnerabilidad en Ascntanueutoa Urbanos Precurios en Arca Mctrnpolltana de 
San Salvador o su delegudo por escrito, CLAUSULA CUARTA: ALCANCE DE LOS 

SERVICIOS. El Consulter desurrollara las activrdades necesorins para la 

consecucion del objeuvo planteado, dcbiendo cubnr los aspecros v acuvidades 
descruos en cl Rnmano VI de los Terminos de Refercncia. !iicndo las siguientes 

uctividades: A) EJecuu1r el Plm1 de Ejecucion dcl Proyecto (Pf:P) y de! Plan 
Operative Anual (PO,\) de! Compcnente quc c:.w bajo su coordmacion. Bl 

EL SALVADOR 
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Asegurar el cumphmicnto de las clausulas contractuales en las obras y contratos 

de cousuttona de udquisicionea de bienes y servicios que sean pane del 

dcsarrollo del Componcnte que estt\ bajo su ceordinacion. C) Coordinar ta 

revision de documentos relacicnados con los procesos licitatorios a efecto de 
verificur el curnplirniento de In Polirica de Obtcncion de Bienes y Servicios 
Relacionados y Servicios de Consultoria del BlD. D) lnformar oporrunrunente a la 

Gerencia de Programa y a los titulures del VMVDU y VMOP de cualquler 
des' iacion ckl Plan de Trabnjo quc puede mcidrr en In correcta ejccucion del 

Conrrnto de Presrnrno. E) Asegurar cl cumphmiento de la programaci6n flsico y 

Å financrcro. de tos proyectos y consultorias del eomponente y subccmponeme que 

cstan bajo Ml coordinacicn. Eluboracicn de lnforme mensual de avance. F) Dar 
scgumucnto al curnplimicnto de las clauaulas contractuales incluidas en el 
Contrato de Prestarno y manual operative, del cornponente bajo su coordinacion. 

G) lnformnr mensualrncnte sabre cl avarice dcl Cornponente que csta hnJo su 

coordinaci6n al Gerente de Proyecto. HJ Estableccr ; asegurar la operacion de 

mecunismos de coordinncion e informacion neccsarios para In ejecucion de los 

proycctos. incluyendo, la coordmacion de las gesriones neccsarias con 

murucipalidades o inadtuciones publicas y/o privadas, para el logro de los 

obji"I ivos dcl progruma, I) Elaboracicn de reporte de seguirruento y monitoreo dcl 

componerue bajo su coordinaci6n. J) F.I Consultor progrumara rcurucncs 
rnensuules a efccto de dnrle scguirnicnto 1:111 funcrones ncordndas, para verificar 
Ios avanccs def componente. K) Elaboracuin de lnformes adrcionalcx quc scan 

requeridos, L) Renhzar cualquicr otrn funcion ncccsaria que tcnga relncion con lu 

ejecucion de la conaultoria que dcsempena y que contribuya al logro de los 

objeuvcs del Programa de Rcduccion clc Vulnerabilidad en Ascntamicntos 

Urbanus Prvcarios en el Area Metropohtana de San Salvudor; que le sea delegada 

por el Gercnte de Programa de la Unidad 8jecutoru. o quien haga sus veccs. Ml 
Brind.ir apoyo cunndo el MOPTVDU sea dcsignado para utender emergencies por 
rnu\strore, si In problematica lo rcquiere. CLAUSULA QUINTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. El con I ratante se obhgo ti pagur al consulter hnsta la 

canudad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OOLARES DE LOS 
ESTADOS UNJDOS DE AMERICA (US$ 38,400.00), que incluye eJ Impuesto a In 

,.. ... "t\,l "'10 o- 
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Trunsferencia de Dienes Mucblcs } a la Prestacion de' Sct'\Ŀ1c10s. momo que scra 

financiado con cl Contratc de Presramo Nu. 2f>30/0C. ES. as1 rmsmo qucda 

aeordado que sera responsabilidad del Consulter, el rumphrmento de las leyes 
fiscales vigerues del pais. para cl pago de tos impuestos correspondierues scgun 
su nplicnbilidad. El Mmisterio pagani al Consultor. <'I valor de! contrato que 

resuliare de la prcsente wĿs11611, de la siguicnte rnanera: a) Un pngo inicial de 

TRES MIL DOSC.:IENTOS 00/100 OOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE 
AM ERICA (USS.1.200 00),) contra cntrega y aprobaci6n del lnfonnc Inicial, por el 

Gerente del Programa y Vrsto Bueno de! Gerente de Obrus Pubucas. a mill. tardar 

el qumto dia habrl despues de haller finalizado el mes de trabaJo. b) Diez pagos Å 

iguales. mensuales y succsivos de TRES MJL DOSC!EVTOS 00/ IOO OOLARES 
DE LOS ESTADO$ UN'DOS DE A\IERICA (US 53,200 00). previa presentation y 
aprobacion de cada lnforme mensual, por el Gerente dcl Prograrn.r \ Visto Bueno 
dcl Gerente de Obras Publicas. c] Un pago final de Tl~F:S Mil. OOSClENTOS 

00/ IOU DOLARE$ DE LOS ESTADOS UNLDOS DE /\Mi!:RJCA (US$3,200.00). 

prcvia preseruacron y aprobaclon dcl lnfonne Final por cl Gerente dcl Programa y 
Vistn Bueno dl'I Gerente <k Obras Publicas y de la Evuluacion de Descmpeno 

sausfactoria por parte <lei Gerente de! Programa o su dclegudo. En case de 
resultar una cvaluacion de descmpcno no satisfactoria el pago final no se 

realizara y se tomara como pago compensatorio a lu deficiencra del producto 
esperado. El pcnodo de pagos comienza a partir de la f<'cha cstablecida en la 

Ordcn de lmcio erruuda por el Gercnre de! Programa .Å 1 cuyo rnonto le seran Å 
imputables todns las obligacrcnes fiscales de la Iegislucron salvadorena. Paru Lal 

efecro y una \C':I. aprobados los informes rnensuales o final segun sea el caso. el 

consultor debera prcscntar a la Gerencia Finunciera lnstitucionat la 

correspondientc fuctura <le consumidor final con el respecuvo lrnpuesro a la 

Transferencia de Bicncs Mucblcs v Prestacion de Servrcins, } copra del informc 
aprobado y In noro de nccpiocion det misrno, CLAUSULA SEXTA; PLAZO. El 

plnzo para lo ejecucicn dtÅ la consultoria es por DOCE (12) MESES, contados a 
panir de lo forh,\ establevide en la Orden de lnicio quc sera emiuda en forma 

escrna por cl Gerentc del Prograrna. La disporubihdad del Consulter al ser 
contrarado se n-quiere n partir de la fecha de la firrna dd corurarç El consulter 

EL S~LYADOR 
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se compromete a iniciar las actividades objeto de la consultoria a partir de la 

fecha establecida en la orden de inicio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN DEL 
CONTRATO. El Consultor no podrá ceder en lodo o en parte, el contrato en 

referencia, a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera. 
CLÁUSULA OCTAVA: INFORMES. Sin limitarse a lo establecido en los Terminas 

de Referencia y en la medida que sea neccsurio de acuerdo las responsabilidades 

y experiencia profesional, el Consultor deberá presentar lo siguiente: 1) Informe 

Inicial, 2} ínformcs Mensuales, 3) tníorme Final. Cada informe contendrá el 

detalle de las gestiones y acciones desarrolladas en cumplimiento a las funciones 

• designadas, los cuales deberán ser presentados a más cardar CINCO (5) dias 

hábiles posteriores al vencimiento del periodo al Coordinador del Programa, quien 

los unanzorá y evaluará, emitiendo por escrito su aprobación, o propuesta de 

modificaciones, previo Visto Bueno del Gerente de Obras Públicas, en un periodo 

no mayor a TRES (3) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 

entrega de cada informe. Si en dicho periodo, no existe pronunciamiento por 

parte del Coordlnnclor del Programa, se darán por aprobados los documentos. Los 

informes serán redactados en [dioma español, presentados en papel tamaño carta 

y se entregaran un ejemplar impreso y acticionalmcnte uno en formato digital en 

disco compacto para el caso del informe final. Se deberá entregar además la 

documentación de respaldo e información, resultantes de la consultoría. Los 
textos y cuadros deberán ser realizados en MS Office. Cualquier otro informe 
considC'mdo como "especial", podrá ser solicitado por el MOPTVDU en los 

formatos que esta requiera y en los tiempos necesarios para el cumplimiento de 

los objetivos del Programa de Reducción. CLÁUSULA NOVENA: 
MODIFICACIONES. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado 

antes el vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias 

imprcvistns o comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no 

puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. El 

contrato no podrá modiñcarsc cuando altere el objeto contractual, todo lo 

anterior, previa No Objeción del ente financiero. En tales casos, el Ministerio 

emitirá la correspondiente Resolución Ra7,011ada de Modificación cumpliendo con 

el procedimiento '1dministrativo. CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN DEL 
" " 
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CONTRATO. El Presente contrato podrá darse por terminado: a) Por Común 

acuerdo entre las partes, s111 ninguna responsabilidad para las mismas; b) Por 

incumplimiento del Consultor dentro del plazo contractual; e) Por la finalización 

del mismo: y d) Por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

justificados aceptados por el cuntratante. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

PENALIDADES. Si producto de La presente consultoría, el consultor resulta con 

una evnluación de desempeño no satisfactoria por parte del Coordinador del 

Programa o su delegado. en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente contrato. el pago final no se realizará y se tomara como pago 

compensatorio a la deficiencia del producto esperado, lo cual es aceptado por el • 

consuuor. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FINANCIAMIENTO. El contratante, 

hace constar que el importe del presente contrato será financiado con cargo al 

Contrato de Préstamo No. 2630/0C-ES "Programa ele Reducción de 

Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de 

San Salvador.". de conformidad a disponibilidad presupuestaria emitida por la 

Gerencia Financiera [nstitucional. mediante ficha de respuesta a la verificación 

de asignación presupuestaria, número sesenta y ocho de fecha siete de febrero de 
dus mil catorce. No obstante Lo señalado y siempre que mediare la 

correspondiente resolución razonada de modificación de este conrraeo, podrá 

variarse el financiarrucnto señalado con cargo o cualquier otro fondo autorizado. 
En los posteriores ejercicios fiscales se regirá según el articulo 34 de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado. CLÁUSULA DÉCIMA • 

TERCERA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN. El Banco exige a lodos los Prestatarics 
(incluidos los beneficiarios ele donaciones), organismos ejecutores y organismos 

contratantes, al igual que a todas las firmas. entidades o individuos oferentes por 

participar o pan icipando en actividades financiadas por el Banco incluidos. entre 

otros, solicitantes. oferentes. contratistas, firmas de consultorta y consultores 
individuules. miembros del personal, subcoruraustas, subconsultorcs, y 

proveedores de bienes o servicios [incluidos sus rcspecuvos funcionarios. 
empleados y representantes. ya sean sus atribuciones expresas o implicitas] 

observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso 

de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado 
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durante el proceso ele selección y las negociaciones y la ejecución de un contrato. 

Las Practicas Prohibidas comprenden: (i) practicas corruptas; (ii) practicas 

fraudulentas: (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colu sorias; y (v) practicas 

obstrucuvas. La definición de estos actos es la indicada por el BID en las Políticas 

para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), GN-2350-9, párrafo 1.21 - Prácticas 

Prohibidas. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 
ARBITRAJE. Toda diferencia o controversia que surgiere entre las partes durante 

la vigencia del plazo del presente conrrato, se someterán y resolverán de 

• conformidad a Las siguientes formas de solución: a) Arreglo Directo: Este se 

llevara a cabo con intervención de sus representantes y delegados especialmente 

acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de 

las soluciones en su caso; y b) Una vez agotado el arreglo directo sin hallar 
solución alguna a las diferencias. podrá recurrirse al arbitraje de Derecho, de 

conformidad a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. En caso que el 

contrato sea objeto de arbitraje se regirá por las siguientes condiciones: 1) La 

clase de Arbitraje será institucional; 2) la sede del Arbitraje será en San Salvador, 

El Salvador; 3) Derecho sustantivo aplicable será la lcgisloción nacional vigente 

en EL Salvador; y el procedimiento para resolver el conflicto sometido arbitraje 
sera el establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y 

suplctoriarnentc el Código Procesal Civil y Mercantil de El Salvador en lo que 110 

• estuviese previsto; 4) U1 institución Arbitral será el Centro de Mediación y 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de El Salvador; 5) Los árbitros serán tres. 

uno nombrado por cada una de las panes y un tercero nombrado por el Centro 
ele Mediación y Arbü raje de la Cámara de Comercio de El Salvador. Los árbirrcs 

designados deberán poseer experiencia respecto del objeto del contrato; 6) El 

idioma para conducir el arbitraje será el castellano: 7) El Laudo Arbitral tendrá 
carácter definitivo y vinculante y no admitirá recurso alguno, excepto el de 

nulidad; 8) El arbhrajc será pagado por partes iguales incluyendo cualquier otro 

gasto ele conformidad a la tabla del Centro de Mediación; 9) Los puntos 

controvertidos serán planteados por cada parte en su demanda._ En caso de 
improcedencia del arreglo directo, toda controversia deberá !¡!)Oliéél-sc a sede 

• 
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judrcial. CLÁUSULA DEcIMA QUINTA: DERECHO SOBRE DOCUMENTOS. El 

Consultor. queda entendido. que el único propietario de toda la información y 
documentación a que tenga acceso y sea producida por efectos de este contrato 

será d contratante. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y 

SOMETIMIENTO DE JURISDICCIÓN. El presente contrato escara regulado por la 

Normativa del Banco Interamericano de Desarrollo (810).) específicamente en las 

Pohticus para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 

Banco lnrerarnericano de Dcsnrrollo (810), GN-2350-9. y Contrato de Préstamo 

BID 2b30/0C-ES. cuando exista vacio normauvo o deba resolverse sobre 

aspectos no reglamentados en los documentos del proceso, y política respectiva, • 

se aplicarán supletoriamente Ias leyes, reglamentos y normas que de acuerdo a 

derecho correspondan u Ju jurisdicción del Contratante. En coso de acción 
.Judicial, señala como domicilio especial la ciudad de San Salvador a cuyos 

rnbunalcs se somete. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Todas 

las notificaciones referente a la ejecución de este contrato, serán válidas y 

tendrún efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito 

a las direcciones de las parles contratantes, para cuyos efectos las partes señalan 
como lugar para recibir norillcacioues las siguientes: "El Minisrerio". Alameda 

Manuel Enrique Armajo, kilornetro cinco y medio, carretera a Santa Tecla, plantel 

La Lechuza, módulo "D", frente al Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, 
San Salvador, El Salvador: _v por su parte el Consultor, sus oficinas ubicadas en 

Residencial Montecielo, zona Altos de Miralvalle, senda El Roble No. 6, San • 

Salvador. Tanto "El Ministerio" como "El Consultor", podrán cambiar sus lugares 

de domicilio. quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) 
días calendario. posteriores a dicho cambio: nucntras tanto el domicilio señalado 

o el ultimo notificado, sera válido para Jos efectos legales. CLÁUSULA DEclMA 

OCTAVA: CONFORMIDAD. En fe, a lo expresado en el presente documento 
firmarnos. en Ja ciudad de SM Salvador, a los treinta días del mes de mayo del 
dos mil catorce. 

• 



actuando en nombre y representación del Estado y 

Gobierno de la República de El Salvador, en el Ramo de Obras Pú bl icas , 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en su calidad de MINISTRO del 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

• DESARROLLO URBANO, con Tarjeta de ldenlilicación Tributaria 
persone ria que doy fe de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: el Acuerdo Número Uno de fecha 
uno de junio de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial Número noventa y 

nueve, Tomo trescientos ochenta y tres de fecha u no de junio de dos mil nueve. 

mediante el cual el Señor Presidente de la República, CARLOS MAURJC!O PUNES 
CARTAGENA. en uso de sus facultades constitucionales concedidas por el 

articulo ciento sesenta y dos de In Cortstltución de In República de El Salvador y 

de co.nformidad al articulo veintiocho del Regla.mento lntem.o del órguno 

Ejecutivo, acordó nombrar Ministros. entre los cuales aparece que el 

cornp:1rccientc fue nombrado a partir del uno de junio ele dos mil nueve, en el 

Identificación Tributaria 

y con número de 

del domicilio de 

persona o quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número 

conocido por GERSON MARTINEZ, 

Notario. del domicilio ele 
COMPl\RECE:N: Por una parte: MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR, 

,··w~·.-.: ~~ 
_ G ON MARTINEZ7 , 

MINIS RO DE OBRAS Pvi(LicAs,,~/ º"" ~ "EL CONSULTOR" 
TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y ''4/~ oJI~ 

DESARROLLO URBANO • 'J r¡0 
"EL MINISTERIO" l~ t:!_OTAR!i) g 

;- ~::_:¡ 
• t¡ e '"' ~ 
~ (!(.~ 

En In ciudad de Son Salvador, a Las CK:lii'f oras y treinta minutos del dia treinta 

• de mayo de dos mil catorce. Ante mi, MAYRA E:DINORA ESCOBAR MOLINA. 

- . 
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Tributaria 

que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL CONSULTOR"; y en 

el carácter y personería indicados, ME DICEN: Que con el objeto de darle valor ele 

instrumento público, me presentan el Corurato que antecede. suscrito este día, • 

c11 esta ciudad, que reconocen como propias las lirmas que en él han puesto de 

su puño y letra. usi como las obligaciones contenidas en el mismo, las cuales 

corresponden a EL CO:'o!TRATANTE y a EL CONSULTOR. En dicho Contrato. el 

Consultor se ha comprometido n proporcionar al Contratante la Consultoria de 

conformidad a la cláusula primera y cuarto cid referido contrato. El Contratante 

por su parte se ha comprometido a pagar conforme lo establece la cláusula 

quinta dct referido contrato. Ja cantidad de TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios. monto que será financiado con el Contrato de Préstamo mi mero dos miJ 

seiscientos treinta/OC-ES. así mismo queda acordado que será responsabihdad 

del Consultor, el cumplimiento de las leyes fiscales v igentes del país. para el pago • 

de los impuestos correspondientes según su aplicabilidad. El Ministerio pagarn al 

Consultor. el valor del contrato que resultare de la presente gestión, de la 

slgulenrc manera: a) Un pago inicial de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA. y contra entrega y aprobación del Informe 

Inicial, por el Gerente del Programa y Visto Bueno del Gerente de Obras Publicas, 

a más tardar el quinto día hábil después de haber finalizado el mes de trabajo. b) 

Diez pagos iguales, mensuales y sucesivos de TRES MIL DOSCLENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI!: AMERICA, previa presentación y 
aprobación de cada Informe mensual, por el Gerente del Programa ) Visto Bueno 
del Gerente de Obras Públicas. c) Un pago !inCLI de TRES MIL DOSCIENTOS 

y Número ele Identificación número 
quien ahora conozco. e iden tilico por medio de su Documento único de Iden tidad 

de este domicilio. a , de 

cargo de MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO, Institución que en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATANTE" o "El MINISTERIO". y el señor 

.. 



DÓLARES DE I..OS ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA, previa presentación y 

aprobación del lo forme Final por el Gerente del Programa y Visto Bueno del 

Gerente de Obras Públicas y de la Evaluación de Desempeño satisfactoria por 

parte del Gerente del Programa o su delegado. En caso de resultar una evaluación 

de desempeño no satisfactoria, el pago final no se realizará y se tomará como 

pago compensatorio a la deficiencia del producto esperado. El periodo de pagos 

comienza a partir de La fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el 

Gerente del Programa, a cuyo monto le serán imputables todas las obligaciones 

fiscales de la legislación salvadoreña. Para tal efecto y una vez aprobados los 

• informes mensuales o final según sea el caso, el consultor deberá presentar a la 

Gerencia Financiera Institucional la correspondiente factura de consumidor final 
con el respectivo Impuesto a la Transferencia ele Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios. y copia del informe aprobado y la nota de aceptación del mismo. De 

acuerdo a In clúusula sexta del referido contrato, el plazo para In ejecución de la 

consultoría es por DOCE MESES, contados a partir de la fecha establecida en La 
Orden de Inicio, emitida por el Gerente del Programa. La disponibilidad deJ 

Consultor al ser contratado se requiere a partir de la fecha de la firma del 

contrato. El consultor se compromete a iniciar las actividades objeto de la 

consultoría a partir de la fecha establecida en la orden de inicio. Yo la Nota.ria 

DOY FE: Que las firmas que aparecen al pie del referido Contrato, son 
AUTÉNTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes, en 
el carácter y personería indicados quienes ademas aceptaron las obügacioncs 

correlativas que hao contraído el primero en nombre de su representado y el 

segundo en su carácter personal. Asi se expresaron los comparecientes a qu iones 

explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta en dos folios; y 

después de habérselas leido íntegramente. en un solo acto, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y firmarnos. DOY FE. 
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l111rue.•\to .i 1J 1'r.10\1CrC:ll• t..a Je U1tfll."'t !Vlucbl .. '"\ )' ·' 1.1 1•n.·,l.llt\0111 dt< !\.,:cvh 11)\, r·•'.J,.t~lch" rnr UH:' tle l1'.1h.1JO. 1,.'tlll 

h1n1li1' pn:H:('Uh'll!C'\ .. Id n.ll)\0 lt1tCl'.Ulh!r1~'.tJtt~ J ... r).._·\Jnnllc,, nu.·~hJnl•' el l'UHl,,r'.lld d\! pré$tJl110 Ull) flUTilt'fO 1tc>\ 

1lnr111.1u\!., ,lcl ll.uu,\) hit...-r.1111<"111.·.u1{• \lt• l)\.~.1rrüll1) (IJIÍ)). ,.,J'l\'t 1111.:.uuc:nti." en l.t\ Vt1Lrt1t:J\ 1,.tr.1 l.• (\t·!l!(t-1<-'.fl v 

«.'.v11l11\,,, h;ll de l 'illll1Ulh'lf1.'"I 6u.Ul(i.11lo1o rur d lluh l1 lntt·r.1111cr11..1n\1 ,f,• l)c'-)n'nllo (UIJ )), (:N-,!);11 '1, { •H1tf,lhl 

.le Prt:"1.\nl1) Ulll .!h .. \lt1("'ll' E~. 1,-... krnuno) .. te: n:t<n:nc:1.1 dv l.i c.:t>NSUl 1 C.llllA. INOIVll>UAl Nn { 1 

l}~/ 2«•14. l.b H' H.h. UJlll."'1 y ,11.IL!1\.IJ:. \1 LL~ hubiew: de l \llllu1Hl1J.hl J I,,, t l.iu'>ul.n \l~tucul(;\; CLÁUSULA 

PRJ~1ERJ\: AN .. í'l-!CEOF.NTES. ;t) En feclu lrc11HJ •l\i 1u.i,,1 ~l,•1 .1ún ,1.__,., 11111 cnoe-e. el N\uu'lt(ril, J<" t >hrJ~ 

Pub1u:.a:.,, 1 r.iu.1411.-inc v Je \.'1v11:uJ.a' l)~1rr1.'ll'-i Urb.uh•. ,u-..-nl>tú el l-"llllrri.1tl.1 número t'11H·ucn1..1/do~ nul .. .norcc. 

d'-·I pu."'"''' J .. 1on~ulh1n,1 1nohv1.hu1 numero ('1-rL'n• i.111t-'/'l•" 11111 r.1Cur('i.' • .._·nn t.•I Ul'4•'1tH•l'Q 

, p.u·1 \lº"' ... ·l if'~un,lu re.thce ,1 ,,unL"..i.:l1Ú11 1.1 e ·1 pruuceo, los \\'l'\u .. 101: proh .. -">10u.tlL•, 

"-lºtc" rct,u1t.!1~· l.l <l11hultl1rl,1 111tf1,111u.il dt.'111'111111.hlJ "b!-tlll·<~IAtt'\rJ\ 1 rlf.l (~0/VIP(lNE.N 1 t: LINC), 

RLllL'L:( IÚN lit VLILNEl~i\llllll>/\11 FN AUP ,A, l Rt\\ 1;~ 111 \'t)N~TRU('('ll)N l lc lACUNA' lll' 

1.AMINAL IUN V ll El'M'i\t:ILll'. 1 >1:: u1'1vEL>1\.' [.N H i\l\L'S', P"' un "'""''' 1ot.1I de l'IU·INT1\ V 

llC HI l Mii t U1\ 1 lt\ >~:ll;NTO~ 0(11AH1,; 11i, 1 \1' t5 fAP< 1-, UNlf>\1~ lll AMÉRICA. rndu>do el 

.:i,·llun•to eu IHI • .tr,lc:tcr rcl"\tl1l,1l, qureu L'l1 el ffJU'1-\,1r\V 11..:I ¡)t\."!ICUIC dn(\lllll'.1110 UH~ Jc:n•\Ul11l.~r.: dE_L 

CON'fl-t.A11STt\'' } en el ,,,r;l(L..:1 \lit.:h•l rvtr\NIFESTAMOS: ~uc.· bt.•1110\ .1t.,,r,t.1d1~ 1•tr1~tr 1,, presente 

nl•l1.hfic1nv.t Jl· 1 omr.eo ,te ,.c,ninlh•n.t 1l1·1uun1n.t(l.a: ·•ESl''ECl1\l.l~TA 1 l)EL C0~1l'ON.EN1"E 1, 

REDUCCIÓN oi; VULN(;J{J\lllUDAD EN i\UP ¡\ ·rn..1\ vüs DE CONSTRUCCIÓN DE: 
LAGUNAS llt LAMINACIÓN Y REPARACIÓN ou llÓVEDAS EN lll. i\MSS'". M n>11i0rn11<L1.I , l.> 

ru .. i\.N...,PC.)lt 11-...., 1n .. utucróu \·1.1n número de hh:nlllH ... u 1ú11 l"nhu1.10.1 
en 1u1 (".1h1!."I ,1.,. l\l11ui4.r11 del Ñlin1McnO (lé ()l;ir;a' Pl1bhr~\ \ Je Tr.111 .. r••rtc. 

1rhu1u1·1ou que eu lü .. u .. ·c,1vu M; 1.lc111.l1n111.tr.i .. El~ ~\INIST1:1u_on 11 "E.L CONTflJ\TANTE''\ v 

.h 111.1114l1.1 cu nombre y rcprvsent.rcron dL~ 

l·.\11\t)cl Y (:<.llllERNO 111 ~L ~AIVAD<~R. EN u. l~llM<l UI. OOR.AS PÚUll<'<\S V DE 

r'1rL.1d1.1t J< 1111 1 hx-umeruo Ún1co de h}é1\Ui-l.t\l uU1J1('1\I 

\' 1H·uucr,) ... 1~ l\lt·11ufi..:.1,u'1n TnbotJnJ 

NI"' ll Rl l'> EPGAR ROMEO RODLÚGU'EZ H E;JUl..E.RA. 

"ESPE\,IAUSTJ\ 1 DEL COMl'ONENTE 1, RcOUCCIÓN DE VULNERNlLLID/\l) EN AUP 1\ 
TRAVÉS UE CONSIRUCCIÓN DE LAGUNAS un ti\.MINi\CIÓN V REt>ARACIÓN DE 

OÓVEDAS EN EL i\MSS" 

CONSULTOIÚ1\ INOIVlOUAL No. Cl-QS/!01•1 

CONTRATO No. 50/2111~ 

MODlFICATIVi\ Nu. 01 

IJ. lli.1tN;+ltl 
(1 ·\I\ \l"lt;l-l. 

... 
. . . 

Ml'\.l\l l lUI l 111 
t lllRA'I t•l,Ullt 1\\ 
Y nr TR1\NSPt lR IT 

• 1 • 

: ~·'~ : . ·~· . 
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t\~\.,Fl~lc A. 1n.;hu,Jo ·I htlf'\;,.;"~'' .1 l.1 f rJ1t.,f<-r\c"ncu .1~ Bienes :V1 J\'"rli;'' d l.t Prc,t..u.1ón J.: S(f\'I\ ""· e) Eo lt:1 h.l 

do, it.• JUllh• 1lc d1"' nul ... hl'l."lSlCtC", 'ot: ... u,1.r1h1•' t:nrn• d n1111L1ole-rin }' .,.¡ l.1 

f\-~1hh1°1n r.uHo.1.._f,. Jt: pr<•n-o¡;.J uÚrlh!ftt ,·ero nx.~;,f,·, suiJ d:t:l••tt'le .tl ..:nntr.tl•' n1·,!llt.•n> 111"·ucnud'1' uul 

l.'.aton:t· •IU<" !.'.'ll f,> rn1h"1f'JI, \'llír\' 1l(rt~'. t\':>0lv11J ('Uf,,., ténn111'l'"' ''~1111rnt.:': '< ltl•ld.ti ... ·ó t. ( "J.11¡..ul.1 "r:\.t.1: PIJ1~. 

cu d 'M.'J:Udt~ 11uc ~ J111plt.1 t.•l p!.11· ~I (IJUClJttl .:n ,...._" 1111.~'I. \l.')Ullt.•,h•' d!.I\ 1....1h:11d.1no nLi,, 1lur.u1tt' 4.:J fcti,1do 

... -t-.111pri:n.l:1l1\ del tr ... .., J1.• JUOI\) de Jn\ nu, J.1c<.'.l'-1t"[~ h.L\{..11.'l rn:111C.i \ lllh.+ dt. \Lqt'111l1rc \f1.• .kh u11J d11·( t)t<lt'. 1.111b.1, 

l~Ch,,'i 1111.hJ\I\'!;, ·l Cf .. ·1, lO dt-• t.{llC d l.'.Ull.\Ultur l'<>llUUÚc.• l'On f.¡ prnlJ("IÚJl de lo~ \.l.:r\'lt"hl"I rrOll.'\HlttJk".'1., <J. 

<.'.~·n~('•lh'll~l.l ..... n111d1ril"-; 1 .. ('l.~u\1cl1 l)uu1t.1: l'mJ.!' Lt~on11.1_~l" Pit•). ~u ..:u.i.nci'I .•• ¡uc \!," llh"f<.":ll~Ut.t d rn: l•I 

.Id ""'"·"'' .le UEN 1 u QUINLF MIL ºº'l llNrOS DOLARES llf 1 ns lc\T,\l)(l\ Lfl\.U)tl\ lll· 

1ndutd(1 d ltllf'llt•>:o .1 l 1 T r,1n,f.:ri:-n~ 1,l tlt U1ei)L'i 1\lt11d·'ll1...., )' J 1.1 l'r~·,..Jf1(1n dC' '(·r\ h't()I; .. Cll l.1 • .u1thb.t ,1di1·i1)11.1I ~t..: 
rREIN 1 \ \ Ol"llll MIL cu \l l~<ll IENTP'I llt>LARE.'\ nr LOS E~ TAJJl)S l :-.1r>< ,, PE ¡\.\1ERI< ·~ . 

"''""" .1.- 'FTENT·\ y SElS MIL oc:Hrn ll·NTOS l)( ll :\RC:.S DE 1 \ l\ E~TAPl 1\ UNll>O\ 1 )I· 
/\1'.i\Éllh .'\. 1nc:u1Jn ..,.¡ lu1rut""'tCI 1 J.i rr~1.6i~re11t 1.1 ,¡... Ihenev 1\1th"hf~) J W Pl\'l-l.1• :(,11 Je S\·F\ 111(1\ d} En t¡ .. h 1 

\'C"Hlt1,·1ud' .le rnavo de Jn, u11l dtc,·t~l", 1c ~u .. .-nh1··, <"nrr:: t:I 1n1nt'.'Ott·th) \ d 

 l.1tl.'. .. •>hu1011 rJl1.~1u ... l.1 d1.: rn~rrol!(·• nú1u~.,.,, .:ero du,.itl•''I. nol .1u:\'.1~t" .. d ~.uuru;o rtú111··1·~ 1..tHCU~Jl.J1 ,f," 
1niJ ~ ,101o -. ·JU\! ~u I·~ pn1t,.;1p.J. cntH' uln.i,. rr,,.h1l1 en ICh t1::nu1U\l\ -.1su1cnl~\. S..: Uh1JJ(1 .. -,·, l.1 (~ "•:.211.1 

Pl:..i..ll:- c11 t<l ..... nuJ~ •.}UL' ~ .i.mrií:a '-'J ~'l.110 J~I \.t•r11 r;.Jll' ~tt <ltl<."< ni. .. "<..: n:i.J.... Jur:uit(' d p<'1'h1dü t 11u1rre1h.h..l1• ._!c:'t 
(r< . .., ~J"· .1u11lo Je Jo, 11ul th'""'Lt)C:-t, h.1,t.1 el ,r._~ de 1u1111 • dt"J Jo~ 1n1I d1c<1,1ch' •• 1rnha, l~~d1.t\ 1n.-Ju1.1\'\'. " 1.'l~Ct•' 1h.' .¡ue 

d COU\,fhnr l'L"lnt1nlh.• 1.•.,fl 1..1 rrC\t.it l\.•U ,l.w- lc>'S \C("\ ICl"'I prof.:'h'1l,1J<.',, CO \1)11'H"I YCll• 1.l 'l.' ;110J1111.:1..• l.1 4..°":UujuJ.1 

Q.!11111 .r (•11\ . .l·~ ú~tnl_U .\ÍI.! P~. ('11 d \("faid(l th: lfl('t\'011.'nt.lt.\l' ti rrt"1..tO tótJI del ti\ltrl'ato 4JUt' Jl'IUJJt1t('O(t' l." ti·· • 

'El f.'< l 1\ Y SEL\ \111 üCHOCIENTOS l>t..>LAIUS DE 1 OS EST Al>tl\ UNJUU~ 111: .\.M[RI< '.A 

nul .,l l'n ll'llt•"' lr~tllU ( )( · LS. p.trJ un l'l.1z<.1 de 1 )')(:E 1\.lf:~f-."'. , »UL.tdn .. " p.111ir .te 1,. ¡\~h .. l""'·•l'l~1. hlJ vn l.1 

••roJ\'11 d,· llll\:C..'. b) Ln tt:''-·i..1 ,,.1,,, lit• ,1011111 .tol """ 1!11" 1wJ caror .. e el ( :oord1n.J.l••r 1!d Pn_.,.:-:r~n1J ,!e: llcJu .. -i.•n ,!'-" 

\/uJ111.:1.1h1f:,IJd en t\\.\'Ht.u111t"nro .. UrhJu1~ PtecilChl'\ en d Árc.1 1\h:t-n•po!Jr<in;.1111: '.1n ~.tl\'J.!01, l'1t11L1Ú l.1 rc:'ri:11n •. 1 

ordvn dr 1nJ,·111. lh•Uli1 .1u.l•1lc .d .:n11,ult1)r \JU~ "-'O.J dct'rt\'J .l p.1rt1r tf~I di.1. trC' .Jt.• _¡uuu> del Ji:n ,f,,\ nul .. Jt••t\"-;..•, 

por un rcri1.1J,, dt" dni.1.· llh."'\t", e) En ti.•1'hJ \'CllHJ•IClc." .k ui:;~u .¡,. 1l•1 ... 11~1! •}\1111\"!:. \(" \U~-nhit' entre el nu111 .. reno \ 

el  l.1 r<~'lu~1.'Jn rJZ011JJ.1 1J1: l'r<',rro¡..-a numero rcru 11110 .. 1 .. , 111ü \¡tuth..: 

.u c.:vu1r1I• 1 JlUlllt.'n' .. -u~l u .. ·nt.a.·\Ít)\ 11111 1·.11•1r.·c. \IU4.' Cl1 In rr:.1h. 11'·•1. t:'lllrt• om», n·~·'h hl eu le\-\ urnuuc« <;1gt1t(Ut( ,; 

""'' U1•~l1Jlll u L. t:Lt_U'l.U) 1 ~e\:!J~. en e! scnndo que .,C dntrli.l et rJ.iltl Je) l'onrr:llO !:U doce Ole'""\ 11\.\.'1., dur.euc 

d ri:n1"'I" "111rrcnJ1cl11 del 're-., d"" JUtUP Je ,fo, nul q1un(c hJ>t.- el u11•1 ... le JUnh1 LkJ do, 11111 J1t'• hl"I ... , ,unb.1., rl·•hJ) 

1111,hl:Ol\• 1 d\.:(tf1 de que: el coneulnu- connnúe \ HI l.1 pr(:')f.h"irin de Jt~\ 'i.l.'r'VICI•"' rrofé.'-)lóllJl1.•\. ''ll lull-'><."(Ul'th"1.I \(' 

11u11fit1u1 l.t ('l.1u,ul.1J211uu:i.. Pret10_} l •":rn1 • .ulc l'.tf;CJ. en cu.mro 1 1¡uc se 1n\h:"ITil.'ut.l ~i pre•'" (l.1tJI ,J~I 1..-•tllrll•• • 

que utu .• lnwntc <' de fl\EINTA Y nn-10 Mil < 'UATR<lC IE~'TOS DOLAR ES OF Uh E'IT:\l>• l\ 

Lrrcu x )"i l)f-. 1\~·li-.H.H ';\, lth.iuh.ll, 1;:1 1111~,uc::.t .. 1 .t l.a lra1l\f.:l'1."lh.1.1 de H:i·111."I 'vtucblcv \ .1 l.1 Prc-.r.lL'lnn 1k· 

S(;n·1t 1c ''· cu IJ '-'.1Jtt1J.i.J .1J1~·1011.1l de TR(lNTA Y ( )CHLl :\tll < 'UJ\. íl\.c. 1< IF.NT()"' 1 )( )1 Al<. ES ()F 1 t l\ 

l~:\'J .~1 ·1( >"1 L1Nll)C)'\ Df '\J\tÉ)tft"'.t\ u>,~ln1d•' el lmpuestc á l.i Tr.1n,ft.·n:-ncu ele l~t~nct. 1\1ucbk, \.,¡la Pte~t.t ... um 

1' '11 IJ.:".l 11 ·• 
r t \f\. \l 1 , 

. . 
.\11'1', ~ltl• 11 •L 
t lUR.A' Pl 1 u i\ A' 
\ flF TR.\'.\l\J•t)ftT~ 

... 
• . ~l··r, . . ~1 · 
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A,\.U:.RU 'A. ux.·luhk1 el hnrue<>t1> J la Tr.JnliÍcrl.!11~1.~ de H1eUt.::\ 1\-lu~·~ll~ )' .a 1.a pf'(.,Lh.:1~n lle \crv11,,,,-,..._. en W 

<amuJ.i,I '''"''"lJI de VEINTICUATRO .\;llL fRESCIEN l"l>\ \í:.lotNT:\ Y UN l)QLAf'-1:.~ C.ON TlliíNTA 

y SfFl f {r..N íAVO\ Of [)OLA!'- DE LO~ ESTAI><h UNIDO~"" 1\MERICA. '"""'''" d linru<>t<l ")J 

'írJJl\ft•re1h~U Je U1c1n~ .. í\.1t1c:hlC) \ .1. 1.1 Pr...-.t.1Cl(a1 dC' Scr\'tllO:.. h.1.,;1c11Jo un nu.>11h.'I l\Jt,al .!el cótUr.ltO uH·lu1Jo el 

el l111pue1to 1 l.1 1 r.ul:,.tCrcnt:1.1 Je B1~UC!J f\.\u~ble ~ ;:i l.i Prot.1~1íln ,te ':\Cr\1,·101t. ~) l.:.n ti.:(:h.1 ,licc,:br1~tc Je '"hc11.:n1brc 
J..: 1..k1 .. nnl \liCU•t• ho. ·~ \ll"'r"lhuí c:nttc d 1111111.~tcrio' t:I . L1 rc ... r•lunón 

r.11,1u.11.J.1 de rrúrrnit-1 uu1ni.:ro tero ~UlC.:<-lldo) nul d1enl1cho, .al f 1 unr .. u-. nu111...-rt't c1n&.u~n1.-i/Jo) nul .:cuorc.:c. que en 

In ¡:or111~ ir.al. 1..•ntre l•tn•'· n:\.c:•h ió ~n In) ténnut1.'" '>l!f.UlcUr<': '\e 111• ''-li1i1 o l.1 l 'l.1un1l.a "1.!'\i.t~. en el ~nt11..lo que 
~ llnpliJ d pl.aD' lkl r1 11tr.1h> en 51.EfE n1c"c:' l)IE.('INUEVF ,!¡.-- .. r;i.l~'1h.l.¡.n•.> u1.\,, <lur:uuc t>l penl"ht..' 

t:'ln1r~thlu,IP .td u1ln dt" cnr"rll de d()>; nul d1t!1:1nt1.:\'e hJ,t,1 el 1..b\.°'\.HIUCVc:: ,fe .l:t- ))t11 Jl)\ nu.J J11;1.,nui;-1vc. mtb.D 

fi:• ~Ll .. 11:dU!il'r'C, J ct~i.:h> '"l~ qu .. • el (otu.ultor ~(1ntu1uc (4'" l.1 11n- .. i.1C"aú11 di: lo~ lcr\'t\'.to:( pr\lf.:;,jnn.iJ~. en 

\'.Otb\.'t-ut:nc;;1 "C Ohlolitlit·u l.1 !:_l.1u .. ub t)wnr.1: Prel'.1Q ,. l;ort'llJ .i,· Pl_go. en C\l:tUlO .a qu(' ~ 1ncrc111...'UlJ el pre.-av 

to•.il ,Jd t1i11u.u'-' que .a1..'\u.d1nc11ti: e) <le <:tt.NT<.) '.'>E1 EN.rA Y <~JNl'.C-> r..iut Sl:.TEC.:lC:N·ro!) üCJ-tENTA Y 

~l·IS 111 ll AIU.~ CON SESENTA Y SIETE CE.NTt\ VOS lll. 1 )( >LAlt lll· 1 O\ ESTAP<h UNIDO:,; DE 

lu1pue'\C.\) 1 l.l 1'r..aO\t<."ttnc1.1 JI.'.' Bii:n~ 1\-tuebla y ...i l.1 Pn:~l,-1,;n Jt> 'u·rv1cil~. h.1t;1e11ll11 un mento l(.)l,ll del contrate 

u1t:lt1ulo el uu remctuo derivado Je l.1 rrórrog;a del rlati C-IJ un meruo ~lt.• CIEN r<J ·r1t.EIN"fA V SLETE Mil 

TRI>'( lE.N1 l>' OCHI·NTA Y SEIS DÓLAl.U!> CON ~l'.\l,N 11\ Y \ll·H. CE.NT1WOS UE l)(lL>\R DE. 

l t )o,;, 1 \ 1 Al >t)\ UNIDOS l)E Al\>' E-RICA. mchndc el hupul'.''lh .a l.1 T rJ111fc:rcni.:1.t Je B1c:11c.~ Mueblo ) .1 l.1 

l'rt."'W1·aún de '"'f\14,íl\, f) En ti-lh.l 'eu111dffi Je drcieml-re d1.· d1~., nul .lii.-'-·1~a:re. -e .,01Cnh1ó enttc el nuunteno y d 

la. resolucróu r.1.zun.1 .. L1 Je prúrro~.1 número cero cuatro/des mil 

<l1c1.1 .. rete. d ~f'lntr.tt•• número c1nruo1u/c{n~ uul catorce. {IU\'. en IQ pnnc 1¡'1.11. entre erro v, raoh'l6 en lo- ténnium 

,11.ttltl"tH~. 'ic 1111."khút.i~ l.t <~l.iu,ul.t ~xo: Plazo. en d )\.'UUdo '-!tll' "'-' itinpli.t el pl.1.(1 Ji::I ¡,;011tr.110 en l)l)CC. 1110.0 

Hl.h. 11ur.a1ut" d perro .. lu comprendido del uno de enero de Ju., uul ,lteuot.h,) h.1'l.1 d tttanc.a ~ uno de enero dcv 
nnl J1t•1 1;,~ ho, .unb.i" tCch.1' utdm1vc. J rf.:c.·rn de que el c1~n~t1h"'r connnúe (Un l.1 prc!IUClón de 10-s 1crv1'-·10 .. 

pr-, ·.f,· .. ¡,11uJ~ ... 1!11 Ll.Jlh..:('lJt'll•'l.1 \t mo,Ju:Jcñ La Q..iys_Ji.a_Ql.!!.!lLb Pt.~(!.'..L.l-b.)ffil,l Je (1,1\?1'~ ~11 c.·u.1.11tO .a que se 

11k'.tt"1ttc1uJ 1•1 rn-<10 Ul!Jl .tet ronrraco que J~t1,1Jlnlt'11Lc i:' de l' 1 E,N'íc,J TR l-.lNTA V l\lE1'1: !'vlll 
TR~\~ IENro' ~)t 111;.N1A y ~El~ OÓLt\RE.'> C<)N ~r,rNlA y 'l~TE CENTAVO'> 1)1:. DÓl,AR l)E 

l l)'i E"ilr\l"l(':t\ lJNILH)S DE AMÉRICA. ms-luido el ln1p11c."">10 ,1 l.1 Tr.1n~1c1~1u·1.i tic An·nt:1 ~\ucbb:) y 1 fa 

Pri:\.l.11,_u•1~ de °'il·rvinc1 .. eu b r~ncid.tJ .Khcten..i..1 de Tll.._EIN CA V t h. 1 HJ ~lit ( .. Ut\.llt()LIENTO.S DÓLARE.\ 

l>F l()'-i l;.." J ,\l J( ):"> Uf\.l l)C..)') l)E AMER l(:A. u11.:h.11<l~t el hlll-'llt"t,) J 1.i 1 r.1u't~rtn,·u tic Uicn<:S ~\ucbl~ )' .i 1., 

Pr~(Jt.:ll'~n Ji: "~rvi1·h''· hJ(1c111..to un mente tut.1l del corur.ao 1ndu1tl•' el incremento t!cn,;ido de ta prÓrrO!?il "l,~I 

rl.:u en 1111 "'''"'''""CIEN fil '>FTENTI\ Y CINCO Mii SETtClbN ros OCHENTA Y SEIS DÓLARES 
C< lN \E~EN1"A Y '1ETE. CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS t::Sl At)OS Ui'fllX>'> UE MIÜUCA. indwdt! 

tvt.i.1 dd ,uurr.1tü tlt1l" arru.tlrneute C\ 1.I<- (:11!.Nít.) (~UIN(:E ~\IL l)t)SCICNTC.)~ D()L/\1-tE~ DE l(.)$ 

f5 í i\ll(. '" UNl()(\:-1 l)l:. A1"\ÉRlCA. mchndc cl hupoc-co .t L1 T r.11l~i.:~114.l.1 ,l .. • IJ1cnC1. Mud>lc" y J. IJ Prestación 

Je ~""''.""·cu l• ,,,,,i,l.id ,,h<ion.•I de VEINTIDOS Mil (IEN ro !KllENTA Y SEIS DÓLA""ES CON 
~P\~NTA Y \!tilo ~:FNTA\·0~ oa UÓLAI\ Dt ll>' L~fAll<)\ UNID<'S DE AM.ERICA, ineluido el 

, ~ , lh"-"1 • llí 
-1 .. 'lV.\I • 'H 

... 
i\11'-l\TI 1(11\ ur 
OBR.'\:> l'L.lll lC A\ 
Y or íR1\'J~Pf1lt1T 



4 

.lt:nvJJi., Je 11 pfl1rn-..z_1 Jd pi.a:•' ~·n un 1non10 dt' UOSCIENTC)-... c-ATt)H.< E J\.UJ C IFN'(c.l t"l\ 'HE.;."\;T<\ V 

~FIS Dlll.J\IU:~ CUN \l'-\l\N l.\ Y "ilEl'F CENTAVOS DJ: Dul AR l)F Lt" b i'AllO\ UML>O~ VE 

A.1\.lÉlll<..:l\. 1111.:luJ<l•J el l1111'J11t"'4'•> .1 l.a l"nn\lC"r~ncil ,fe ll1t:Oc) ~hu:bk...,, \ .1 b ('1r,t.11.11ln \le '-\'l'\'l\1fl'. e) 

:\¡\;lEJ\l(:t\. J'lre\ f,l prt"'lt"UIJ\.1011 ~· .lptobJ.tlOU JcJ lnt~"lntlC fin;J y Je J.a C\JJ.w~ 1;1n ,Ji: .,,l1·\t"IHr1·11u ,,ltl\l.lt.lnn.1 ror 

rar.~ J\·J (~•H)¡,fu1.1J,11 ,f.:J Jln•i.tr.1111.1 u \U Jdc~.ldo. h.;.:ter.do Ull 01\)nlO t<.l{.1J del "'•J11tr,Jh lli(huJ.o ef 111crcn1c1110 

UNIDl.>S t>f A.\lElll\ .• ".. uaJu1Jo el l1nruc1t11 J. l.1 ·rr,nbléor<n-L"u de Bu:1u • ., ~-u ... -bJc, ,. 1 i..t Ptt"it.JCl~\Jt Jt• 
'1.•rv1~·icH, 1·,;u1..,..1Jc11tt'\ ,1 '-11.i'"" n1~~ \ irn:t.• dí.l\ rJ.lt:u<lanu 10~\-.. Jd pi.tu, ( 111clT.h 111.•I 1n1nJbl1\'nL~ p.l• t.¡J,,. 
rJpdt•f1)\ J~ l.i ~1;cu11.~nt<." !1IJllt"r1 ti ('u .. •ro• PJ\.:U"' l~IJI~ ~ 511\":.''l"(l~ h1:~1au..Jc, J\' [ ltl·\ ~tll í)(J')(_"[E.'\JTl.l'> 

O<.)L.J\({t::~ OE lll\ es·r Af)< )\ tJNll l< )') l">E .-\.\'1 ERIC1\. r"..:"i.1 prc')tllta<- ,,iu " 1pn1l,,1r1ó11 J~ ,,11.1.1 ulfOnuc 

111t"n1u.tl. J'''' rl ln\)nlu1.1J.->r dd Pnt<¡.r.t11w: h} Un r.1go tin.tl <l~ UN l\llll Ot)'\('.IENT<>' lll,,l·IN.fJ\ Y c,JC~Ht) 

[Je llAlU:> C0:-.1 ~F.\FN r11 Y rll.F.~ CENT/\\.'()$ Oc OÓLAR l IF I< \~ !:..\ 1 Al>\)\ U1'11 l()S [>F.. 

rR~IN 1 A Y OCHO JIOI Al\~\ LON \E~EN íA Y TRf:.'i CENTA \"()S 11[ l>OL.\ll l'F. l<I\ FSTtlllOS 

M:ntu!u 1JU.1,' "" 1111rli.1 .. :l plazo Jd coutruo en 1;u,ur\1 Ulc..;('S ~ f..111.; 1· Ji.1:1 1 Jlc"ll(~.1nt1 111,l\. dur.nuc l"I !"'n"Í~'dt' 

t.t1111rr .. •n1liJ11 cfd veinte de .1~11.,t~'I J\-' J~·) 1n1I .hecumeve b.1sw el crc11u.1 ~ uno d\: du 1l·1111in· de do\ 111J dJctUIUt!'YC:, 

e uwrcuu-m.ir "IU rnuut11 en J.a l.lUhJ.lJ JJt(IOn,d th.· c:A TOR CF Ml 1 ll<..FtN'I t\ \' ( )i .11() 1 >( )l ~ft.ES c:(.)N 

~tstNTt\ Y íRI'' 1·EN.IA\'(>~ lle J)<lLAll UE lO) ESTAJ)O' UNLD~l\ ll~ A\1fRICA. mduid•' IV!\. 

CLAUSULA TErtCElt.A: ¡\c10DIFICAClÓN. 1 )t" común ,1cucrllv la:1 parte- v conronuc 1., e<;CJt1!t:'((' 1.1 

C'L-\U'.\UL:\ NC)\.'E~1\: :\lh )1)111<. 1\(. H. 'Nl:.."\ Jcl cnunc1JJ•> contrato, )' i.:011,h1cr.utJu 1 •. , 1"l.1.:1"" _Jrrnh.:id•):> ft'r • 
d Ilmco luter-rmem .1110 «Ir l).._.'-'tf•'n,.., (HU)} l'.tr:l l.1 cjocu¡_-i1)n de b' obr.1\, ,¡ d;_.,h, de d.1r ,.-onn11u1~1JJ 1 :.-,.._ 

(0Ulfl'l'Ollll~)"I 111\ll(UélOU.:tk"'l tk. 1 pr~rJUl.I. ,.._. n:qu1crt" \'t.1HUUU.lt con IJ). .1\.U\'l,!JJ\_') ,f, .. ' (j,j\f.hU.tdÚll, "·"11U"ll\.lOfl("\.. 

tÍ1t.llll"l<."rih, .1tfllUIUHf.UJ\.-,h, de r!.1111lit.Jl.ll~U ' momeureo Je l.H prO)!,;\{ll'i, CU lUlttpl111ll\'Uh> •• J cruurato (f<.- 

presumo \ Ut.inu..t! lll~('r.ltl\1.'. !-'.ti rumphnuen« lb .. l.iU!>Ul.i 1110.,,hli\"Jt·11..>t1C:-. 1k f,,.., f•1lllf.,t .. °"• •''J :U.'\'c\J.MI) proreog.u- 

(o, <.'1.\atr:acu' <le L,,(I,, el pcr-.;•11.ü <le !J u1uJ.Ht rJt"'l.'.utor.i. de .Lt'ut:'nlu l J.1 <xrrn<'HLJ.a. \·l1nc~11111cruo .hJ~u1nt-ltJ cu IJ 
pr.:..t .. u:u.\n de )\1\ \Cf\'lf'lO\ \1 tu.º111¡'\'t J~lh<.-J.I,!\) ,al rt"'-'t!rJu;,.a: ~H.:rtJO C'J petwlLll 11.f .. tHCO lj\lt..' !'\'UIUtlt".t n:.iJ1z.ir con 

éxtt<'I l,t, ,:fll\hJJlfc:"I \f, lHjllnl.1~hln rld pro;.,TJm;a: m .. 1Juii.:.1.1:)()'1 el .:untrJh' en In' 'l)Z:Utent~' {t~l'1'JhH''": a) 

M1,,.iJfi<10(")< J.1 <~l Al !'\tJLA 'l' F A· PlA/.( ). en el Kl1th1n '-)Ut :>e .u11rli.1 rl p!.J.1" ,f,·I 1:011cr.1h.1 \"U cu.1cl'l1 n11. -v 1.'\.) 

doce \U.h caleudano 111.1, ,turJnlt" d p.·ri11J<' comprendido Jc.-1 veuue de .11.,""t•• ,¡'-. ,¡,, n11J 1Ji1.••111uc\'~ h.a'l.t.1. <f 

tft'lOlA} lllld J'-: ~h..:1;.-1ol•rc d~ Jo: nul checmucve. .1111b.i> f~·h.lS UIJ,;IU~l\•c; • .i '>.14.'\.ld de i.!Ut' el i;,1¡L,Ultn1· ''-'Jll111Ui: con 

LL prt.':flJL'l1.\f1 de t,1, ~rvh-10\ Jll"l,l~--1l1f1.tlc,. b) 1\\.~litii..111c1C l.t C:LAU~LI A (~Ul~ 1 ,-\· PIU~h l Y f·OR~1A l)E 

P:\(it), en r.u.1n~·· .1 1Jlll' '" ·111 rcute:it.1. el pn:Liu tut.!.I .td 1.~1.-1nrn1t• r111rnl"'rn r1ntu,~n1..t. \fil, 1nil f;u,.,r,e. "l\ltt 

.1,1u;lm<ht< "' <k 110\llEN'lUS MIL nr:~n O CUAJ<f.l\. T1\ Y OCI ltl 1 IULAIUi\ l ON CUi\ íRü 

CfNTA\'(l~ DE lltltMl 111 1 PS f.STl\00'> UNlD(.lS IJE ;\J\1~RI< :\, u1clwdo d lmpu<it<> .> fl • 

Tt'.utsicn-n..:1.t 1!c H1t·11~ i.\lU\'.:ll1'l' 1 L1 f>rL-,.l.1-l-ión de ~r .. 1!,,'.Hl), en l.! ,·.111u.L1J .l.Lt1•1n •. d Jl: ('!\ Í\)I{( E (\..'11 

'\i\lEP..ll_ 1\. uu.: . .hu1lo el l111p1:•."\to ., l,1 l"raJhl'Crcnn.:1 J,. Brenes ~·\u<"bk~ ~ ..i l.1 Prl'\l.K1V11 de '11.•r.•1r1c'h. 

CLÁUSUl.J\ SEGUNDA: Q•" 1n<1h1111r RF,.\OLUCIÓN IL~Zl>NADA P~ l'l~\\llRCl(.i\ NUMERO 

( E.Rl) '-IEl"i Dt 1:::,: \.111 l)l("f_'\JUE\~r .. de 1-;..t-!i.1 qumcc Jt: --~~te\ J;,: ,j\)\ uu¡ lhl'!.UHlt.\'C, '4' ri.. ..... 1h·1t1 .1U\110ZJr la 
ll11',.,.hü1.·.tt.'h'1';1 dt·I • omratu numero r-m .. Ut"Of;1. Jo'.\ rrul cnorc .. •• en l.'.ua:1tn J L1 CL.\Ll~lfl .'\\E.,'\ fA· PLAZ< ), en t-1 

OCllU [Jt)L;\IU!S <ON \UAll~<' <tNli\VP-; llE r>ÓLAll llt 1'1\ lo,l/\JJO'> UNllll'\ DE 

M f. '\¡~ 
1 \"\'\l .... ¡~ 

\.J\,,I\ 11IUIl111 
( 1111~ "'~ i'L llll( A\ 
y '•F rR:\ \l<\PPR r r 

.',;1'~·· . ,,..,_;_~ ~ 
• •..,;a• • 
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l. )br.l\ Pl1bU .. ,l.\ )' de Tr01n~pon .. -: rcooncri.1 \(UC J41y I~ 1li: ser '1.")!l\101.1 V \UÍic:tcUtt" por haber temdc a 1 ... \'t\t.t: J,I 

Decrece núutcrn uno. lle Ít:l"h:1 do~ ele ¡unh' ,k 11•\' n\•I diccmucve, rubli..::hhi en el l)1;rnv C.. lt11.'1J.} número (1..:1HCl 

uno. uuuc fU;ttroüc1tt0'1 \Ctn11(r¿., J,• b nn\lU 1 terha. tncli1.1u1. el ru.J \l'.. dccrcr.rron llt.>iOnn;i> .. J R.:µ1.1n1enh, 

Imerno del (),..~n1') Ejecunvo ruumlo nu-o,b.,nti: el tk'fn:t•' 11un11.:n1 1o-~11H1\'U.ltm. ~I< f.:i.:h.1 ,¡¡ ... -rrocho Je .1hnl de nul 

,u n1J11Ju cu nosubrc \ rcprewnr,n 1."•11 1ld E\} L t\1)0 Y (~Olill:RNO llE El 

'>/\l V'\DOR. EN EL RA1v10 ns OBRA'i l'Ulll ir A\ Y ll~. Tltt\NM'llR TE. nin número de IJ<noliou6n 

ulcnnfico por medio lle .. u t)\.K\.llTICllt\1 Ú111l·o de lll1..•n111l.h.l uutucro 

• núrnvm l'\' 1 .. k·n11ti+'l•"1(\l1 rnbu(Jn.a 

.1 quien conoecc < 

Fn IJ ,_·1u .. L1J Je !>Jn Salvador. J J.1!! '-••h•n-t' h1~r"' ilt:I Jt.i quuu e ,¡ e , 1~1 .... u, lid .Jllll J1)_) mil dsecutueve. Ante uti, 

~t:\ VRA EDINt)RA E..1'(:013:\R :V\• )llN1\. n.n.ru.t. ,kl tln11u ... al1t1 J · 

U lMl'AR ECEN: p<>r una pane d '"""' Ellt::\R RPMFO lH lllltÍt.Ul'.7 111'1~11.ERA. 

i.iteo..:i;l<lll Edgar Roruco ft.odrí¡;uez 
t\\ini.'itro ele Obrns Pí1blicas y de Tr:_tnspotlC 

t\lU\btiqU\."'4: t1 CLAU'.)ULA l.)(:TA\'A; INl-~H~~\1 s. \,'I) el ~Uth111 11uc el !.:t11l'IU1lor tlcb..:r:i r~uc;ir ~lt el plszu 

dv prórn)µJ J~l contrato en rcÍcr"Cnn .. l k.,, .. 1~u10:1u~ 01ú-..tn1t•<.: .al Cu.neo udnrntC<i mensurle-; y b) Un uuormc tinal. 

d) 1V\"-"'btlquc1;c; L1 deuorruruoón Ud intonuc lin.J ,•,1Jl'l('n.._1, • en d h1cr.il t) <.le' Ll r<:"t4Jhu;1ón r:ttnn.ulá J\! pnlm->~ 

OÚUtt:fC1.;"C'n'1·1nc·c\/tk1S mil Ju:CH'H'hO del t"Olltr.llf'! 1!11 resereucu. d \:Uol) rJ!i.l a ver dencourudo mfonue 011!t1S\l.tl CD 

~1m1d Je l.J, presente pn·>rro,..r,i de contr.1t11 CLÁUSULA CUAR1.1\: l .l pn:\l!1ll(" tHochl'it::aU\'<t .i.J t'CnnrJti> .un~ 

tUl:U\'lo,)fl,1•1P. 110 alrera de manera .ll~nlliJ l1) .. 'h.'t.\0\, tl.:llllUll~. 11.tlUr:J('LI y dro1á-.. condrctones pJct..UlJ~ 

1)n~_:111 rlmerue A:i.i no5 cxprc'i..ln1nt k-.c; .. ·0111r.1rt-"Cu.•Jlf\."'\. 'lu1c11c' <flt&:rJdt'~ .., -.:<nl>e.'ICtlttS de In\ térnnnoll y efecso- 

le~].:) \l1,,• lJ prcscnre moJ•fif"JOV.l del comrno ror 1,,.'\:Hl\~'1111 .l'I .a \l)\ U1(CCC'\(' de nUO~ rt'l'fC'o(;Ul.H.hYli, rlUÜt'.lUU'(. 

'"" ,.,11Lt>1uJo ) lo firm.imo ... cu l.l rrucl.rd Je \,\n '1h.1dor, .1 1,.,,. quinn: Ji.l\ ~tcl .ces de a¡;;cmo de des 11ul 

Ju!{'lTl!JC'ic." 

1,1,>1·111tNll 
í1 'l\·.\t. 

. . . \IQ~lS . 
\.ll '-.1\ 1 1 IU< l 1 >! 
UBRA\ l'\..;ULI( A-, 
Y í>F Tll1\NWtlltTF 

. " . • oiFli: • . ~. . . 
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Tr.t11'1!>1'\:lh ... !t• HJl;'.'111:: ... ~tuc:bk·\ ., .1 l.1 1~rl:\t.ati•~ll J~ 't.'T\.h.U"\\, í'"'~-t,i<:h•'- rnr Oh-' t;C" trJl-.11" 011 h'll•h1' 

pr11\l'lll\.'llll!\ ¡J,.¡ llUh."O h!lC:l':uu .. n-..ulo .ic l)c,,•n· •• u ••. u1c.·di:unc d ..:nntrJr11 J\'.' rrc'í.1111\\ Hlll lllllH\'fO \!111 11111 

\ lt,'llfo•\ rt\'lllt.i. ( )(:.f:.\. p.1r1 llll rl.1.rn le- 1 )(J( 1 ¡\lf~'>E.I_,. l'(JlllJd~) .. r.1rur de.: l.1 t~t·h.1 (°')(.:thkx-hl.1 ·u l.1 l'Í\J .. ·u 

1!c• IJ1L\'H'. h) Í-rl J~·ch.1 ..f,,, J .. JUlth.' Jc-1 .1ñ11 ,¡,,, 1111J ,-l!orcc, d ( 11 • .,r,ho.Hh'r d\·I Pr11~rn.1 ,fto R<"ilUtt1111 d" 

\ uJ11c:r.1b1IJdJ\l ru ,-\,cnt.1nucntl"•~ Urh.n:''' l•r'"" .1tt1h l.!n tl :\~J ,\lc:lfnr1Jlll.J11.1 .{,· '·'n ~.llv.tJf1r .,,:nunó L1r~"p..::,t1v1 

:1r1.Jcon 1fl· 1111~·11', fu)UJk.Í.utfr>J.: JJ 1'on~uhn1 \JU\' "''ri.1 \•l'i!(U\.1 .1 r.1n1r Jd 1li.1 ltl"'= Je JUllh' ,le) JJh1 ~ft" uul 1· 1tnn ('. 

f'h.1r uu p-t.·riodi' ,Ji: tftk.t HIC~L'\ e) Fu 1..:-c h 1 ':•111tt\OC"lc: 1lt" !U.l}O ~te J~,, nial 1•u111 ... c, ''-. ·u~:rihiú culre d 1t11111'>14'íh.t \ 

•J 111¡.."\'UIC-'r•' J 110--iU< i\-l.u1ud íl,-,h., ( J\11111'. J.1 rt"1oofut."ll0·1? f,?/f'U.uf.a .Jr J"T,l1"f'1t)p 11\1111c<r11 -t'rc UllO• ,fth. 11111 •¡11101 ~\ 

u1\Uun1t:11lc' \.t' 1kOt-•rHHL!r-J "El (~()N't.r1 l 1 ll{,··. \ -"LE DICEN; J) l..!uC" t·o1n e! ,~l'>)t'tO ,f,· 11.trh: \·.1101 111• 

Hhtru;n~IJl•' rút'llu,;01 Jtl\.' rrt~l"lllJU J.1 Jllt•+ll!h".JlH .. ,Id Concr.ttu 1.1111.· tUtl"\.t•ft= ~tbln(\1 i;~t..:: llU~lllO J1.1 111 (~U\.' 

n-..·o'h'<•'n '''"U' .uy.L' l.u rinoJ' f!l.IC'."\(J' .ll p1r di: l.1 11tl!itllJ i.:n el orckJt, c.' 1r.ic1.-r e''" •iu\: ,:\1111r.att:'-·cn tll+ t.,!u,· l.1 

r1111J11i1..11J\.1 Jd (\·ntr.uc .._.., c:k"t·tu.1J.s Ji.;· Jt.ut"rdo 1 l.b cl.uhuJ.h '\l;tuH.'l:t('\: "CLÁUSUl.A PRlt\1í:l-lA: 

N"ITECEDEN'íES. a) Eu t-;_., h.1 fr•·1nt.1 dt.· ui.•~·· .Id .año del"' uul 1.·J.hU'•'C', el f\.l1rinu:n•l ,Je (.)l1r .• , l-'úhl1,· .. ,. 

1 r1r,,po11t• )' .te \-'1\1t·11JJ v 01..').-frdl11' Urb.u1«~, "'ll'•·nb1ú cl L:outr.11ti J1l11t1crH nn..:uent.1 ·Ji.;.., uol \.,lhll··..:-. dd 

p1\1t ~""' •le '111•\tiltun.1 1nJ1\.uluJI oi'ln11.:tu ( ·¡ ··-t:r11 t."1n,·1 'Jl'1;, nul <".>:l•n·~. t: .. u ,;ol • 

p.1rJ •!U~ el K!(il1h.lo rc.111..-c.: J ~.1rl,Ún,::1lu Jd pruul.'.'l"l'. l1"'\ ~..:í\'l(lt)S i>r•1J~·-.Jou,1k"' ljtli" 

rr111H<rt' l 1 ' :l"-Ult ~rt.1 i11Ji,1<lu.d -.l.111uu111.111.J• ' E'PEL ºfALI~ TA r l lf l \ '( )¡\HJl)NF'\; TF: L:'\11,..). 1t FI >L·1 e,_ H )'.'\ 

l>r \ Ul.NLRMlll lDi\D EN AUI' A 1 R;\ \"!·.~ l>S CO'\;\Tl{UU ºlllN r >E 1 \C:l;KAS llE 1 AMIN;\l ION 
Y l<.l·IJAH \{~l<.lN L)I-: 8(.)\ l:.DA.'- f;N LL A_i\.1"""· p..,r un nu1nt1> l••(.d Je TllJ;IN l"A Y < )( f ll) i\-llr 

C.L't\ 11\0t:Jl '< í0'> Dc'>L~RE\ PE l<l~ l!S r ADOS UNlíW>\ ll( ,\MRl~ICA u.du:,f., d lmpu.~'" 1 l.1 

il<>lrC:1..l,'llhl\ ,.,_ hl tll.1 ~ nueve. fUflh, .¡.f, 1 l'U el 1 Ji,;rh' (.)fl4"i.tl HUUl\'fO \('ll'Ul.l, 1\11110 llUllll'rtl C:~-., ll!IHO\ lh*' de- l 1.1 

1111\fH .. ti_·, 11.1. en el que- ~un~'·' qu'-' ~·I (-"U"-)'' 1k• ;\.brU.sfrrh. c11 U\ol• t.k 'll\ tocuh 1il1..·, (\lfbtll11(1•1n .. k""\, J,•1,rtC• 1 1.·I 

l(..t:t-1L1111l'IH11 lnrcruo del <.)rg:dno ['.Jt:l'.Jtl\O_ r.11 d 1tt1·11noUJJo dc,-n.-lo de r.1;1n1t.1"' con .. 1.1 que "i::-·\n1 1., ... \rth ul•• .. 
'c1na• ,, . .,, • nun1t:"r.>I -q1..:e v d11 .. ~·111t1<'\:C .. le 'lh Jh~'l1.1 .. 1,,.·u1nC$ tinale v, ,__.. tfl,.'thJ111111~ 1\ tnueeno -.k· Llhr.h IJt.1bJ11 "' ~- .l.,.• 
lr.tn~runt" rHI Ir) tJUC .;UJfhf,, ..:11 111, Jt•trt'h.~. ft')\6\ ~ rqd.u:t..'lllo\ se h.1¡.:..1 rc:lf:n-nc·1,1 .i.J f\.\uu~fl,.'fltl Jl· ( llir1~ 

P1'1hlll..1• rrlll\J'\lrte" de \'n'lClhll" t>~1rr.1llq t.frh.1nu. t!d)Cf.l entender-e qur .. p.trur de lJ "·~··ti..w tll"I ,f\1\ f\'ltt 

·''-" r~·t·•rJU.I\ -llllc.~ rl"l.h:ion.ido. '~ t\.'IÍ'nr.l JI '\L1:1'-(1,;(1,) J~ ()hr;p Púhhc~ \ ~k· rr.in'P''l'lc: ) l;lj A .. tH.'r\10 t'Jt'( tuvo 

n01t1cr,• •l\'h", -lc 1t:c'h.a dos Je 1u1U1} de ,J.1, HuJ dsec.mucve. pubh(.JO.fn 1.:11 el f)1.u1•1 ()tl("ut númcr, t:1t·11<u u111•, 

h'llhl 11un1 .. ·r11 ~ U..1tnx·t,•nt.)S vemurrcc. de lt:,·111 do, de JUOIO de! .ll~'.'I 11i1I dai.:t u11 reve. n1~J1.111tt" el 111.ii <I ~1l11t 

l'íl''\ltfl.'l1tt" d. l.~ Jl.:-pútih .. J NJ"'ah At11lJodo Uukd..: ( lrtt·T, en u"-1 ,lt· >U) 1:h:uh.JJ .. ·1 con~nru¡;Jl111J.;1.-.. c~t.iblr\·11.J.1, en 

J,:1, .llti1 u(,>~ l H lll• • nllt'Ut'lll.J \ llllt'\>C v 'u·nt.1 wccm 1 } -.ll1\ Jl· l.i ( ·011\(l1U<-1.";n ele It R.t'}'Úl,(i.:".l de r1 '\,d\ _hJ\ •f ' .1J • 

1rt1• uf •• \("JJ.liH\ho del ltrgbtnl"H(u lnt\:rfld ,Id { >r!}llh.' E1 e xuuvo, oh,•:nlii ... parur ,!~ .IV\ 4iC _¡nni'' lll· do-. unl 

chccmueve <.·I 1111111branue1110 dt·I n'UlJ'.1n.•t1c.·t1h.' cu el t':1tgo JI'.!' rv11NISTI"l,('I lll~ ('l~MS l•ÚlJlf<"t\\ Y t>l- 
l lt,-\N,P;, 'Hl.. l L 111,utt.11·1,lu 1u"-' cu -..·I cr;111.....-ut'\t.) d\· eue iusrtumcruo ce d1,:ri.)1n111 irj "El, i\U~1,·11·'.ll1C )" ,. P"r 

,,cr,a p~•n t.•I ''-'llc•r 
 a •JUlt'll ,·n111).:•'i> e tdcnut.ii.;u por flll'lho le •U 

t 1 l ,, " •• ' 
1 \ \ ti 'lit 

\H'd' l lRI< l 1 >l 
\ Hm A~ f1l!Ul ll 'A' 
v nF rR.\ --~r·n1n1 

• 1 • . ~ '~ . 
'. ·~· .. .. 
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ln1puc~tt• l l.11 r.u1,(('rC'Hlh1 ..i~ B11·1u:'.'> tv\u.:bl.·s y .1 l.1 l're,t.n .. 1ó11 tic \\(•r'\'1ftrn, l¡;1tu:t\Jl' un lllOIUO lOC.ll dd t:untrJtO 

Ut1.lu1Jo ,.¡ llllfCll•~·ntü Jcnva1h1 Je L1 rnirr-'~~.I dt·l 111.i10 C-11 Ull IU•)l1h~ di! (-IENT() TH.FINTI\ y '\IE.rE ~UL 

(Ut.J .td ,-t1Utr-.J{•> l(UC' h'1t1.1hn.:1tté l~ dt• ('IEN•rt) (.,2UINt h l\<tll 1)():-\('tFN.ft)S 1)(\lAl~h.~ l)í- 1 (.)\ 
a..s·1-i\1 Hl' UN11}()'\1111 MlÍ:J.(.l( .t\, 10\·huJ,., cl lu1pUl.-..t•\ .1 L1 1'1.1u'l.!t•renf1.1 J~ lhl!nC., Mu1.·bh:> y .1 l.1 Pn::itJL11iu 

Jr \cn'1• 1~Y·•· ('n 1.1 ~.u1u\_l.11I .~J•n•Jll.\l ,1,. VEIN.rll)t}S t\lUI <._·ll:N·f~ • ~'(_ 1 tl.N tJ\ V !'-El~ l)c°)I AltE~ ("t IN 

\l;!>FN í'I V \\1: 1 e ( tNT/\VP'> DF DÚI AR 1 )l l.(''> l''>"I i\1>0'> UNll>U~ l>E 11."'IJ:.RIC.A rndu1<lo el 

i\l\U:.lll(. A. ukJu11Jo ,·l ln\pu1-..ll) J La 1 r.1n .. 1crcu1·:.1 ,te B1cul.., "''ucbk-. y .. l1 Pn· .. 1.1ttOn .. I,· 'ic¡v1~u~. e) Ln 1et:h.l 

,lt-~ ,t~ JUltJo ,!\'. 11<"" 11ul 1.lt~1\wH." • .,¡~ '1t.,..:.nl~u\ c-r11.n: ~l u11111 .. tt-•nu \' c 1.1 
R"'ll'luc1ó11 r.n:on.1d.1 ,k prt;rr11~~·' n,·1111e-1n 1 rn1 ln""'-'\11,.. 11111 d1L'C'\ .. 1l·t~·. JI ,·1•u1r.11t1 n\t111c10 CUh 11\.."0l.4/do" 1111l 

t:.1Lon:c. 1;111c t•11 t., ¡1rint-·1r.aL cri1 re vtrU\. n:~Pl\ 10 \'11 111\ léruun•"'' ~l~Uh.'11l\''i ';e 111c,.hfi~1\ l.1 ( l.1u"1-u1.i '."ic.,1.1: l'b7o, 

c:u d :i1.•Ut11ll\ ... ¡ue \C .unplí.1 el pl.Ul) ...l\."I \.•tlltr:!h' en .. ..:1\ 1rie .. c:i.. \t°llllhkhu .lí.i:i t'.dcnd.11'10 1n.b. du1.1111i: el f.)~fh)\1~' 

1.'H11tprcnt.hJ11 \Id tt\."!> ,h· 111n1u lk· '"''"" 111111.hC'..:u1ch," h.l\C..J el trcllttJ \r uou ltC lt11!1 .. ~1nbn: tlc: 1.h.>1 nul ,lu,:~i,1ctc, uuh.n 

ii:t '1~ 011- h1"\'l·, .. c-lCt te 1 1k qui· d ··~"'11'uh11r 1 l'l1U111a'lc 'f)fl ¡,. pn~1~1l 1,·u1 dt lo!\ \("C\-'l(lOl prnt\"'11,,111IC\ en 

1·~'t1\.Cfll(t1~TJ ~,· 111,1c.hli(.·l°• t1 (_"l.hi..ttt1 (!uunJ.:_Prt"_c_hU f11r111.1 ,lt• IJ,~u, cl1 ~·u.1Ull"I .1 4ut: "le' IHCrtlll<."lll·I d rtt.'C..I() 

111c-luulo ..-l hnp111.:'H' .1 IJ TrJn.,lcren\'U; Je- H1c11et tv\uc:hlt°'( y a 1J l'l'(• .. c,._i.ln tic.· Scrv11;t\>\, h.a~1c1hlo un 11111010 tl.lt.il 

Jd '"""·ll'' .i,· UENl'LI <lUl'ICE Mii IXlS<'IEN rns l)()l/\RE\ l)E LOS f(.'>íAl>tl~ UNlll<1S l)L 

1h~h.uJ .. , el llu~'th''\.to .i. l.a l r.lO)h'n;n.:1."1 di.: Uu.~l\i.:j r-...1ucble;\ )' ,.1.i 1•rc. ..... u.;1(11\ Jt' ~t:l"\'ILlt-1-., C-Ll l' (Jnt1t!.1\l J1..li(101l.Ll Jt· 

TRHNlA Y< •CHO Mil.\ VAlROUFN I()\ l >(llARl:S IW. 1ll'1:.Sl'ALJ():> UNll>t'~ tll AM1'RIC.~. 

"'""'" ,le \VH.N rA y ,;H:> MIL 0(11( \l'l!-.NT<J, ll\.ll 1\IU.S nr· LU\ E.\l 1\l)O~ UNIJ)()S IJL 

¡\~1Í.l~I( '.I\, llh luhtO el hupucstc ,t l.t rr.10 .. rcrct}l,'IJ .. le nl('ll\":O: Í'wlt11."hle\ y·' l.1 Pn-\tJ~1Ó1' tli.: "it.:l'\11{ I~ J) E.n fec:h.1 

\\.'ll:ll\.lllt'' 1lc 111J\•~ ,lé Jn, uul li1ct-1-<1\, .. e \V~i'l.,tÚ emre el 1111111\ltnu y "' lll!-1.Cuu:ro Enrique M.J.1111d t-lcre .. 
(:.1,nlll'. b ~1.-i.luc1ú11 r.1ZOl"1llJ J.: rl'l.'trf(')ir·l "ÚUH'fO 1.<fl' \_lo.,/1.1'"" nnl Ju:\'.'U¡l•ll, JI 'onlr:'ltü numero (l1lll1C:lllJ./J11ti 

unl c.uun'e. •l"'c 1.•11 h.> prnh. 1p 11 entre .._,~ r .. 1), tt'41h·H·1 cu 1,,, li-rnnn'",\ •ogiucntc .. : \e: 1nod1Ji<.~Ó l.a Q.m .. ~11.,_ SnJ".l: 
l'i!:it~. cu <I ,\.·UIHlc) ,l\h.' ~ J1npli.t el J'lJZO 1td corurato 1•11 doce Hlf''>L" 1tü~. 1lur.11U\:" d rer1u1l1-1 t:111npr~utl1J,1 t.kl 

ll'C'\ de ••nHo 1fc.: ,,,,\ uul ,11~.1lé1'i hJ..t:.11..·I ,l1J:11 J.: J111110 Jd Jo, 111111lw11-..ictc •• uubJ:o. ti.:iLh;~ 1111.IU'll\rt.:, J 1.·tCt1.n lle quló'. 

el ¡-(\t1'~Ulh' .. t 11nt1U11( r-uu l;a pn."'l.l( u\11 flt• l1n 'ot,'.f"\. ll H~ rru161011,tlt·\. ~n- \.Oll\CL"\J(l)c.;IJ ......: lUOthfifÚ l.1 t "1~11'\)_IJ 

QUH_!!.~ l'[\"(lt1 y f-.-,fllL_t 1k i!,1~. \.."11 (1 \l'tttH.h) dt.• lllt rc:'lllCUt.lt"' <-'' rn·l 10 tnt.tJ tkl (:tllltf.lt.0 que .H.U.1.1llllt"lllC \,~ 1k 

~•·Tf'N.l t. y ~EJS MIL Ol'llO( IP.N ro~ llÚl 1\ltF-~ l)f l()~ l~TA[)()~ VNllK)S nt /\Ml:RIC.~. 

11 .·ontr~h) numero '- l1\t.:U\'s1c.11 Jo:. 11111 \Jh•ri • e. que en 1o pn1'\r111.ll. enrrc 01.ro,, ro.1lh·1/, cu h"' ternuno- '1µu1cnlc,· 

I\'-• 1u11,hli1,.1°1 ta C_ l HL\Ul.I sl''lit-: Pl.11n. cu el '«'lllldtl clUC' se .uuphJ el rl.lLO lid t;,,ulr.lt•• en dore meses Ut.1\, duranre 
el pertodo v \Jntp11:1ld1do del Ut..., ,1,- JUlllO de tkl' uul llUUI\ .- h,1,1.1 el urh' de JUUtn del Jo"l 11111 die, l\~1:., .11nb.1' l°clllh 

1Utl11~1\.~. 1 cli:l'lU Je {llll' el 1';1tl'Ulttl1' (\."llltlltÚ•· ~''" l.J ['f~\(,ll lÚn J~ lo\ )l'í\.h.lU' prtlh'. ... IOnJ.lc:,, en ~Oll\C\.Ul.'IU;(.I ~ 

llU~J1l1f1} b l '1.lll'llb <2u1.ll!..:1 lt1y1 10..,l_ 14..'.,.0n.t ttl" .J!!~~· CO 4·1,1.10hl ,1 •llll' W lllCIClt1CUIJ el prt'('Hl tt\(JJ dd l,;Oll[r,JHl 

l'"' .1<tt1almcm< es de rR FINTA Y Ot:I lll Mil < 'Ui\ rtux ILNTO:> nói ARES 1 JE LO\ f.S rr\l )(.)\ 

UNll U,)" 1) l· A~lÉ.l\ J<.~.t\. Uh·huJo el 1 U•l'1h."\t0 J Lt r f,Hhlt·rl'lt\ l,l 11c tlt~llL''I M111;hl\"'I )' .1 1.. l're-.f.ll rou de 

'<""'" en L. ,w11.1.>J JJ1,i.m.1l Je Tlll:.LNTA Y ocuo Mii t.UA llHKlliN10> UOLAIU.S 111! LU~ 
ES 1·A1 >()t.\ lJNll)t >~ lll.'.. At\.lf.l~l(:A. uh !u1Jo d tmpuc-r, ,.1 .. 1 rJ1i .. lCn·111._1J '''° H1eu'--s Mueble .. v .1 l.1 t're .. t.a~1ú11 

de :-i(.•t .. n "'"· h.1,·u;udu un umurn lolt..ll lld t:"o111r-J.tn nnIuulo el u..:rc1ucuto tler1 .. ado d~ l.) prórroga \_k' pi.u.u en un 

1 A 1\1 41_1\\ 11 'I 
fl \ \1\'\l it ..... 

.\11,lS: l.ll u l Pl 
l )131tA'> l'l ll!I ICAS 
~ rn rn .. \N'>Pl 1ll1T 

. ' . • ~I ·!~ • ·.~~ .. ... 



8 

<''l:Jt.() "FI' I)()~ \·lll nrc:tNUE\l'.. J( tci:h.1 1111sr1i.t .ic ·ªf..'<h!•.J d~· 1l1h u11I dh:.·1nue .. \!'. ""-' r1.~h"i(1 .tuton:.: ... r 1.i 

11111,hli.,.1t '''º lk·l '°'ontr.n1' nútut•ro 1.·11~i."lh:uu/,Si.1) JJul c.1.t,1n-.:, cu (UJnlu ..1 b \ L1\L°".>Ul.'\ SE.X.TA: PL.-\L(l_ t':1 el 

1\1\.lfR.l(:A. 1n..:luido c-L flurueuu ..i U TrJ11 .. 1.:1•cul 1.1 J" lh\:llt'' Í\th1(l'l!..-, ' .1 l.1 Ptt.~Jl0i/n1 de ~.:'r'\·t. 11~ ... 

CLÁUSUl.A SEGUNDA: Que mcJw11,· Rf.St 11 LCJ< >N H.;\%(>.'IAfl:\ DF l'RORRllC.'1 "IÜMEH.u 

1n-.:rt1111:1ao Jt:n\-JJO Je l.J pn'>m-,¡.?;1 dd pl.i.t,l ~-n 1111 uu,u10 ,¡,. 1 >()'<'U:Nl'll~ jl...JIL c-:IENT4.) (~UAJl.E.NTA V 

l>!,Hl.l D<)!.ARE5 t'(>N C'UATRtl t"EJ-;T.~I 11' L>E. l)Of ,\I( llf. ! ll) C.'ffADO~ UNIDOS IJF 

·\¡\lf.JZl<-.A. 1n ... lu1Jo d lnlpue--t-1 .• l.i Tt.11)i1i:rcn. 1.1 .J .. • litt!Ut."t ,\.1ucbl\'' \ .. IJ Prc'\lJ1.¡\>n tic St<r.·1c1(J'll. en l.i 

•ouJ..,i •J1mouJ! Je lll:.l1,iTlt,L1.~ rRn MIL 1 IU:.\I 1[1' l clS ~E~ENTI\ Y UN r>ÓL,\R(S CON 1 REINT\ 

V 'LE.TE CENT.\ VOS DE D<ll AR 1 Jf_ l ll~ E~ 1 \11(" UNrJ K l\ 1 >E At\lfR lt "'\, mdwd,, d lml'"'"" ,, '·' 

el llupUt'\lO .lb Tr.ut .. 1C:rcn~1.1 de B1C:Ot'\ .Vtu .. +t ... ""I" .1 l.1 EJrc:-.r.1-r1ún ,f~ ~,·rY1C"t0' g-) En 1Ci:hJ di.:<·t,1~·t1.• tic Jh.lt'Jtlhfc 

de tk>\ mil 1lic:.:1ocho. <..e .. u,.:"nbló entre .. ·J nuuetcno )  1.a n.-MJ1u1.-16n 

r.11c.""n.1d.1 de prL;rn)tp- n1itni:ro rcn • ~un.-. 1· 1!''' nul du•rl•'I. h·'· 11 courr.nc nU111cro cu11. Ut:Ot.l J,_ .. s ~1ul \-uOrl.'.c. ~uc 1..·11 

l;.1 vnn(lp.iJ, cutr..: ócr(1i.. rc)l)h·1ó t:n l1i\ 1 ... ·r1u111tl\ \1¡.:u1c.:Ull'l~ Se 111u,ldi\:tl I,¡ f,b!u .. ufa ~J.h.PJ.L?q, .:n el )t:ltl1 .. ~1 1r.1~1\· 

'l"" .11nph.1 el pJ.uo 1.lt"I fnno-Jt.l cu SIF 11:. Ult"'é' 1 Jlf t:INlJf!\'l!. ,li;i) <\t11"'11J.1no ui:s. Jurante \.'I pt:n••J1• 

<-<•1llprt'nJ1do del w-10 de i:ncnl \Je d-.l' 1rul J1l".-u111,•\'-' h.»r.t d J11·1 u111cv..: t!c.- .1~n...:1.l J\,.. llttl .. li~c1nuc\'1.•, .uub.b 

[~·c.·h L\ tn .. ·Ju\JVC. ;l efCcto dt" (¡U~ d l'Oll\Ufnlr l'tiuuni'1c- ,., ... ,. LL rrl'\Llt.:h~ll de IV\ )t!l°'"l~iO:\ pn.ll\:.)10rw.l<.·-.. t"U 

.... n ... nucu'-IJ .>e n:oJ.it;c,:ó b. k.l-Ju .. uJ .• l)uUH,L_Pn-1 h> )._ J-on1u _dc P.~!· ~11 CU.111'0 J qui: \o..' l~)\.íC'JU~llt.l l'l rr("l 111 • 

l•lt.1' tld rontrJlt.' que J.\.lUJhn...·ntt' \'\ ll1.· ( IF,T(l SF l'l:.Nf/\ V ('INCl> 1\lll :-,E] EC.lENT\..>~ ()CHENl"A "l' 

~l:l~ 1!01..\R.ES CON S[.'LNT \ y 'll 11 ( l·N IA\"l)\ l)f l>ÓI AR m L(l\ ~\TAr>O~ Ui'IDO) nr 

Pr~t.•11011 de Scrvicto-. b.10t•11...!o un 111u111n h\Lll .ll'J rontr.uo 1ndu1J,, el tn ... rcmento ... lerrvadc de l..a ~·l'Ún\l!{,t .td 

rl.1z•> en un monto <I< CIENTO,¡, TENTA Y ' 11'U' Mii 'fTH ll:NT0S 1 ><.HENTA Y \l:.L\ O()L1\RJ,~ 
1 1lN \f'>l:.."'T~ Y '>I~ 1 e C"E.Nl.~10~ nr 1)1)1 AR l >f l <l\ E\íADO'I LNll>O\ DE AMfRICA. mchu.l .. 

• 

1 ( ><.; l. "'I r ·\I )( >S UN 1tJ1.)'\ t)E r\~1 F,~ h :A 111.-!~11.1,, 4."I h11ru("lto .1 l.1 L r-.111,i~·1..:11uJ de 01 .. :110 ~luchll"~ ~ J J.¡ 

l'n''\Jn~)n dt· \"'f'\'!l'JU\... O f.n tC1 h.1 ••cunado\ ,le d1n,·111bn· Jt· 1111"+ nul Ju:('i,u·tc. ''-= ,u,cn1'10 entre el 11U1u11c.•no \ 11.·l 

. l .. t'\'.'>1'!111·1.in r,1'-''' ,¡..l.1 11'"· p1otr1.•~1 numero cero ru.lfrvl .. [c>'i uul 

J1t"t.·J,1Ctc. 11 comraro llÚ!ll(.'N CtOlUt:l}l.tí,lil~ nul t..!IOf\ t: que cu Io rnnrir.11, CIHl'C." 11t1'fh, r.:~'" 1tl e -n 1(1s l;~MUU111•¡ 

'~~111t'Utt'"'>, S(· rn1iJ1tit:cl t.1 (JJu~ul_.1 "i.<"xr.1, l~t.lJ'<>, ('U .:i '~lUhln que ~ .dllJ'!i.1 el p.f.tl\' Jt•I 1,:1..1nrrJl<l en 1)()\ E. ni~~·, 

fllJ .... durant. d pt"th"il1..l ,,.omru:1.d1d1> 1f1o-l uuo 11.: .. -nero ,¡._. 1..I.~ nul \h~t:t•Jc.Ji1.1 h.1,cJ <I lrt:iut..1' uno de .:nt•ro ,fn, 

nnl \hC'l'lc.'-\J¡n, 11nbJ\ tCc:h-'' mclusve. 1 c(•;fl·' \11..• ~u..- d t.'Olhtlh1-ir ronuuue t.-'in ·J prot.h,J,j11 de !1J' scrvt ... ·1 .... 

rr11h-...,11n.1.li.·,, en ~OO~l'Uc.·11.,.1 ~ 1fh}1.hl1t'1l l.1 ( ·_tju·.uJ.aJ.lli.1.Jlhl. Prei-·10.} f!'rfH.t tk__l~,!. en l'\IJJl(() .. que 'I(" 

1n1 n:n11:1ito1 el prccrc lt•Lll cid comr.uo 1111e .n tu.iJrncnt ... • t.*) ,fe ('.U: • .N'F () 1 R..EINT.'\ Y ">IETE 1\lll 

rRF'<'ll:NTt>~ l>CHE.' f¡\ y ~LI~ JIÚl.;\RfS (ni-; \hl'VIA y \IJ:rl lcNIA\"OS DE DÚl.AR flE 

1 (.)S l ST:\1)0" UNfl)()'.\ 1)(- f\1\.lÍJlH :t\. 1nd1u,fn el ln1p\h',to .1 l.t l'r.111 .. 11.:"°11 1a de: H1~111..-s ~lu1..·blc'S v .1 l.1 

l'rc,t.u. 1•1n de ~\"r'\'1..:1°" en IJ e.unidad Jtht. 1• 011.i.J Jt.• T R(íN 1- ;\ Y ( )( '.I h 1 t\.Ul t UI\ 1 R<.)t 'lt::NTt)S l)ÓLAH. f~ 

J 'F l( lS ESTAl)l)S UNll)C)"\ l}F r\Ml:ltt<. A, 111..:hthf,1 d l111pt1('<.tO .1 l.i ítJ.11,t~n,:11l1.1 de ll1i:n1.'' ¡\.lu'-•bk"\ ~ 1 1.1 

l l(l'\UloNTOs 0\'l-IEN íA Y ~El~ Pl>l..\IU~ CnN \E.\f.NT \Y \lf'TF e P'I r.~1·n\ 1)1:. l)(ÍI 1\R PE 

(, !'I I' •!" 
fl ''\. ,, .. 

'11"\ll l(ltl lll 
• lll!~A\ i'l 'IJI H "-\\ 
r 1 i1 nu 'lsr•11R r L 

. . . 
• .;¡..~. 
'. t'4.: 
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t\1\11';1.t,lt:I\. 1111.l11ult• ... 1 ln1pu\•\h " l.1 1'1J11\t{·1~nt·1.t dl' U1~110 ;..itu"l'k'l ) .1 l.. Pn.·~t.1 .. 1ú11 ~t..: S4.'rv1r1tl\. t.') 

.,llv,1><-hti4ur,"SI,' l.1 C ·L1\USUI A (.,)( •· 1·A V 1\ INí t )lti\.i 1~'. c.-11 1.·l \ct1t1 .. I.-~ 'lu"" <-1 (C1tl\ulcor del>el"'.t pri::i:c:111.1r l'll el pl.ii\.l 

tk• pn'•rtn~ dd '-l'llfí.lll} c11 rtf.:n:11i,;1.1 lu~ \1¡:.uu·ntc.·, 111lnr1111.~: .1\ C 'uJtru 111t~1nn1.":> 1ucn~U1tl<'): ,. hJ U11 1nh1n11.: tin.11 

J) ,\.\u4htl•ltH,''>l" l.t J\.'nt>1111n.u•11\n tl<'l 111fomh~ 1in.1l 1o."\C.tlllc..:1dt1 .. n el lnL"r.1! 1.,;J ,te IJ n·~QIUC'1Ón r.11011.tJ.t de¡ 1ürio~~' 

UÚlllt'íl\ lt:flt, 111' \) . do11 11111,ht"\''VC. ht\ 1ld \·0ntrJlf> <11 1cfcr..:ll\1.1. d "u.11 r.i\J .t '-l'r Ji.:U\\lnt1\.1,l•'! 11tlOr111e IHl!lhll.~ \'n 

v1n11\I J<' t .. !1r'<.''>1.;n1c tU\)rn~'-' dl" t.011trah\ CLÁUSULA CU/\flTA: L1 l'r~~lllt:' u1od1li\"Jt1\.·;1 JI l't'll(f.tto .illll.''> 

1nt•n1 1l111.1Jll. 110 .1hl'rJ ,1..- 111.111..:.t'J .11~11·' ll'' clC:t u.... tl·rnun1,,. n.1turJle:i:.1 ~ dC'1n.i.s Cfi11ti1l"h)nf''i J' l\. lo.l\t.., 

Al\.1l·:Jttt:A rn:\i.l prr\l"lll.lUtln' .1pr1.>1~,(IÚll .lcl 1111~\flllt' ilrtJI \ \l...- l;a ev.,111.,(·1.'in \le tit'\1!1111'1.'li\) ... llt\tJ.l'U\11;} r•'f 
r.1rtc· Jt'l t:(•onl10.1J(1r Jcl Pr~r.inu" \U ddl'~lfp, h.lC'ICthll• un ll'lllllCO h')t.&I del ~puu·.un u,,·lu1clt1 el 1111:rc;1ut:1)to 

lkn.,·.id,l ~lt· L1 pn1rro~ dd rbzo cu 1111 1n1)11tt-i. 1l~· IH l'i( 'IENTC tS c:1\T()tl(~l: 1\111 ( U~N'fO t)( 1 IF.NTA V 

~fl' U<>I :\lll'.'> !'ON ,C:.,b'1'1A Y 'ilFI L CéN li\\0~ DI:. llÓI AR IJf. 1 O\ l.Sf1\l>OS UNlll<l~ 111: 

UNJl)t''.-1 l)I /\1'v11::.lt.lt.J\, 111-.:.lu1Ji> c:I h11pt1ClhJ .1 l.t í1.11n1\:rc1h"1,1 ,le' U1c11c\ ~lucbl~ y 1 l.1 Pn...,1J,·1ón de- 

'.')cr\lfh.1\, -:,\Ul\',l!c:Ut<."\ J cu.ttf•I Oh.'"e\ V d,~c Ju, l.1lcn'-bni) ti~-''· ,ll•I plJ1v Ct\1Hr:h;tu.1I 101(1.1lnu.'Ul( p.it:tJ..l\l, 

Jt;l~h.l(:rU~ J ... l.t \l~"\llt!lltC' 111,uu:r.'l: t) ('u.elr\,) r·l\!(li ·~u.1k~ 'y ~U~l."11'\.) .. (111c11 ... u.1l,~) Jl· '1"'-t~ Mil í){)..,t.._:tt.NT<.)\ 
l>tll .~t.i.1·~ l)l;. l.()'.) rs'rAI)()'\ UNll)()"i l)L (\~\EH.lt~J\, 11"'"'·' prt:-..c11t.h.h.lU )' Jprc:~t .. h'IÚl1 ,te \.HlJ 1uh,rou.- 

lllt"lhlMl.11\1f el <.:~h.•rd1n.1,!ur .,Id Pu)~r.un.1; ~) lJu r·t~•' t1n~I d~ UN !v\11 IJ(l'C'll-~N·ru"- 1 {{CINTA Y (.)(.'1-1() 

llfll,\l\f\ ('(>N \Í~LNTA y TRf\ Cl.Nl/\\0:0. I)~ l)Úl.Al\, nr 1n~ l'~'[APll~ UNIDO\ 1)1· 

(0111rrc1h.ltd•' 11t.·l vcune de .1µ,o\ll• ele tk~ nul cli..-11nut•vl." h,,,1.1 el tt1•u1(.1' 0110 de diocrabre ch· tlo., oul d1r1 a:1u1'\>C" 

e llh.lCOH~Ut.1r su momo en 1.l l.1n11c.l.hl .1du ltlUJl lle e,, L ()llCE 1\.UI 1'H...CINTA V (.)CH(.) [)( )1 t\l{t-_.., ( (')N 

~1!.SFNTA Y íRE~ CF.N íAVOS lll' Dtll AR l>E l os EST1\1>l)~ UNIDOS llE 1\J\\FRICA. rnc hndu 1\'A, 

CLÁUSULA "rl~tCERA: ~\()OlFIC.ACJ()N. l)t! rvn1ún .1,'\h;n!t1 \.¡., r.ult' )' conforme lo establece l.1 
('LÁU'.\ULJ\ N:()Vf.NA: 1\1\( )l)IFl(:t\(:1<..JNI-:~ Jcl 1:nu111;:1.1Ju cont.r.1ló. ) l.'.U1Ul\lt"l'.l1uJo lo, pbzo~ .\rrob.1Jo., por 

el ll.illi"\1 lutcrJl11tfll'.l11(1 de l)t-\.lrf01JO (Ull)) r.tr.t l.1 Cjt't'"U\°l~·lO llt• t,,s u\"IQ), 1 a:f<CtO di: d~I( C\lllllllUhl.ld .1 'º" 
t:u1up1unlt)•~ UL'>lll\lClOUJh. . ..,, dd T'"'~r.un.1. )o(' rcqcncee .;rl11t111u.1r ron l.t_.. JtUv1d.h.iC:\ de t\>Onhn.lL1Ún •. h.l .. tutS1-.:1c.1nc~. 

tiñ;1U(lCf,1'>, ,1d11•nl\t\1f,l\lV.l\, ti( f!l:UU!ic.Jl'lÓU y momtorcc <le; lOll J'l'U~'C'\'.tO\. en C'\,11urhn1u,~1lhl ,11 comru» .íe 

pr(•l.llth~ > 111.u1u.1l \l¡'H"r:auvo. 13.n '0111pl1111it:nl .. , J La .Jju.,ul.11nud1ti<·;h.l\)nes J~ lo' \1lnlr.1ti'K. l!l 1ti!t.:i:'i.1r10 pr<>m'l)t_.lr 

ll'~ l"'nUn'.ltl'"i de.• todu ti rl:t"\tHl;.ll Je l.1 uns~d <'.!1.'(\ltor.1. de ih'l1\'nltt ,1 f.l expenencu. conocmucueo ;td•llltrldtl \.'11 l.r 

rf('~t.141Útl ~1\.• 1•" 'l.\'rY1f'U')'\ )f t!CIHptl Llt:cbt.1dn .11 pnl~l.UllJ, '\U:lltlU vl ll<r'\OU.&) uloucu tl\lC pt'rllUUr.1 fC."JJi~r -on 

C"'H'~ IJ~ U.ll\.hi.idl') Je h\lUh.l.l._u'n1 Jei rfl•14"'.IUU; 1.ut.>J11icunll1 d t:''lllr::ttO en lo~ \lP,Ull.:Ult;\ (Cr1111110): :a) 

1\1\th.hlÍ\tllC'i\.-" lJ ( 'I AUSUl A SEX1 A Pl AL.e..) en el '('lllttl1l que \C .. uup1i.l el pl.rao del cuutraro ('U cu.uro ni\."\\''!>~ 

Jr..i(t> d1.h 1 1l!!n1.l.11111 1u.i ... i..lur.ullt' t•l peruxlo e unlpn:11J1Jll ~li·I v \.'UUe ,!1; ·'~•,ru de J°" •nil tht:cinuc:ve h.1M.L el 

trcutt.1 \ 1trh1 1.k ,b\:11..:1ubrt: lle J,,o; 1n1I ll1c<.·;1\UC'\'C, unb.1\ I~ hJ., 1111.•lu~1vc. ,1 t-t~~l\) Je que tl consultor couuuúe con 

l.1 llrC"t it 1(1n 1Jc los ~r' h~H" prnt~~1..-u1..1I""'· b] Nh,,H1i\luc"~ l.1 CI AU'IVLA t.,JUIN'1'1\: PllGCll) V r<.)tlJVtA 1 l t: 

Pr\f:\,J, (.!tl (U;tlltt1 J que \(." 1n..:n:uu:111.1 (1 r1C\,tl Colt.JI del 1:01.lr;tl\l numero (11l(Ut:Ut.1.'\lo'J. ('lll1 c.aorcc, "'º" 
.1.i11.l111w111c "' d< IHl'c.lfNlÓ\ Mii <IFN10 CUt\RENTI\ ~ \\l'llll l)Ól..AR.~~ CON CUATRO 
( 'é.N r 1\ \'O~ Pí ll< ll AR l >F 1 ()~ ESTAI)( >~ UNIJ lO'\ ílf. 1\l\IEllf<" 1\, mdw,lo el hnr•mto .1 b 

[ ,-._.11,trrcth 1.1 de 1l1t'1h.;_'\ 1\tuchl<'" v .l l.1 Prc\l,1(11. . .111 de SC"rvtf10'>, <'11 l.i ~.1nnd.-1l .1Jil1n11.1I de C~A J'(ll~Ct: f\.111 

l Rl:INTA y t><:11n [)OLAltE\ CllN ~F.SEN r/\ y TRE~ n:N íAVO\ DE DÓLAR DE IOS "S'f'1\J)\)\ 

1.llt lllU'1,1,.ll'I 
1 '\I\' \t 1t 11.. 

\\l'.l\I Mllll lll 
UBIU\!- i-úuu. :\\ 
V llf fR:\ 'l~l'nl\TI • • 4 

''º .... ~h· ·~· . . 



• 

• 

10 

--- 

1 >OY 11 • 

1•fli.:,u11IU1l'llh_,. y,~ l.1 ~l\mt.,¡ lhll.111,f 1 h.}\ ÍÍ l~\h." lu_\ tirmas UUC .fJ'.ltCi.Cll ,,J f'I~ Je L rrfi.·l'lJ.l modui, .111\' 1 1k 

1n11tr.tt.1. '11n '\Lrl LNl'í<:A:' ¡'11r l1i0~1.1·, l<"lnuuc..t'-ln .llltc 1111 lo~ \'1.l•llV41i::(tcor"., en d 1.',1r.itrn ~ rcr\01111.·n.1 

nnh • .i;!º'• .¡111C'11c."o h1cnt.Í!i JfC>'l'lJrvu .:11 uousbre \ n.·pr~:ilJ,1011 Jt,; "El .\.,LNISTERlt>' \ tfl· "I'L 

\ '< '~'11{;\ 11\ l"A ", kis Jcr._·,·ho" ~ l.1 ,,f'411.! .. t1.H'flt'' l·qm-l,ta\J\ 1¡ur han ,·,··n1J.1ido1 '\'-l 1oc- c'pn."\,1111t• [, ,., 
"l•lup,tn.·1 rcun-, .1 lUll'l!C~ cxphque J<l) 1.·tC1. h)-. 1\-;:..Llc' Je IJ prescutc .i4lJ 111:u.iri.t.l que c11Q)r,1 en rn"\ 111 ~.L\; v • lc-pué-, 

dt h.1¡,,~...,.1,,, h'1Ju imceramenre, en 1111 ... 11!1 uto, 1n.1n1rit't.t!1 \U t~outi.-.ru11,IJJ. r.nttjr.¡n -u l:\>Ut..:-111Ju' lirtu.un,h. 

'" '11 ..... ,>¡ 
fl ~\l\11~··~ 

.\11 'I'> Tl.llll 1 l ll 
OllRA~ i«, Ull(A'> 
v íl~ l'R.~NSl'< lll 11 



del primero, Los scrvicíos profesionajes que requiere la Consultoría Individual 
denominada: "ESPEC!AL!STA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE 

VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 

LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS. ", por un morno lOl"~ - ,,, • ~ 

/Z.~~"'"· de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE L'~ • "' <•, 

''~ ',. ~ª 
'\ ~ !t: \~i>.11.1n1~no ,/! '\\ '(t,. - . ......_., 

'""'4• • l'I':"-!.·~ ~~.? 

l. En fecha rreinta de mayo del año dos mil catorce, el Ministerio ele Obras Publicas, 
Transporte: y de Vtvienda y Desarrollo Urbano. suscribió ContraLO No. 50/2014, del 

proceso de Consultoría lndividunl C,J .. 05/".?014. con el consultor 
 para que el segundo reouce a satisfacción 

CONSIDERANDO QUE: 

Visto el memorando referendo VMVDU·UE·PRV-187-2015. de fecha veintiuno de mayo 

de dos mil quince, el Coordinador del Programo de Reducción de Vulnerabilidad en 
Asentamientos Urban°" Precarios en el Aren Metropolitana de son Salvador. solicita 

prorrogar el contrato de servicios Cl..06/2014, "ESPECIALISTA J DEl COMPONENTE 1, 
Rl;;DUCCJON DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVES DE CONSTRUCCION DE 

LAGUNAS DE 1.AMINACION y REPARACl()N DE BOVEOAS EN EL AMss·. celebrado 

entre el Ministerio v aJ por u11 plazo 

de 12 meses, contados a partir del tres de jumo de dos mil quince con vencimiento el dos 
de junio de: dos mil diectséis: y por un monto total de TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIE:NTt>S 00/ LOO OólARES DE: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 38.400.00) adiclonates. lo anrcnor con la finalidad dr· contínuar con el 
cumplimiento ele las melas del programa: y 

MlNTSTERJO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO 

URBANO. San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del don veintisiete de mayo 
del año dos mil quince. 

"ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE i, REDUCCIÓN DE VULNERABILID.AD EN AUP 
A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE 

BÓVEDAS EN EL AMSS." 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. Ol/201S 

CONTRATO No. 50/2014 

CONSULTORÍA UfDIVIDUAL CI·OS/2014 

EL SALVADOR 
UNAMOHOS PARA CRECER 

lill1t1•TUllO pr OIUIA~ llU•t1(41 
11140! .. l'O"ltt 'flWICliOA 

; tAtlllOLl.Q_ ~111-""U- 

.. 

• 

.. ' 



• \' E11 fecha \'Cln11UIU1 de mnvu dt·I uño dol!> mil QL11nte·. la Coordm.u ion C'lc·I rnK:.rom •• 

dt l~1.:ducc1on rlt· vulner .. ilulidad en l\:,~·nta.rr1(ílH1' Urhano:-, Prt·cariru.. en t' Ár• 

~t ·1ro1"''ltan1 de-~'" Nlvnctor, mc..-c11an1c- mcmornndo n.·fcn·nc·1a V~1\'l)ll LJE PRV 
)M.7 .?()15. '\t>lu·110 a la Gervncia de .'\dquhnc10nl''.'i v l'nntrnt~1t 1nnL'~ lnht1lul·111nal. se 

in11-1c·n las J.(e::Hinnc~ 1u!C•''·'O:t"I por<.1 contar con una prurrngJ del (."ontn to fl.t 

"o0/ 2014, d<nor111nado "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE 

VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVes DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 

LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS.", en «uunto <1 la 

Cldus.u..La Sexta: Ptazo .• -n et :-t\:'ntitlu de:· prorrn¡.!ar el pt ... m rti·t t:ontrctlO en DOCE 

I 121 MESES mas (du.rante el periodo comprendido del tres de jwtio de dos mil 

IV. Mr<h:n11l' nota r,·krenc1a VMVDU-U~. P~\ On0-1 2015. de ícdu• •1111nn- ,,,. m;,w dd 

nri1) tfp-., mil qutnce-, :it· sometió -1 cnnsKtcr-J<.'ion y :io nlJJM:ión tlt·I Bcln• 11 

lntrrantCT1C4.lno dt• Oc.·!';arrollo. l. pn-.rro~a del C.:on1r,no ch.• Consultnnu t'U n·íl·rcnc1d. 

en t·un\t.'Cucnria por medv) ti• noru CE~ 1 l51/lC11.5. de í<.·,·hu d.cci1M ho ele m,1\0 

dc•I lllln do"! n1il quince el A1111ct1 tntcrarnerican» de Dc.·:'\.i,ml1 o, f•lort!'~ la n•• 
ObJc.·t:ion a l.a prur~ sol~ ·11 ida. cor, un pluzo de doce mc~c:!\ 

111. Qt11• tic t·onform"l-.Kf u lo otabl~·t"iciO en r-l aoendx t' uno. numeral 1 de• lu~ Poütic.·u, 
pur- 1 l.1 S.~lt·•:t nsn \ C.:0111r.Jt .. 11:i6n de· t'oni;uhorf·s Finu111·1.u.ln~ por vl 6anctl 

Inrcrunu-ncuuo d1· Dcsarrntlo. t•stabl<·ct.• que lo~ tontr..1to-. 'J'-l• "j a n:vt~. '" ex 
ante dc.·I Banco, poctn·tn St•r pn1rrog"dc!o' prr\;j ne; obJC'C1ñn dc.·I Banro 

• 
11 En fc-·1·hH dos r11· 1un10 del uf10 dos mil catorce. r-l Cotlrd1nudor del f'rc)1'r.tmu dt· 

Rcdul-• 1··•n de \ u1nt·rabilidJd t·n A:-..~nl1lmll"nlmi Urt10.lnO-; Pn-cnno-, en e-l .\n.·a 

~!,·frop11Lt1anB d1• ~tn Salvhdor, c:mitiO I•• respecnv • f)rdt·n dr lni< 1u notificundoJc ul 

Consultor que serta efecuvu J partir de! día tres dt• junio dl·I u111) dos nul c·aton,;e, 
por un periodo de· dc)("c,: mL''t'S. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA (USS 38,400.00), mclu1du d lmpú<''to a lu 

Tr-Jns rrr 'ta tft· l"l1rn~ ltttit:h!1·-.} o la Pn·st.OClón dt• ~·rvicu1\. pugadt·n'~ por mes 

de trubajo con londos pto\1·nu.:nh·s del 6UOl'O lrnerameru uno de ílt·:\ltrrotlo, 

mcd a111c el conrruto de prvstnmo BID 2n.l0/0C·~.s. para un pi'"' C• DOCE (121 
MESES, contud1>e ll perur dL· f.1 fecha 1.-"!il.tb~da <"U la Orden c!e: Inicio 

EL SALVADOR 
UNÁMOHOS PARA cnac:ER 

"'" " . ' ... " 
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de osignoción presupuestaria el día veinticinco de mayo de dos mil quince, oJ 
corrclnrivo 381/2015, pura lu prórrogn de la referida consultorio. la cual se ·~ 

'\\).l\1n•,.••, Í'I~. 

financiada con fondos provenientes del contrato d_c préstamo No. 2630/0 ;! , ~~ ~;;~~. 

otorgado por el Banco lntern mericano de Desarrollo (BI DI. ¡f ~ ~~ :~~~· 
,t. ';;;'l " 
\~o .,,,1aSTRO~; 

'·it1 ;.-:.,<t'¿9 'f:• ~ ;." 

VIII.Que la Gerencia f.'mancier-.i lnstítucionul emitió ficha de respuesta de veriñcación 

VII. Deberá modiñearsc asimismo la Cláusula Octava: Informes, en el sentido que el 

Consultor debcrñ de presentar en el pinzo de prórroga los siguientes Informes: al 
ONCE (11) Informes mensuales, y b) UN (1) Informe l'inal. 

VI. Con base a lo prórroga del Plazo del Corurato, deberá modificarse la Cláusula 
Quinta: Precio y Forma de Pago, en el sentido de tncrementarse el precio total clel 
contrato que actualmente es de TREINTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

00/ 100 DÓLARES DE WS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38,400.00), 

incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y u la Prestación de 
scrvtcíos. en la cnntidud adicional de TRE[l'ITA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UlODOS DE AMÉRICA (US$ 38,400.00), 

incluido el Impuesto u la Transferencia de Bienes Muebles y a Ja Prestación de 
Servicios, equivalentes n doce \l2) meses mas. del plazo contractual tnicialmcntc 
pactado, pagaderos de la siguiente manera: a) ONCE 111) Pagos iguales y 
sucesivos (mensuales) de TRES MIL DOSCIENTOS 00/ 100 DÓLARES DE WS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA IUS$3,200.00), previa preaentación y 

aprobación de ceda Informe mensual. por el Coordinador del Programa y Visto 
Bueno del Ccrcnte de Obras Públicas, b) UN (11 Pa.go Pina! de TRES MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,200.00), previa presentoción y aprobación del Informe Final y Visto Bueno 
del Gerente de Obras Públicas y de la Evaluación de Desempeño satisfactorin por 
parte del Coordinndor del Programa o su delegado, haciendo un monto total del 
Contrato incluido el Incremento derivado de In prórroga del Plazo en un monto de 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ONlDOS DE AMÉRICA ($76,800.00), incluido el Impuesto n la Transferencla de 
01cncs Muebles y a la Prestación de Servicios. 

quince hasta el dos de junio del dos mil dieciséis). a fin de que el Conaultor 

continúe con la prestación del servicio de la coneuuona en mención. 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PJ>R"' CRECER 
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b) Modiflqucse la CJ;\w¡yln Qujnta: Precio y l'ormn de Pag_q, en cuaruo a que se 
incrementa el precie lota! del Contrato No. 50/2014, que actualmente es de 

TRElNTA Y OCHO MU. CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AME RICA (US$ 38,400.00), incluido el 1 mpuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en la cantidad adícional de TREINT.\ 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS EST.\DOS UNIDOS 

DE AMÉRICA IUS$ 38,400.00), íncluido el Impuesto a la Transferenciu de Bienes 

Muebles y o l:.i Prestación de Servicios, equivalentes a doce (l?.) meses más, del 

plazo contractual inicialmente pactado, pagaderos de la siguiente rnaneru: al ONCE 

(111 Pagos Iguales y sucesivos (menauales) de TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,200.00), prevía 

presentación y aprobacién de cada Informe mensual, por el Coordinador del 

Programa y Visto Bueno del Gerente de Obras Públicas, b] UN (1) Pugo Pin"I de 
TRES MIL DOSCIENTOS 00( 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$3,200.00), prevía presentación y aproboeión del Informe Final y 

Visto Bueno del Gerente de Obras PúbUcas y de la Evaluocion de Desempeño 

satisfactoria por parte del Coordinador del Programa o su delegado; haciendo un 

a) Modifíquese la Cltiusula Scx¡a: Plgz.o, en el sentido que se amplía el plazo del 
Cont.rato en doce ( 12) meses más, durante el periodo comprendido del tres de junio 
de dos mil quince hasta el uno de junio del dos mil diecíséís , ambas fechas 

inclusive, a erecto de que el Consultar continúe con la prcxtación de IQ..«J servicios 

profesionales. 

Prorrogar de común acuerdo entre las partes, el Contrato No. 5Cl/'.'.!O 14, del proceso de 

Consultoria Individual Cl-05/2014, denominado: "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 

1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE 

LAGUNAS DE LAMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVED.\S EN EL AMSS... en Jos 

siguientes términos: 

POR TANTO: Con base o lo anteriormente expuesto, la Clóusul;¡ Novena~pdjficªciones, 

del Contrato No. 5012014, de fecha treinta de mayo del año dos mil catorce y la No 

Objeción del Banco tntcrurnericano de Desarrollo, el MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVlENDA Y DESARROLLO URBANO, RESUELVE: 

EL SALVADOR 
lHllAM.OHOS PARA CRECER 

••• •• 
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DF-SARROLLO URBANO 
-er, llOl(ISTERIO" 

"EL CONSULTOR• 

COMUNIQUESE: 

e) Comunicar a la Gerencia Fínnnciera Institucional sobre lo actuado, a efecto de que 

se tomen tas medidas necesarias y remirase el original de ta presente con aus 
anexos a la Gerencia de Adquisiciones y Contmtacicncs lnsutucioual. para que sea 

incorporada al expediente respectivo. 

di Las cláusu I«• o los coruenidos no mencionados expresamente en la presente 

resolución razonada de prórroga, permanecen inallcrablcs en el contrato respectivo) 

el cual se raiifica ca todos sus partes. 

e) Moclific¡ucsc 41 Cláusula Octava: Informes. en el sentido de que el ConsulLor 

deberá de presentur en el plazo de prórrogu del Contrato en referencia lo~ siguientes 

Informes: a) ONCE (11) Informes recneuales, b) UN (1) Informe Final, 

monto LOlal del Controlo incluido el incremento derivado de lo prórrogn del Plazo en 

un monto de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS U111DOS DE AMÉRICA ($76,800.00). incluido el Impuesto a In 
Trunsferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

EL SALVADOR 
UHAMONOS PARA CRECER 

"'"' • ••o~ oatiut Pw11 .At, 
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l. En fecha treinta de mayo del año dos mil catorce, el Ministerio de Obras 
Publicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, suscribió Contrato 
No. 50/2014, derivado del Procese de Consultoría Individual Cl-05/2014, 
con el consultor para que 
el segundo realice a satisfacción del primero. tos servicios profesionales que 
requiere la Consultoria lndívidual denominada: "ESPECIALISTA J DEL 
COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN A~RAVÉS 

~~:~ 
/¡f<S> l[JA. ~''i~\ 
~,t ~ JJ; ~-~100338 

CONSIDERANDO QUE: 

Visto el memorando con numero de referencia VMVDU-UE-PRV-143-2016, de 
fecha doce de mayo del año dos mil dieciséis, mediante el cual la Coordinación del 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en 
el Área Metropolitana de San Salvador, solicita Visto Bueno al señor Vicerninistro 
de Vivienda y Desarrollo Urbanos, para iniciar los trámites de prórroga por 
segunda vez del contrato de servicios profesionales de Consultoria Individual Cl- 
05/20 14, "ESPECIALISTA 1 DEL CUM PONENTE 1, REDUCCIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 
LAMIN1\CIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDJ\S EN EL AMSS. "; celebrado entre este 
Ministerio y el por un plazo de 
DOCE (12) MESES más. con Lados a parur del día tres de junio de dos mil dieciséis 
hasta el dos de junio del dos mil diecrsiete: v por un monto rotal de TREINTA Y 
OCHO '.\11L CUATROCIENTOS 00/ 100 DÓLARES 08 LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USS 38,400.00) adicionales; lo anterior con la finalidad de continuar 
con el cumplimiento de las metas del Programa; y 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO. San Salvador, a la:> nueves horas del dia veinticinco de 
mayo del año dos mil dieciséis. 

"ESPECIALISTA I DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD 

EN AUPA TRAVÉS DE CONTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y 

REPARACIÓN DE BOVEDAS EN EL AMSS" 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. 02/2016 

CONTRATO No. 50/2014 

CONSULTORÍA INDMDUAL CI-05/2014 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

UINi lfltlO er OPAA 1-uu~·~ .. , 
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V. Mediante nora referencia VMVDU-055b·2016, de fecha dieciséis de mayo del 
nno dos mil diee-iséis, se: sometió ::1 consideración y no objeción del fü1nco 

IV. De conformidad con lo e stablecido en el apéndice uno, numeral 3 de las 
Políticas paro la Selección y Contratación de Consullores Financiados por el 
Banco lnten:unericano de Desarrollo, establece que las modilicaciones de' un 
c·cmtralo firmado sujeto a revisión ex-ante del Banco. podrán ser prorro~ados 
previa no objeción del Banco. 

• 

111. En fecha vcinusictc de mayo de dos mil quince. se suscribió entre el 
Ministerio y el 
Rc:solución Razonada de Prórroga No.1/2015, al contrato No. 50/2014. para 
l,1 continuación de los servicios profesionales que requiere la consultoría 
tknurninacla: "ESPECIALISTA I DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS 
DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS."; por un 
monto adicional de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38,400.00). 
incluido el Impuesto a la Transferencia ele Bienes Mueble~ y a la Prestación 
<le Servicios. equivalentes a doce ( l21 meses más del plazo conlmcLual 
ínlcialmentc pactado, haciendo un monto total del Contrato incluido el 
incremento derivado de la prórroga del Plazo \!11 un monto ele SETENTA Y 
SEIS M.IL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($76,800.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

11. t:n lecha dos de junio del año dos mil catorce, el Coordinador del Programa 
de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el 
Arca Metropolitnna de San Salvador, emitió la respectiva Orden de Inicio, • 
notificándole ni Consultor que seria efectiva a partir del din tres de junio del 
afio dos mil catorce, por un periodo de doce meses. 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE 
BÓVEDAS EN EL AMSS.", por un monto total de TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 38,400.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestnción de Servicios. pagaderos por mes de trabajo, 
con fondos provenientes del Banco Interamericano ele Desarrollo. mediante el 
contrato de préstamo BID 2630/0C·ES. para un plazo de DOCE (12) 
MESES. contados a parur de la Iccha establecida en la Orden de Inicio. 

• 04 ff:R1 t !AA. Jl\tr4! ''°' .!>PC;.·¡: f 111{11 A 
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VI 1 Con base a la prórroga del Plazo del Contrato, deberá modificarse la Cláusula 
Quinta: Precio y Forma de Pago, en el sentido de incrementarse el precio 
total del contrato que actualmente es de SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($76,800.00), incluido el lmpuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, en k1 cantidad adicional de TREINTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38,400.00), incluido el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, equivalentes 
a doce ( 12) meses n1ils. del plazo contractual inicialmente pactado. pagaderos 
de la siguiente manera: a) ONCE (111 Pagos iguales y sucesivos 
(mensuales) de TRES MIL DOSCIENTOS 00/ 100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,200.00), previa presentación y 
aprobación de cada Informe mensual, por el Coordinador del Programo y 
Visto Bueno del Gerente de Obras Públicas, b) UN (11 Pago Finnl de TRES 
MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$3,200.00), previa presentación y aprobación del ln!orme 
Final v Visto Bueno del Gerente de Obras Públicas v de la Evaluación ele - .. ---- ..... Desempeño satisfactoria por parte del Coordinador del Prograr ,;íO-~·Stl ~ ~~--,!.• z ' ' . ~ ~' ~ ~ ~ 

:%:;.MINISTRO #- 
'°''°tr.t r: \ -:¡ o 9 ~~.!. . \.. J 

En fecha diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis, la Coordinación del 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Ascntamíenros Urbanos 
Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador, mediante memorando 
referencia VMVDU-UE-PRV-152-2016, solicitó a la Gerencia de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional. se continúen las gestiones necesarias para 
contar con la prórroga No. 2 del Contrato No. 50/2014, denominado: 
"ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS 
DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS.", en cuanto 
a la Cláusula Sexta: Plazo. en el sentido de prorrogar el plazo del Contrato 
en DOCE (121 MESES más durante el periodo comprendido del tres ele junio 
de dos mil dieciscis hasta el dos de junio del dos mil diecisiete, a fin de que el 
consultor continúe con la prestación del servicio de la Consuttoría en 
mención. 

VI. 

Interamericano de Desarrollo. la prórroga No. 2 del Contrato de Cunsultorta 
en referencia. en consecuencia por medio de nota CES-880 /20 16, de fecha 
dieciocho de mayo del año dos mil dieciséis, el Banco Interamericano de 
Desarrollo. otorgó la no objeción a la prórroga solicitada, con un plazo 
adicionoJ de doce meses. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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IX. La Gerencia Financiera Institucional emitió ficha de respuesta de verificación 
de asignación presupuestaria con correlativo numero cuatrocientos cuarenta 

• Si lo,: informes son devueltos con observaciones, el consultor deberá 
solventar las observaciones en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
posrcriores u Ja entrega ele las mismas por parte del coordinador del 
programa. En el caso del informe final se deberán entregar a ciernas todo» los 
documentos de apoyo e información, resultantes de la consultoría. Cualquier 
otro informe considerado como especial. podrá ser solicitado por el 
MOP'fVDU en los Iormatns que esta requiera y en IQS tiempos necesarios 
para c l cumplimiento de los objetivos del Programa de Reducción de 
Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolitana 
de San Salvador. todo de acuerdo a lo establecido en el romano X. Informes 
y romano Vlll. Productos Esperados, ele los Términos de Referencia. 

VIII. Deben'! modificarse asimismo In Cláusula Octava: Informes, en el sentido 
que el consultor deberá de presentar en el plazo de prórroga los siguientes 
Informes: a} ONCE: (11} Informes mensuales, y b) UN ( 1) ltúormc Final. Cada 
informe contendrá el detalle de las gestiones y acciones dcsarrolladns en 
cumplimiento a las funciones designudas, los cuales deberán ser 
presentados a más tardar cmco clias hábiles posteriores al vencimiento del 
periodo nl Coordinador del programa los analizará y evaluará emitiendo por 
escrito su aprobación o propuesta <le modificaciones. previo Visto Bueno del 
Gerente de Obras Públicas, en un periodo no mayor a t res días hábiles. 
contados a partir del día siguiente a la fecha de cada informe. S1 en dicho 
periodo, no existe pronw1ciarniento por parte del Coordinador del Progrurna. 
se darán por aprobados los documentos. 

Para wl efecto y una vez aprobados el informe mensual o final según sea el 
caso el consultor deberá presentar a UFl-MOPTVDU la correspondiente 
factura de consumidor final con el impuesto a la transferencia de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios incluido, y copia del informe aprobado y la 
nota de aceptación del mismo. • 

delegado, haciendo un monto total del Contrato de CIENTO QUINCE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($115,200.00}, incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios. El periodo de pagos comienza a partir de la fecha 
establecida en Ju prorroga respectiva, a cuyo monto le serán ímpurabtes 
tocias lus obligaciones fiscales de la legislación salvadoreña. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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b) Modifiquese la Cláusula Quinta: Precio y Forma de Pago. en el sen licio de 
uicrerncruarse el precio total del contrato que actunlrnente es de SETENTA Y 
SEIS MU.. OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($76,800.00), incluido el Impuesto a lo Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. en la cantidad adicional de 
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38,400.00), incluido el Impuesto a la 
Transferencia ele Bienes M ucbles y a la Prestación de Servicios. equivalentes 
a doce ( 1.2) meses más, ele! plazo contractual inicialmente pactado, pagaderos 
de la siguiente manera: a) ONCE (11) Pagos iguales y sucesivos 
(mensuales) de TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,200.00), previa presentación y 
aprobación de cada Informe mensual, por el Coordinador del Pro a y -~ Visto Bueno del Gerente de Obras Públicas, b) UN (1) Pago F" •ltes'~ 

! ;~)·,~-~~ 
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a) Modifíquese la Cláusula Sexta: Plazo. en el sentido que se amplia el plazo 
del Contrato en doce ( 12) meses más, durante el periodo comprendido del 
tres dio) junio de dos mil dieciséis hasta el dos de junio del dos mil diecisiete. 
ambas fechas inclusive, a efecto de que el consultor continuc con la 
prestación de los servicios profesionales. 

Prorrogar de común acuerdo entre las partes, el Contrato No. 50/2014, del 
proceso de Conaultoria individual Cl-05/20 14, denominado: "ESPECIALISTA I 
DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVÉS 
DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE 
BÓVEDAS EN EL AMSS.", en los siguientes terrninos: 

Con base a lo anteriormente expuesto, la Clausula Novena: Modificaciones. del 
Co11trato No. 50/20 l4, de fecha treinta de muyo del año dos mil catorce y la No 
Objeción del Banco Interamericano de Desarrollo, el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, 
RESUELVE: 

POR TANTO: 

de Iechn vemntres de mayo de dos mil dieciséis, para la prórroga de la 
referida consultoría, la cual será financiada con fondos provenientes del 
contrato de préstamo No. 2630/0C-ES, otorgado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BLD). 

ti" V 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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Si los informes son devueltos con observaciones, l'I consultor deberá 
solv entar las observaciones en un plazo no mayor a cinco dias hábiles 
posteriores a la entrega de las mismas por parte del coordinador del 
programa. En el caso del informe linal se deberán entregar a demás Lodos los 
documentos de apoyo e información, resultantes de la consultoria. Cualquier 
otro informe considerado como espccinl, podrá ser solicitado por el 
MOPl'VDU en los formatos que esta requiera y en los riempo« necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos del Programa de Reducción de 
Vulnerabilidad en Ascnramu-ntos Urbanos Precarios en el Area Mcrropoluana 

• 

(') Modifíquese la Cláusula Octava: Informes, en el sentido de que el Consultor 
deberá de presentar en el plazo de prórroga del Contrato en referencia los 
siguientes Informes: a) ONCE ( 11) Informes mensuales, b) UN ( 1) Informe 
Final. Cada informe contendrá el detalle de las gestiones y acciones 
desarrolladas en cumplirruento a las funciones designadas, los cuales 
debcrun ser presentados a más tardar cinco dias hábiles posteriores al 
vencimiento del periodo <ti Coordinador cid programa los unalizarú y evntunrá 
cmiLiendo por escrito su aprobación o propuesta de modificaciones. previo 
Visto Bueno del Gerente de> Obras Públrcas. en un periodo no mayor a tres 
días hábiles, rentados a partir del día siguiente a la fecha de cada informe. Si 
en dicho periodo, no existe pronunciamiento por parte del Coordinador del 
Programa, sedaran por aprobados los documentos. 

Para mi efecto y una vez aprobados el informe mensual o final según sea el • 
caso el consultor deberá presentar a UF!-MOP'IVDU la correspondiente 
factura de consumidor final con el impuesto a la transferencia de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios incluido, y copia del informe aprobado y la 
nota de aceptación del mismo. 

MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$3,200.00), previo presentación y aprobación del Informe 
Final y Visto Bueno del Gerente de Obras Públicas y de la Evaluacion de 
Desempeño satisfactoria por parle del Coordinador del Programa o su 
delegado, haciendo un morito total del Contrato de CIENTO QUINCE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($115,200.001, incluido el lrnpuesto a ll'I Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios. El periodo de pagos comienza a partir de lo fecha 
establecida en la prorroga respectiva. a cuyo monto le serán imputables todas 
las obligaciones Escales de la legislación salvadoreña. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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DESARROLLO URBANO 
"EL MINISTERIO" 

"EL CONSULTOR" 

COMUNÍQUESE: 

1) Comunicar a la Gerencia Financiera Institucional sobre lo actuado, a efecto 
de que se tomen las medidas necesarias y remítase el original de la presente 
con sus anexos a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, para que sea incorporada al expediente respectivo. 

• 
e) Las cláusulas o los contenidos no mencionados expresamente en I" presente 

resolución razonada de prórroga, permanecen inalterables en el contrato 
respectivo, el cual se ratifica en todas sus partes . 

d] Modifíquese la denominación del Informe Final establecido en el literal e) de 
la Resolución Razonada de prórroga No. l. de fecha veintisiete de mayo de 
dos mil quince, el cual pasa a ser denominado informe mensual en virtud de 
la presente prórroga de contrato. 

de San Salvador. todo de acuerdo a lo establecido en el romano X. Informes 
y romano Vil!. Productos Esperndos, de los Términos de Referencia, 

.. J 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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'f CESAAROl O U~B.lif,0 



11 En fechíl dos de [unio del año dos mil catorce. el Coordinador del Pr~r~fna..!le Reduccton ... lli ,,,.~ 
de Vulner•b1lid3d en Asentamiento> Urbano~ Precanos en el Ar"J ~etr'1~"~~ de San 

{(;5 1 \ ~ 

ºººº i~t1.,~.~' ..... ,. ~ ~-""~ ;;;_, 1 ~-.,. //t .. \_ 

1. En fecha treinta de mayo del año dos mil catorce. el Mlmsterlo de Obras Públicas. 
Transporte y de Vl'l•Cndo y Desarrollo Urbano. suscnblo Contrato No. S0/2014, del proceso 
de Consuttona Individual Cl-05/2014, con el consultor  

, para que el segundo realice a satisfacción del primero, los servtelos profesionales 
que requiere la Consultoría Individual denominada: "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, 
REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVES DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 
LAMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN El AMSS.", por un monto total de TREINTA 
Y OCHO Mil CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
!US $38,400.00), inciu1do el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y o la 
Prest;;icion de Servicios, pagaderos. por mes de trabajo. con fondos provenientes del Sanco 
lnter americano de Desarrollo, mediante el conrratc de pri!~tMno BID 26JO/OC-ES. para un 
piolo de DOCE (12) MESES, contados a partir de lo fecha establecida en la Orden de Inicio. 

CONSIDERANDO QUE: 

Visto el memorando referencia VMVDU·UE·PRV-120·2017, de fecha diecisiete de mayo del año 

dos mil diecisiete, mediante el cual lo Coordinat1ón del Programa de Reduccion de Vulncrabilid.id 
en A.sentamientos Urbanos Precarios en el Área N\etropolitana de San Salvador, sollcitil Visto 

Bueno al señor v1cen1in1stro de Vivienda v Desarrollo urbancs, para iniciar los tri-imites de 
prorioga por tercera vez el contrato de servicios profesionales Consultoría Individual Cl-05/2014, 
'ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE t. REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVES DE 
COMSTRUCCIÓN DE tAGUNAS DE tAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN El AMSS."; 
celebrado entre el Ministerio y el , por un plato de 
SEIS (61 MESES, VEINTIOCHO (28) DIAS CALENDARIO mas. contados a partir del día tres de junio 
de dos mil dieci~1ete hasta el treinta y uno de díciembre de dos mil diecisiete; y por un monto 
total de VEINTIDOS Mil CIENTO OCHENTA y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $22,186.67) adicionales; lo anterior con la finalidad de continuar con el 

cumplimiento de los metas del Programa; y 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO. San 
SalV3dor, a las ocho horas del ola dos de junio del año dos mil diecisiete. 

"ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE i. REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVÉS DE 
CONSTRUCCION DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN El AMSS." 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. 03/2017 
CONTRATO No. S0/2014 

"'' 1 ) .... • ... 

EL SALVADOR 
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v• Mediante nota ref~re~cia VMVDU·024S-20:7. de fecha dieciocho de mavo del año dos mil 
diecisiete, se sometio a cons1derac1611 y no objeoon del Banco Interamericano de 
Desarrollo, la prorroga No 3 del Contrato de Consultoría en referencia, en consecuencia 
por medio de nota CES-698/2017. de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diecisiete. 
~I Sanco lnterame<icano de Desarrollo. otorgó la no ob1eción a la prórroga solicitada. con 
un plazo adicional de seis (6) meses. veintiocho (28) día; calendario 

V De conformidad con lo establecido en e• apéndice uno, numeral 3 de las Polltica> pdrJ I¡¡ 
Selecc1on y Contratación de Consultores Flnanc:ados. por el Banco Interamericano Je 
Desarrollo. establece que las mod1ñcac1ones de un contrato firmado sujeto a rev1~1on e)C~ 
ante del Banco. podran ser prorrogados previa no objec1on del Sanco. 

• 

IV En fecha veinticinco de mayo de dos mil dleciseís, se suscnbio entre e~ M1n1ster10 y el 
, Resolución Razonada de Prorroga 

No 2/2016. al contrato No S0/20!4, para la continuación de los servicios profesionales que 
reourere la consultoria denominada: "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE i, REOUCCION DE 
VULNERASIUDAO EN AUPA TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN y 
REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMS.s.·; por un monto adicronat de TREINTA y OCHO Mil 
CUATROCIENTOS 00/100 OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OE AMÉRICA (US 
$38,•00.00I, Incluido el lmpuesro a la Transferencia de Sienes Muebles va la Prestacion de 
Servicios. equivalentes a doce (12) meses más del plazo conttactual 1nici;:ifmente p.;icr.:sdo. 
haciendo un monto total del Contrato incluido eJ incremento derivado de la prórroga del 
Plazo en un mono de CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS 00/100 OÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US $115,200.00), incluido el Impuesto a la Transferenc1<1 
dt Sienes Muebles y a la Prestatton de Servidos. 

111 En fecha veintisiete de mayo de dos mil quince, se suscribió entre el Ministerio y el 
, Resoluc1on Razonada de Prorroga 

No 1/2015, al contrato ~lo. 50/2014. para la continuacion de los servkios profesionales que 
requiere la consultoría denominada. "ESPECIALISTA 1 OEL COMPONENTE l, REDUCCIÓN DE 
VUlNERABIUOAO EN AUPA TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS OE LAMINACIÓN Y 
REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN ELAMSS."; por un monto adicional de TREINTA y OCHO Mil 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$38,400.00), incluido el Impuesto" la Transferencia de Bien<' Muebles y a la Prestación de 
Serv-clos, equivalentes a doce ( 12) meses mas del plazo contractual Inicialmente pactado, • 
haciendo un moneo total def Contrato incluido e! incremento der1vado de la prorroga del 
Plato en un monto de SETENTA y SEIS Mil OCHOCIENTOS 00/100 OÓLARES oe LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US S76.800.00), lnclu1do el Impuesto a la Transferencio de 
Sienes Muebles y a la Prestaclon de Servicios. 

Salvador, emitió la respect•va Orden de lnido, notlficandole al Consultor que seria erecnva 
a pamr del día tres de ¡unlo del año dos mil catorce, por un periodo de doce meses. 

- 
EL SALVADOR 
UN.ÁMC,,OS PA.A..t CRECta 

.. 
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Oeberá mod1f1ca(se asimtsmo la Cláusula Octava: Informes. en el sentido que el consultor -- 
deberá de presentar en el plazo de prorroga los s1gu1en1es lnfo,'.\·l)'UN ~·~informe ~ "'Í', 

ki \; ~ 

OOOOtkiO\ .,e¡ ~~ 
'\•' ' •'> Rn./f/;a "' .~ '"' 

IX 

VIII. Con base a la prorroga del Plaio del Contrato. deberá modificarse la Cláusula Quinta: 
Precio v Forma de Pago. en el sentido de incrementarse el precio total del contrato que 
actualmente es de CIENTO QUINCE Mil DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTAOOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $115,200.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles v a la Prestacton de Servicios, y Resoluc ones Razonadas de Prórroga No. l, de 
fecha veintisiete de mavo de dos mol Quince, v Prórroga No. 2. de fecha veint1Cinco de mayo 
de dos mil dieciséis, en la cantidad adicional de VEINTIDOS MIL CIENTO OCHENTA y SEIS 
67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $22,186.67), incluido el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, equivalentes 
a seis (6) meses, veintiocho (28) dlas calendario más. del plazo contractual inicialmente 
pactado. pagaderos de la srgurente manera: a) UN (l) Pago de DOS Mil NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $2,986.67), 
proporcional correspondiente a Vetnttocho (28) días calendario, (Del 03 al 30 de 1unlo de 
2017}: previa presentacion y aprobacion dt? cada Informe mensual, por el Coordinado1 del 
Programo, b) CINCO (5) Pagos Iguales v sucesivos (mensuales) de TRES Mil DOSCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA (US 53,200.00), previa 
presentación y aprcbaclón de cada Informe mensual, por el Coordinador del Programa: c) 
UN (1) Pago final de TRES Mil DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS 
DE AMERICA (US $3,200.00), previo presentación v aprobación del Informe Final v de 13 
Evaluación de Desempeño satisfactoria por parte del Coordinador del Programa o su 
delegado, haciendo un monto total del Contrato mduodo el incremento derivado de la 
prórroga del Plaio en un monto de CIENTO TREINTA Y SIETE Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $137,386.67), incluido el 
tmpcestc a la TraMferencia de Bienes Muebles y a la Prestacion de Servicios. 

1111. En fecha veinticinco de mavo del año dos mil d1ec1siete. la Coordinación del Programa de 
Reduc:ión de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolitana 
de San Salvador, mediante memorando refercn<1a VMVDU·UE·PRV·132-20l7, solicitó a la 
Gerencia de AdQulskiones y Contrataciones Institucional. se continúen las gestiones 
necesarias para contar con la prórroga No. 3 del Contrato No. S0/2014, denominado: 
"ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A 
TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS 
EN El AMSS.", en cuanto a la Cláusula Sexta: Plazo, en el sentido de prorrogar ol plazo del 
Contrato en SEIS (6) MESES, VEINTIOCHO (28) OÍAS CALENDARIO mas (durante el período 
comprendido del tres de junio de dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecisiete}, a fin de que el consultor continue con la prestaoon del sarvlcro de la 
ConsultoriJ en mencion. 

V !11 • I• 

' 

EL SALVADOR 
1JtfAMO~CS Pf.J\A cA1c.c;i, 



• bJ Mod1fiqtJese ,., Cl:iusura Quinta: Precio y Forma de Pago. en cuanto a que se lncrementa el 
precio total del Contrato No. 50/2014, que actualmente es de CIENTO QUINCE Mil 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US $11S,200.00J, 
inclu1éo el Impuesto a la Transferenci~ ce Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. y 
Resolue1ones Razonadas de Prorroga No. l. de fecra velnnsrete de mavo de dos mil quince. 
y Prórroga No. 2. de fecha veinticinco de mayo de dos mil dlec1st!is, en Ja c;'lnt1dari ad1dcnal 
de VEINTIDOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 67/10-0 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA {US $22,186.67), Incluido e; Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servioos, equrvalentes a seis (6) meses, vcinuocho (28) dias calendario mas. 
del plazo cor eractuat ln1c1Jlmente pactado, pagaderos de la siguiente manera; a) UN (1) 
Pago de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉR,CA (US $2,986.67), proporcional correspondiente a Veintiocho (28) días 
calendario. {Del 03 al 30 de Junio de 2017); previa presentacion y aprobac1on de cada 
nforme menfüol, por el Coordmacor del Programa, b) CINCO (5) Pagos iguales y sucesivos 

a) Mad1flquese J Clau¡yla Sexta: Plazo, en el sentido que se ampha el plazo del Contrato en 
seis (6) meses, ve-nuocho (28) días calendario mas, durante el periodo comprendido del 
tres de jUn10 de dos rml dteCJS1ete hasta el treinta v uno de diciembre de dos mrf diecisiete, 
ambas fechas Inclusive, a efecto de que el censaltor continúe con IJ: prestación de los 
s~r'Vic;ios profesionales. 

Prorrogar de comun acuP.rdo entre las parces. el Contrato No. 50/2014, cel proceso de 
Consultona Individual Cl·OS/2014, denominado: "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE l. 
REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAV~S DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 
LAMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN ELAMSs.•. en los siguientes rermmes- 

Cor base a fo anteriormente expuesto, la Clausula Novena: ~tod1ficacior1es. del Contrato No e 
50/2014, de fecha treinta de mayo del año dos mil catorce y Ja No Objeción del Sanco 
Interamericano de Dt>s¡¡rrnllo, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE y DE VIVIENDA 
Y DESARROLlO URBANO, RESUELVE: 

POR TANTO: 

X ta Gerena3 Financtera lnsutucionaf emitió ficha de respuesta de "enficac1on oe aslgniiaon 
presupuestaria el d1a veintinueve de mayo de dos mil diecisiete. al correlativo No 
282/2017, para líl prorroga de la referida consultoria, la cual sera ílnanc1.1do con fondos 
provenientes del contrato de préstamo No. 2630/0C-ES, otorgado por el Banco 
Jn1eramer1c>no de Des•rrollo (BID). 

proporcional coirespond1enie a veintiocho {281 d;as calendario, (Del OJ al 30 de ¡un10 de 
2017). b) CINCO (S) Informes mensuales y c) UN {1) Informe final 

- EL SALVADOR 
UNti.\tO'fOS PARA CREe(.llf 

,, 
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"El MINISTERIO" 

'~~~~ e tt. ~)} 
) --·~~-" o ff; /f!J?~~ .. ,,, 

SON MARTÍNEZ" . .7 
E OBRAS PÚBUCAS, T~PORTE Y 

COMUNÍQUESE: 

f) Comunicar a la Gerencia Financiera Institucional sobre lo actuado. a efecto de que se torneo 
l.Js medidas necesanas y rem1tase et original de la presente con SU\ anexos a la Gerenciil de 
Adouisiciof\t!$ v Contratac1oiics lnsntucronal, para que sea incorporada a1 e)lp&d1ente 
respectivo. 

e) Las dausulns o los contenidos no mencionados e~presamente en la presente resotucion 
razonada de prórroga, permanecen tnalterabfes en el contrato respectivo, e1 cual se ratifica 
en todas sus partes. 

d) Modíflquese la denominación del Informe Final establecido en el literal e) de la Resolución 
Razonada de prorroga No. 2. de fecha vemudnco do mayo de dos mil dieC1séis, el cual pasa 
a ser derom1nado informe mensual en virtud de ta presente prorroga de contrato, 

e) Mod1fiquese la Cl;iurnla Octav~: Informes, en el sentido de que el Consultor deberá de 
presentar en el plazo de prorroga del Contrato en referencia los siguientes Informes: a) UN 
Ul Informe proporaonal correspondiente J veintiocho (28) dias calendario, (Del 03 al 30 de 
¡umo de 2017), b) CINCO (5) Informes mensuales y e) UN (1) Informe Final. 

(mensuales) de TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓl.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $3,200.00), previa presentaoon y aprobacíon do cada Informe mensual, por 
el Coordinador del Programa; c) UN (1) Pago Final de TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 
DÓl.ARES CE LOS ESTADOS UNIDOS CE AMÉRICA {US $3,200.00), previa presentación y 
aprobación del Informe Final y de la Evaluac1on de Desempeño satisfactoria por parto del 
Coordinador del Programa o su delegado, haciendo un monto total del Contrato incluido el 
Incremento denvado de la prorroga del Plazo en un monto de CIENTO TREINTA V SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA V SEIS 67/100 DÓl.ARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US $137,386.67), Incluido el Impuesto a la Transforenda de Bienes Muebles y a la 

PrestaC1ón de Servicios. 

EL SALVADOR 
UR.1.MO~OS PAl'IA GR,(1A 

, ... . . 



l. En fecha treinta de mayo del año dos mil catorce, el Ministeno de Obras Públicas. 
Transporre y de Vivienda y Desarrollo Urbano, suscribió Contrato No. 50/2014, del 
proceso de: Consultoría lnd1V1dt1al Cl·OS/201-1, con el consultor 

para que el segundo realice a satisfacción del primero, 
los servicios profesionales que requiere la Consultoría Individual denominada: 
"ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN 
AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y 
REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS". por un monto total de TREINTA y OCHO 
MIL CUATROClENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$38,400.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, pagaderos por mes de trabajo, con fondos provenientes del 
Bn.nco Interamericano de Desarrollo, mediante el contrato de préstamo BID 2630/0C· 
ES, paro un plazo de DOCE ( 12) MESES, contados a partir de la fecha esta _ · , en 
1 O d d 1 . . -,, .. ..,.~1t;¡;-;., a r en e rucio. ;:...-.,.,, •• .... .. .... , 

'6:f ;-Íté!Á" • . 
t~ ~~ .. · 1 

~<;Mll;IS ¡~,._ tj.'~ J J 4 3 o ,. 
,. ':!·i! * e-: 

CONSIDERANDO QUE: 

Visto el memorando referencia Vi\<!VDU·UE>PRV-369-2017, de fecha once de diciembre del 
año dos mil diecisiete, mediante el cual la Coordinación del Programa de Reducción de 
Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precartos en el Área Metropolitana de San 
Salvador, solicita Vis10 Bueno ni señor Vicemírusero ele Vivienda y Desarrollo Urbanos, para 
iniclar los rramues de prórroga del contrato de servicios prcfestonales Consultoría lndividunt 
Cl-05/2014, -~~SPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE l. REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD 
8N AUPA TRAVES DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE 
BÓVEDAS í::N EL AMSS": celebrado entre el Ministerio y el lngeruero ENRIQUE: MANUEL 
F'LO~r::s CASTILLO, por un plazo de DOCE (l21 MES8S más. contados a partir del día uno 
de enero de dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de enero dos mil dieciocho; y por un 
monto adicional de TRí::INTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓl.ARES DE: LOS E:STADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US S38A00.00); incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles v a In Prestación ele Servicios: lo anterior con la finalidad de continuar con el 
cumplimiento ele las metas del Programa; y 

MINISTERJO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VTVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO. San Salvador, a las quince horas con veinte minutos del día veintidós de 
diciembre del ano dos mil diecisíere. 

"ESPECIALISTA I DEL COMPONENTE l, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN 
AUPA TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y 

REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS" 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. 04/2017 
CONTRATO No. 50/2014 

- 
,, 1i1s1t"'' r.i~ ,,,. .... ,.,.~e 1 ''"'"'"Q.t•• "" •ti•• ~· ,•I"• ll.r. '~ U'll , 

----::::::::::- ....._,,_ 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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V En fecha dos de junio de dos mí! díecísretc, se suscribió entre el Ministerio y el 
, Resolución Razonada de Prórroga 

No. 3/2017. al contrato No. 50/:.101·1, para la continuación de los servicios 
protesionales que requiere la consultona denominada: ".ESPECIALISTA 1 DEL 
COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN 
EL AMSS"; por un monto adicional de VEINTIDÓS MlL CIENTO OCHENTA Y SEIS 

IV. En fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, se suscribió entre el ~hn1sterio v el 
 Resolución Razonada de Prórroga 

No. 2/2016, al contrato No. 50/20H. para la contmuación de los servicios 
profesionales que requiere la consultoría denominada: "ESPECIALISTA 1 DEL 
COMPONENTE i, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACJÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN 
EL Al\1SS"; por un monio adicional de TREINTA Y OCHO M1L CUATROCIENTOS • 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (OS $38,400.00), incluido el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
equivalentes a doce fl 21 meses más del plazo contractual inicialmente pactado, 
haciendo un monto total del Contrato incluido el íncrernento derivado de la prórroga 
del Plazo en un monto de CIENTO QUlNCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $115,200.00). incluido el Impuesto a la 
Transferoncia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

lll. En fecha veintisiete de mayo de dos mil quince, se suscribió entre el Mintsteno y el 
 Resolución Ro.zonatl.l de Prórroga 

['lo. l/2015, al contrato No. 50/20l4. para la continuación de los servicios 
profesionales que requ.ere la consultoría denominada: "ESPECIALJSTA I DEL 
COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE • 
CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN 
EL AMSS"; por un monto adicional de TREINTA Y OCHO MJL CUATROCIENTOS 
00/100 DÓLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA (USS 38,400.00). 
incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios. equi.,alen:es a doce { 12) meses más del plazo contractual inicialmente 
pactado. haciendo un monto total del Contrato incluido el incremento derivado de la 
prórroga del Plazo en un monto de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/ 100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($76,800.00), incluido el 
Impuesto a la Trans1erenc1a de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

[I, En fecha dos de junio del ru'lo dos mil catorce, el Coordinador del Programa de 
Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el Área 
Metropolitana de San Salvador, emitió la respectiva Orden de Inicio, notificándole al 
Consultor que seria efectiva a partir del día tres de junio del año dos mil catorce, por 
un periodo de doce meses. 

EL SALVADOR 
ONAMONOS PARA CRECER 

... ·~ 1 ·' • ••t•-'"'I 
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X. 8n fecha veintiuno de diciembre del ano dos mil diecisiete, la Coordinación del 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el 
Area Metropolitana ele San Salvador, mediante rnemornndo referencia VMVDU-UE· 
PRV·4 l2-2017, solicitó a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
se continúen las gestiones necesarias para contar con I" prorroga No. ·I, del Contrato 
No. 50/2014, denormnado: "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN 
DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 
LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS", en cuanto a la Cláusula 
Sexta: Plazo, en el sentido de prorrogar el plazo del Contrato en DOCE ESES 
más (durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil ~c!l~".l\'i> )i ta 

~~ _ ••• <'\ • 'i'.:'. 

t! ~~))-~ :~\ 
~~ .. • .'·'o~JA31 J ~, l.J.t.\,s(.1 , ~ Ú; q. '• ,,_.;. 

IX. Mediante nota referencia V:lllVDU-0625-2017, de fecha trece de diciembre del ano dos 
mil diecisiete, se sometió a consideración } no objeción df"l Banco fnteramerico.no de 
Desarrollo, la prórroga No. 4, del Conrrato de Consultorfa en referencia, en 
ccnseeuencío por medio de nota CES· 1564/20 l 7. de focha veinte de diciembre del ano 
dos mil diecrsicte, el Banco Irueramericano de Desarrollo, otorgó ta no objeción a la 
prórroga solicitada, con un plazo adicional de Doce ( 12) meses. 

Vlll. De conformidad con lo establecido en el apéndice uno, numeral 3 de las Pclítícas para 
la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, establece que las modificaciones de un contrato firmado sujeto a 
revisión ex-ante del Flanco, podrán ser prorrogados previa no cbjeción del Banco. 

Vll. Que mediante memorando de fecha 08 de diciembre del dos mil diecisiete. el 
manifestó su conformidad a la prórroga co

antes referida; manteniendo las mismas condiciones inicialmenre pactadas en el 
contrato. 

VI. Que mediante memorando de fecha 08 de diciembre del dos mil diecisiete. el 
Coordinado- del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos 
precarios en el Área Metropohtana de San Salvador, solicita al 

, la no objeción a In prórroga del conrraro para un plazo 
adicronal de un ano, contado a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
del dos mil dieciocho, sohcitando al contratista la aceptación de prorrogar el contrato 
en referencia con las mismas condiciones estipuladas en el contrato actual. 

67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $22,186.67). 
incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Scrvicros, equivalentes a seis (61 meses, veintlocho (28) días calendario mas, del plazo 
contractual Inicialmente pactado, haciendo un monto total del Contrato incluido el 
incremento derivado de la prórroga del Pl020 en un monto de CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $137,386.67), mcluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

- - - - - 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAAJ\. CRECER 
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XIII.Que en memorando referencia MOP-GFl-981-AP-361/2017, de fecha 21 de 
octubre de 20 17. la Gerencia Financiera lnsurucional, emitió la disponibilidad 
presupuestario para la prórroga de Ja presente consultoría. informando que 
mediante nota DGICP-457/2017 de fecha 3 l de julio de 20 l 7. el Ministerio de 
Hacienda comunicó oficialmente el techo presupuestario, para el Programa de 
Inversión Pública Institucional 2018. asignando para t:l Programa 5939- 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos 
Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador. un moneo de 
$22.206,880.00. que estará vigente en el Presupuesto Institucional cuando se 
apruebe mediante Decreto Legislativo. 

XII Deberá modificarse asimismo IR Cláusula Octava: Informes, en el sentido que el 
consultor deberá de presentar en el plazo de prórroga los siguientes Informes: al ONCE • 
(l l) Informes mensuales y b) UN(!} Informe Final. 

• 

XL Con base u la prórroga del Plazo del Contrato, deberá modificarse la Cláusula Quinta: 
Precio y Forma de Pago, en el sentido de incrementarse el precio total del contrato 
que actualmente es de CIENTO TREINTA Y SlETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS 67 / 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA (US 
$137,386.67}, tncluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de servicies. ) Resoluciones Razonadas de Prórroga No. l , de fechn 
veintisiete de rnavo de dos mil quince: Prórroga No. 2, de fecha veinncinco de mayo de 
dos mil dieciséis, y No. 3, de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, en la cantidad 
adicional de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $38,400.00}, incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, equivalentes a doce ( 121 meses más, del 
plazo contractual inicialmente pactado, pagaderos de la siguiente manera. a} ONCE 
(11) Pagos iguales y sucesivos (mensuales} de TRES M1L DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (OS $3,200.00}, previa presentación y 
aprobación de cada Informe mensual. por el Coordinador del Programa: b} UN (ll Pago 
Final de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $3,200.00), previa presentación y aprobación del Informe Final y de la 
[:;valuac16n de Desempeño satisfactoria por parte del Coordinador del Programa o su 
delegado, haciendo un monto total del Contrato incluido el incremento derivado de la 
prórroga del Plazo en un monto de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$175, 786.67}, incluido el Impuesto a le Trnnsferencin de Bienes Ñlucbles y a la 
Prestación de Servicios. 

el treinta y uno de enero dos mil dieciocho), a fin de que el consultor conunúe con 
la prestación del servicio de la Consultoría en mención. 

UNAMONO$ PARA CA!CEA 
EL SALVADOR 

;.. Gil 9 •I •lli .a~ ,,. .~ .. ~· 
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c) MO<til1quese la Clausula Oct~va: lnfor111~~. en el sentido de que el Consultor deberá de 
presentar en el plazo de prorroga del Contrato en referencia los aiguienres Informes: a} 
ONCE ( 11) tnformcs mensuales y b) UN ( 1) Informe f.inal. 

b) Modlfiquese la Cláusula Oumta: Preci<) v Forma de Paru¡, en cuanto a que se 
incrementa el precio total del Contrato No. 50/20 l4. que actualmente es de CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$137,386.67), incluido el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. y Resoluciones 
Razonadas de Prórroga No. 1, de Iechn veinnstete de mayo de dos mil quince; Prórroga 
No. 2, de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, y No. 3, de fecha dos de junio 
de dos mil diecisiete. en la cantidad adicional de TREINTA Y OCHO MlL 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA 
(US$ 38,400.00), incluido el lmpuesto a la Transferencia de Brenes M11ebles y a la 
Prestación de Servicios, equivalentes a doce: ( 12) meses más. del plazo contractunl 
inicialmente pactado. pagaderos de la siguiente manera: a) ONCE fl l) Pagos (guales y 
sucesivos (mensuales) de TRES MIL DOSCJENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA fUS $3,200.00), previa presentación y aprobación de cada 
Informe mensual, por el Coordinador del Programa; b) UN (1) Pago Final de TRES MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA (US $3,200.00), 
previa presentación y aprobación del Informe F'inal y de la Evaluación de Desempeño 
satisfactoria por parte del Coordinador del Programa o su delegado, haciendo un monto 
total del Contrato incluido el incremento derivado de la prórroga del Plazo en un monto 
de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 67/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $175,786.67), incluido el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

a} Modil1quese la Clúusula Sexta: Plruio, en el sentido que se amplia el plazo del Contrato 
en DOCE (12) meses mas. durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil 
dreciocho hasta el tremta y uno de enero dos mil dieciocho, ambas fechas inclusive, a 
efecto de que el consultor continúe con la prestación de los servicios profesionales. 

Prorrogar de común acuerdo entre las partes, el Contrato No. 50/2014, del proceso de 
Consultoría Individual Cl·05/'2014, denominado: "ESPECIALISTA I DEL COMPONENTE 1, 
REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCClÓN DE 
LAGUNAS DE LAMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS", en los 
siguientes términos: 

Con base a lo anteriormente expuesto, la Clf1usula Novena: Modificaciones. del Contrato No. 
50(201+, de fecha treinta de mayo del ano dos mil catorce y la No Objeción del Banco 
Interamericano de Desarrollo. el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, RESUELVE: 

POR TANTO: 

EL SALVADOR 

~I 111\!tllUQ ,¡t Clli•t3 #l.!•~ foj 
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• "EL CONSULTOR" 

COMVNÍQUESE: 

• fl Comunicar a la Gerencia Financiera Institucional sobre lo actuado, a efecto de que se 
comen las medidas necesarias v remítase el ongmal de la presente con sus anexos a la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnsatuc1onal. para que sea incorporada al 
expediente respectivo. 

e) Las clausulas o los conrerudos no mencionados expreS<-imente en la presente resolución 
razonada de prórroga. permanecen inalterables en el contrato respecuvc. e! cual se 
ratifica en todas sus partes. 

d) Modifiquesc la denominactón del Informe Final establecido en el literal e) de la 
Resolución Razonada de prórroga No .• 3. de fecha dos de junio de dos mil díecisiere, el 
cual pasa a ser denominado informe mensual en virtud de la presente prórroga de 
contrato. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRC.CCA 

.,, 
\I' 1.t• Ct _., IJllH 
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a) Rectificar la Resolución Razonada de Prórroga N' O•l /2017, pronunciada 
a las quince horas con veinte minutos del día veintidós de diciembre del 
año dos mil díecisiete, en el sentido de establecer en In parte expositiva y 
en la parte resolu tiva la vigencia de Ja prórroga, a partir del uno de enero 
de dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

POR TANTO: Con base a lo expuesto, el MINIST8R[O DE OBRAS PÚBLlCAS, 
TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROl,,LO URBANO. RESUELVE: 

1) Que en la resolución anteriormente citada, en Ja parte expositiva y en la 
parte resolutiva, al relacionar el plazo de la prórroga se consignó que es 
del uno de enero de dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de enero de 
dos mil dieciocho; siendo lo correcto del uno de enero de dos mil dieciocho 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

ll) Por lo anterior es necesario rectificar el documento descrito en el primer 
párrafo de la presente resolución, en lo>; términos antes expresados; a 
efecto que esté conforme a lo pactado por las partes en los documentos 
contractuales. 

CONSIDERANDO: 

Visto de oficio la Resolución Razonada de Prórroga N6 04/2017 pronunciada a 
las quince horas con veinte minutos del dia veintidós de diciembre del año dos 
mil diecisiete, derivarla del proceso de CONSULTORlA INDIVIDUAL C[- 
05/20 l4, denominado: ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN 
DE VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVl!:S DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS 
DE LAMJNACIÓN Y REPARAClÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS, en la cual se 
resolvió modificar la cláusula Sexta, ampliando el plazo contractual en doce 
meses más, la cláusula Quinta, incrementando el monto contractual en la 
cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE: LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $38,400.00); incluido el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y la clausula 
Octava Garantia, y 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE REC11FICACIÓN A RE:SOWCJÓN RAZONADA DE 
PRóRROC.A N6 04/20 I 7 

CONTRATO No. 50/2014 
CONSULTO RIA INDIVIDUAL Cl-05/2014 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y OE VIVIENDA Y 
08SARROLLO URB/\NO, San Salvador, a las nueve horas, del día veintisiete de 
Junio de dos mil dieciocho. 

uoa ""º a 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

' 
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"EL CONSUl,1'0R" 

INO. EMJLIO' 
VICE.MIN 

• 
VENTURA DIAZ 

O DE OBRAS 
1,¡C,\S 

ENCARGA oei, DESP/\Cl-10 
MINISTERIAL 

"EL MINISTERIO' 

COMUNIQUC::SE: 

e) Comunicar a la Gercncln Financiera Institucional y remitase el original 
de la presente con sus anexos a la Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. para los efectos consiguientes. 

b) RATIP[QUESE vn todas sus demás partes la Resolución Rnzonada de 
Prórroga N" O~ /20 l 7: que se rectifica por medio ele la presente 
Resolución. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

., •o H 11 1 D[ ¡Jf!llJ, ji' 'IJ). c.\'.J 
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11. En lecha dos de junio del año dos mil catorce, el Coordinador del Programa de Reducción de Vulncrabilídad 
en Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de S;Jn Salvador, emluo la respectiva Orden 
de Inicio, notificándote at Consultor que seda efectiva a partir del dk1 tres de junio del año dos mil catorce, 
por un período de doce meses. 

111. En fecha velnnstete de mayo de dos mil quínce. se suscribió entre el Minísteno y el I
 Resolución Razonada de Prórrog• No.!/2015, al contrato Nril~o/10'14, para "C 

\\ª ... e: 
~~ .r.uNlmo ... i!JJ 
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l. En íecha treinta ce rnayo del año dos mil catorce, el Ministerio de Obras Públicas, Tr(lnsporte y de Vivienda 
y Desarrollo Urbano, suscribio Contrato No. 50/2014, del proceso de Consultoría Individuar Cr-OS/2014, 
con el consultor  para que el segundo realice a satisfacción 
del primero, los servicios profesionales que requiere la Consultoría lnd1v1dual denominada: "ESPECIALISTA 
1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN OE 
LAGUNAS DE LAMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS.", por un monto total de TREIN'TA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38,400.00), 
incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, pagaderos por 
mes de trabajo. cen fondos provenientes del Sanco Interamericano de Desarrollo, mediante el contrato 
de préstamo BID 2G30/0C-ES, para un plazo de DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha establecida 
en fa Orden de Inicio. 

CONSIDERANDO QUE: 

Visto el memorando referencia DVMVDU-UE·PRV·0629/2018. de fecha treinta de octubre del año dos mil 
dieciocho, mediante el cual el Viceministro de Vivienda v DeS<irrollo Urbano, da su visto bueno y solit1ta iniciar 
los rrámltPs de prórroga del contrato de servicios profesionales Consultofia Individual Cl-05/2014, 'ESPECIALISTA 
1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVlS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE 
LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE llÓVEDAS EN EL AMSS."; celebrado entre el Ministerio y el Ingeniero ENRIQUE 
MANUEL FLORES CASTILLO, por un plazo de siete (7) meses y diecinueve (19) días calendario más, durante el 
periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinuevP hasta el dlecínucve de agosto de dos mil diecinueve; 
y por un monto adicional de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 37/LOO DÓLARES OE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 24,361.37); lo anterior con la finalídad de continuar con el cumplimiento de 
las metas del Programa; y 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE y DE VIVIENDA y DESARROLLO URBANO. San Salvador, a las 
catorce hor,1s del día diecisiete de diciembre del año dos mil dieoocno. 

"ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUPA TRAVÉS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN El AMSS." 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. OS/2018 
CONTRATO No. S0/2014 

EL SALVADOR 
UN.4MOUOS PARA. CRECER 

! f ·.~ l º,~·=..,~' 
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VI. En lecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, se suscribio entre el Minlstcno y el 

, Resolución Ratonada de Prórroga No. 4/2017, al contrato NO. 

S0/2014, para la continuación do los servicios proíeslonales que requiere la consultoría denominada: 
"ESPECIALISTA l DEl COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVlS DE 

CONSTRUCCIÓN DE !AGUNAS DE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN ELAMSS."; por un monto 
adicional de TREINTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OE 
AMERICA {US$ 38,400.00), incluoóo el Impuesto a la Transferencia de ll1enes Muebles y a la Prestación de 

• 
V. En fecha dos de junio de dos mil diecisiete, se suscribió entre el Minlsteno y el 

 Resolución Razonada de Prórroga No. 3/2017, al contrato No. 50/2014, para 
la continuación de los servicios profesionales que requiere la consultoría denommada: "ESPECIALISTA 1 

DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE 
!AGUNAS DE !AMINACIÓN y REPARACIÓN DE BOVEDAS EN El AMSS."; por un monto adiCIOMI de 

VEINTIDOS Mil CIENTO OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

22,186.67), Incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Mue.bles y a la Prestación de Sel'\licios, 

equiv;1lrntes a seos (6) meses, veintiocho (28) días calendario mJs, del plazo contractual 1mciatmcnte 

pactado, haciendo un monto total del Contrato incluido el Incremento derivado de i• prórroga del Plazo 
en un monto de CIENTO TREINTA V SIETE Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES OE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$137,.386.67), 1nclu1do el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

IV. En fech.¡ veinticinco de mayo de dos mil dieciseis. se suscnbié entre el Ministerio v el 

Resolución Razonada de Prórroga No.2/2016, al contrato No. 50/2014. para • 

la continuación de los servicios profesionales que requiere la consultoría denominada: "ESPECIALISTA 1 

DEL COMPONENTE 1, REOUCCIÓN OE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE 
!AGUNAS DE LAMINACIÓN V REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS."; por un monto adicional de 
TREINTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USS 38,400.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la PrL><tación de Servicios, 

equivalentes a doce ( 12) meses más del plazo contrnctual inicialmente pactado, haciendo un monto total 

del Contrato incluido el incremento derivado de la prórroga del !'lazo en un monto de CIENTO QUINCE 
Mil DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$115,200.00), incluido el 

l111puesto a la Transferencia de Bienei¡ Muebles y a la Prestación de Servicios. 

la continuación de los servicios ptoíesionales que requiere la consultoría denominada: "ESPECIALISTA 1 

DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A TRAV@S DE CONSTRUCCIÓN DE 

!AGUNAS DE !AMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN El AMSS."; por un mMIO adicional de 

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓ!ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMlRICA 

(US$ 38,400.00), induido el Impuesto a la Ttansfercnclo de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

equivalentes a doce {12) meses mas del plato conrractual nicialmente pactado, haciendo un monto totat 
del Contrato incluido el incremento derivado de la prórroga del Pla•o en un monto de SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCffNTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA ($76,800.00}, incluido el 

Impuesto a la Transferencia de Sienes Muebles y a la Prestación de Servidos. 

EL SALVADOR 
UNÁM0tf0$ P~AA C:R~C'lfl 
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X. Con base a la prórroga del Plazo del Contrato, deberá modificarse la Cláusula Quinta: Precio y Forma de 
Pago, en el sentido de incrementarse el precio total del contrato que actualmente es de CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
Sl7S,786.67), incluido el Impuesto a la Transferencia de Dienes Muebles va la Prestación de Servicios, y 
Resoluciones Razonadas de Prórroga No. l. de fecha veint1siet~ de mayo de dos mil quince; Prórroga No. 
2, de recha veinticinco de mayo de dos nli1 diPciséis, No~ 3, de fecha dos de junio de dos mil dieclslete, V 
No. 4, de focha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete; M la cantidad adicional de VEINTICUATRO 
Mil TRESCIENTOS SESENTA V UNO 37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
24,361.37), Incluido el Impuesto a la Transferencia de Dlenes Mueble. v a la Prestación de Servicios. 
equivalentes a siete (7) meses y diecinueve ( 19) di>s calendario más, del plazo contractual inicialmente 
pactado, pagaderos de la siguiente manera; a) SIETE {71 Pagos iguales y sucesivos (mensuales) de TRES 
MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US.$3,200.00), previa 
presentación y aprobación de cada Informe mensual. por el Coordinador del Programa, b) UN (ll Pago 
Final de UN MIL NOVECIENTOS SESENTA y UNO 37/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-~Eilrc¡¡ 
(USSl,961.37), previa presentación y aprobación del Informe Final v de la Evaluación dW'iise.m11o/íti 
satisfactoria por parte del Coordinador del Programa o su delegado, haciendo un monto to~fel-i:¡_ontra~o 

\« Ml;l\TiD € .. r, 

IX. Mediante nota referencia VMVDU-0622-2018, de fecha treinta de octubre del año dos mil dieciocho, se 
sometió a consideración y no objeción del Danco tnteramertcano de Desarrollo, la prórroga No. s. del 
Contrato de Consultoría en referencia, en consecuencia por medio de nota CES.-1264/2018, de fecha 13 
de noviembre del año dos mil dieciocho, el Banco Interamericano de Desarrollo, otorgó la no objeción a la 
prórroga soücirada, con un plazo adlclonal de siete (7) meses y diecinueve (19) dias calendario más. 

VIII. Que según memorando de fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, el 
Coordinador dct Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 

urbanos Precarios en el Área Metropollt;ina de San Salvador, solicita al consultor su conformidad de 
prorrogar el contrato en referencia para un plazo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al 
diecinueve de agosto de dos mil diecinueve; y por un monto adicron>I de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA y UNO 37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 24,361.37), incluido el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; en respuesta a dicha solicitud 
del consultor manifiesta su conformidad mediante nota de la misma lecha. 

VII. De conformidad con lo establecido en el apéndice uno. numeral 3 de las Politicas para la Selección y 

Contratación de Consultores Financiados por el aanco tnteramericano de oesarrolfo, establece que las 
modificaciones de un contrato firmado sujeto a revisión ex-ante del sanco. podrán ser prorrogados previa 
no objeción del Banco. 

Servicies, equlvalentes a DOCE (12) meses más, del plazo contractual ínlclalmente pactado, haciendo un 
monto total del Contrato incluido el Incremento derivado de la prórroga del Plazo en un monto de CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $175.786.67), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios. 

UNAt.!OHOS PARA CAtCCR 
EL SALVADOR 

• 
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b) Mooifiquese la Cláusula Quinta: Precio y Forma de Paeo. en cuanto a que se incrementa el precio total del 
Contrato No. 50/2014, que actualmente es de C1ENTO SETENTA V CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA V 
SEIS 67 /100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US $175, 7$6.67), incluido el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y tt la Pr estacron de Serv1ctos, y Resoluciones Razonddas de Prórroga No. 

a) Modlfiquese la Cláu,ula S•xta: Pla10, en el sentldo que SP Jmplia el plazo del Contrato en SIETE (7) meses 
DIECINUEVE (19) días calendario m;ls, durante el período comprendido del uno de enero de dos mil 
diecinueve hasta el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, ambas fechas inclusive, a efecto de que el 
consultor continúe con la prestación de los servicios proleslonates. 

• Prorrogar de común acuerdo entre las partes. el Contrato No. 50/2014, del proceso de Consultoría Individual CI· 
05/2014, denominado: "ESPECIALISTA 1 DEL COMPONENTE l. REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD EN AUP A 
TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE LAMINACIÓN y REPARACIÓN DE BÓVEDAS EN EL AMSS.", en los 
siguientes términos: 

POR TANTO: 
Con base a lo anteriormente expuesto, la Cl.iusultt Novena: Mocl1HcacionPc¡ del Contrato No, S0/2014. de fecha 
treinta de mayo del año dos mil catorce y I~ No Objeción del Banco Interamericano de Desarrollo, el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, RESUELVE: 

XIII En atención a lo expuesto en el párrafo que antecede. la eficacia jurídica de la presente prórroga de 
contrato queda condicionada, con base a los artlculos S de la LACAP, 1344 y siguientes del C6d1go Civil, a 
la aprobación de la Ley del Presupuesto del ejercicio finoncicro fiscal 2019, o a la prorroga al dia uno de 
enero W19 de la ley det Presupue~to GencrJI WlS, conforme lo estipul•do en el articulo 38 de la L•y 
Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

XII. Que la Gerencia Financiera rnsutuoooat en memorando referencia MOP·GFI 835 AP 286/2018, de fecha 
veintitrés de diciembre del año dos mil dieciocho, expresa que para la presente prórroga se financiara con 
recursos provenientes del contrato de pr~>tamo BIO 2630/0C·ES, el cual se encuentra vigente y ésta 
programado en el presupuesto general del año 2019, sin embarco en virtud de no haberse aprobado dicho • 
presupuesto, se procederá de conformidad a lo establecido en el articulo 16 de la Ley de Presupuesto 
vigente. articulo 34 y 38 de la Ley Org•nica de Admim,tracoón Rnonciera del Estado v so de su Reglamento, 
por lo que se atenderá a tas indicaciones que emita el Ministerio de H;icie-nda. 

XI. Deberá modificarse asimismo la Cláusula Octava: Informes. en el sentido que el consultor deberá de 
presentar en el plazo de prórroga los siguientes Informes: a) SIETE (7) Informes mensuales y b) UN (l) 
Informe Final. 

incluido el incremento derivado de la prórroga del Plazo en un monto de DOSCIENTOS MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO 04/100 DÓLARES OE lOS ESTADOS UNIDOS OE AMERICA (US s $200,148.04), incluido 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Pre<Jtación de Servicios. 

- - 

... . 
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"El CONSULTOR" 

-~ 
/..'\-~'\' ,• •• 

ARQ. ELIUD 
MINISTRO DE OBRA 

COMUNÍQUESE· 

f) Comunicar a la Gerencia Fin;:incicra Institucional sobre lo actuado, a efecto de que se tomen las medidas 
necesarias y remítase el original de la presente con sus anexos a J;:i Gerencio de Adqoisicioncs y 
Contrataoones lnsutucfonal, para que sea lncorporada al expediente respectivo. 

e} Las cláusulas o las contenidos no mencionados expresamente en J¡¡ presente resolución ratonada de 
prórroga. permanecen inalterables en cf contrato respectivo, el cual se ratifica en todas sus partes. 

d) Mod1fiquese la denominación del Informe Final establecido en el literal e) de la Resolución Razonada de 
prórroga No. 4, el cual pasa a ser denominado íníorme mensual en virtud de la presente prórroga de 
contrato. 

e) Modlfiquese la Cl;iusula Octnvn: Informes. en el sentido de que el Consultor deberá de presentar en el 
pinzo de prórroga del Contrato en referencia los siguientes Informes: a) SIETE {7) tnformes mensuales y b) 
UN (l) Informe Final. 

l, de fecha veíntls!ete de mayo de dos mil quince; Prórroga No. 2. de fecha veinticinco de mayo de dos mil 
dieciséis, No. 3, de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, y No. 4, de fecha veintidós de diciembre de dos 
mil diecisiete; en la cantidad adicional de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 37/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 24,361.37), Incluido el Impuesto a la Transferencia 
de Sienes Muebles y a la Prestación de Servicios, equivalentes a siete (7) meses y diecinueve (19) días 
calendario más, del plazo contractual inicialmente pactado, pagaderos de la síguiente manera: a) SIETE (7) 
Pagos iguales y sucesivos (mensuales) de TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMtRICA (US$3,200.00), previa presentación y aprobación de cada Informe mensual, por el 
Coordinador del Programa, b) UN {1) Pago Finol de UN Mil NOVECIENTOS SESENTA Y UNO 37/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (USSl,961.37), previa presentación y aprobación del 
Informe Final y de la Evaluación de Desempeño satisfactoria por parte del Coordinador del Programa o su 
delegado, haciendo un monto total del Contrato índuído el incremento derivado de la prórroga del Plazo 
en un monto de DOSCIENTOS Mil CIENTO CUARENTA Y OCHO 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US $200,148.04), incluido el Impuesto a la Transferencia de Sienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios. 

- - 
EL SALVADOR 
UNl.YOf40$ PARA en-eCER 

., 111 1 1UO oei., ,, 1111•:'- 
.1 ..11101 
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11. l:.u 1~1 ho1 du' de jumo del .a10 ,!u\ niil 1 .unrce, el <~t.lohltn.tdvr dl"I l'co~JUU Je Rf'dUlCll'll de 
Vulut.:r.ab1l1d.:iJ 1•11 l\\c1UJ1111c1nu~ Url'•U-llh Pn:l"Jl'UK ..-11 d .Á.KJ ~h:tn1J)•)l11.1n.:i 1le S.ut S.1h.·.1Jur. ('1UÜ1Ú l.a 

t\."'í'Cl.'.ll\',l oflku .._le 1f11t.l\.l, OllUli1..·'u-,,Jok .al\ t.10M.1lh1r qut.< 'cri.1 cfc('uv.1 .i p-1rtir tld Jí.1 t:ro Je JUU1U dc1 .1i10 

,los ulil l'<lll°•rt·c. pt)f un ~...-;rio.k' Jt" \!v. e 111~· .. c-,. 

J. En 1,1 h.i 1ri.·11u_.1 de 111.t}'•'l tle1 aúc ,In._ uul 1'Jt11r.·c. el ~hru<;tcno de ()t'lr:c. P1H1l.i(<k.'>. Transpone )' de 
\: l\'11·11,l.a ~· l)r ... 1rn,JJ0 LJrh.1011, '\11->l nhl\1 el \ :unrr-Jn; Nn. ;io :!•H 4. Jcl proceso de ( .on v ulruria lot.bl-1'IU.ll 
Nn. ( 1 I)~ ~Ol 1 con d p.1r'J 4111,.• el \C)tUlld,1 

O".lh, e .1 'dltM.ll'~1ÚI\ del primero. IV\ '!CI-\ 11111'1 pmÚ:~1011.de1 \JUC t('q111cl"t" l.l con,uJtc\ti 1 1uJ>1,, 1._luJI 
do>o0n11n;J; ... E.~l'ECl1\J 1~rA 1 r>EL CllMP• )NrNTF 1, REDUCCIÓN DIO \'IJlNEl\/\lllllll/\J) 
LN AUPA rn A\ ES IJI:. \ ONSTRU{TION 111:. l.AGUNA5 l >F 1.AMINAC IÓN Y IUP/\tU\ClÓN 
1 H 11Ú\'l·I>/\\ l:N 1.:1 AMS\'', pee un momo 1oul ,!< llU.INT/\ Y ( lCHl.l Mil ('UATR< lC 11'.NT\IS 
lll1LAl~I~ 111' 1 O~ F.\ r/\DO\ UNll>ClS 111: /\MÍ:l~IC J\ (USS JX.4••1.1H1). uoduodo el lmpu<'I<>; I• 
fnl1\h'11'U( tJ de HU.'lll.,. l\luc."hle'\ v ·' l.l l'rt"t.:llH)I) de \t•rvu 10~. rJ~1tirn•\ por 111(!~ de lr.ll:xiJQ. ron ii111c.lnt 
provemeutcc del B,1n\'.o luterarucru .an(i tic 1 )C'-Jíf\lllo, 11u:d1•11t1,.· d contrJtr'I de pfi,l.10\o Hit) No. 
_!r~.llJ,"( )L E~. r.lr-J W1 pl.1b.J de Ot)~E ( 12} 1'.\.f.SES. fl"'lnt.1do1,, ;a parur de Li h,'t h.1 C\t.tblcrhl.t eu l.1 ordcu 

.. 1 e IJ\hh'· 

CONSIDE.Rl\NOO QUE: 

\'1:.10 -.·I rt1cu111r.tt1Jo 1cfcrcnc;1.l i\r\l)[Yf .. \JP~PllV-.271 ·~o¡\1. de l<"t.h;a nueve de ¡olio rlc ,Jt,1¡ unl diecinueve. 
CH\.'l"lunt<" ,·I ual el ('lH. l'd1n,llk'r del Pr0-gtJJll.1 Je: ll.C\-IUt'llÓll de V\1ln<r.1b1hJJtl en AUP en i•I .'\l\l~"t, ,..,~ll1t.1 J l.t 
lH:rt'u._1.1 ,le t\Ji.¡u1)1 ... 1onc"i y C.:on1rlt.u·1unc., l1lit1tunnn.J, l., revoacn v ¡tnc1ó11 Je linn.l de La rco¡t'llución rJZ~111,hl.l 

de pn'u,ro~ del Co11tr.1tn No. ~0/1Ul-t, derivado dt: l.- Consuhona ludrvulual No ( J-11~/ ~{'lt.t. ··Es1•i:c.~IAI (') f'(\_ 
1 IJ~I ('OMl'ONTINTE l. IUillUCUON DI! VULNEltAlltLmArl E.N 1\UP A TRAVÉS IJE 
l'ON~TtlUCCltlN DE LAC:UNAS Dh l/\MINALION Y ltEPARJ\CIÓN Dl=.13ÚVEf)A5 EN EL AM%": 
1.dcbr-.1d11 erute el uu1u~l'rjo v el mgemcrc ENRl~Ul! :-.01ANUl:..L ÍL\)R.ES CASTlLLO. poi' uu p1.:u:(' ele: cu.lcro 
(..JJ Ult'h-'\ v d,Jlt' (l.:!) l!Í . .13 C.-'l~OJJrtQ JJ1~tUrl.l)t·\. durante el rcriüJll comprendrdo Jd veuue Je .h{l)\(l) tJC du;,_ nul 
1hl·,111ucyc.· 11.1.,t.t el tr~1ntJ 'v urlH Je .._1t~1cu1l'ir< Je 1o-L1.h uul .._li4"t.llllh"\~; >" por un 11H'1nto .W1Cl011.1I de (~A~fl)llL"l 
Mii IR.flNTA Y l)Clt<) DÓLt\Rk~ CON '1·%NrA Y TR~S C ~Nl1\VOS IJP DÓL,\R m. IOS 
E$íAl)C.:1" UNll)\)\ l>E A~\Éltl<:A \U5$ 14,0.\!io.\). 111.._.fuhl" ~I hnpu1.•\[t1 t l.l ír:111,1\:r--...•11.._:lJ de U1cuc.; 
'Au~l .. \~ \ 1 !.a Pr<."l--u.11'11 de "'cni1' 1cJ\: lo ,Hltl'* tvr f• rn l.1 ll11.1lid . .J 1k c1)t1lUnL1r 1:011 el \ uurphuuruto de l.t.\ n1cc..1' 
.t('I rn·~r.uh.a, )' 

MlNISTEltlú DE OllRl\S PÚBLICAS Y OF. TRANSL'ORTE. ~.on S;lv.ol<>r, .1 l.i< di<> hor.u del ,ti;o 
qu1nt-c \le .l~1"ltl -1~1 Ji10 tlrn oul die~ mueve. 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. ()6/2019 
CONTRATO No. 50/2tll~ 

CON!>ULTOlliA INDIVIOUAI.. No. 0-05/201·1 
.. ESPf.CIAUSTI\ 1 DEL COMPONENTE 1, REDUCCIÓN DE VULNERAllll.(01\J) EN AUI? A 

TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE l.AGUNA!.i DE l..J\J~llNACIÓN Y llEPA.RAClÓN DE 
OÓVEIJ1\S EN El. /\MSS .. 

MINIST EH..10 l)F. 
OllRAS PÚlll ICAS 
Y DI:. TRANSPORTE 

... 
: ~,.·. 
·W· • • ••• 
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\' tu ri:-1.'.h•l do.¡ 1lr J'.101n J.;.• ._iPi 11111 .ti~~-1~1,-H.,·. ~ ,,111·nh11; C'lllr~ d 1nin1'\!rn0 ~ d 
 l.\ [tooJu..:1,jo R.J1on.aJ.1 ,f<" Prt",rroS'1 N1.• 03/.?017 .. 11 t:Dnrr.uo No. 

;l, '2c. (.J que en lo pnn.:1p.ll. et1rn: 11<T(''• rt:.,.,h·it'J c11 IL•' 1é-rin1n<to. 11gu1c1ate-.~ "'" n1od1U.;ó !J Q_Ju1uiü\'\J.1; 
Pl.Jzp, <n el :r.cnoJn que)(." JJllpli.a el pl.tio 111.•l ,·,1nrtJto.> t·1; ''-'l\ (t. 1n<"~' \'c•1nuo'-·h\') (2.'i1 dl.l'- c.d~nJ.1nc 
111.b. Jurante <'I ~rit.:·1.io c.1rnrn.--nJ1Jo e.Id ftc.) <lé .iunh• J..: d1~ oul 1.it~t~ct" h.a.\r.i ..:1 t.rc111t.1 v u!uJ ,le: 
di.,11.·1nbre de ,!u-: 1nd d1c:t·1:>i..:lc • ..tn1b;., fl"<h:h 1111i--khl\l.!. a c't{-.¡·co d(" llllc d \·nn-;,ultor 'onrinúi: ~on l. 
f'CC\otJX'IÓO de lo' -sct'\io.'10' t-\rOl~"\aOn:lf~. c.•n ··fl1hoét'U~fl(t.1 .. ~ 1u~•tl1Ílc<.°'I l.t CLu,ul.\ 1)u111C.i..;. l'rct:to \' fl'lnnJ 
.t\ P-l\!O. <tl ''\l,lMtO .1 qoc \O: 1n.-rt'fll\'"Ol.1 el rc...-~·1" h,t.ll dél ((1ntr.UO\ qt1\' J(tll.lln1t•rne e<¡: ,!e: crENTO 
QUIKCE MIL UO>LIENTt)\ 1J<1, I" t PÚL~ 11.C.\ 1 >E 1 OS E.\T AOO~ UNfl>O\ DF. ~ .. \.tÉR IC/\ <U' 
1115.2""'.no), 1nduhlll C'1 ln1pu''~t·' i l.1 rr;iu,f~·tC'f"- 11 J1· fi.tt'tl('\ /\hu:b!c\ }' .1 w Pn~'){Al·1ón de: Scl'\·u ,.~. en 
1, c.mmbd .1du·1on.d J" Vl:.INTIDO<; ,\llll t 11·.N 10 ( >f H~NT:\ Y <El\,-, lot•l l)ÓL/\RE.> DE LO' 
t:.S'rADOS UNIL"l()"' OE A..\l.ER.lt~'\ ·l~.., 'S!.!.tS11h7). ·11du1...!01 l"l lu1ruc: .. tri .1 IJ Tra11~1cre1h"1J dt;" H1<r11,·' 

(\ EH l~C"h.a vcumcmco J~ nl.l}'•> de: Jnl uul olt..--.:1\C:", "-' 'º~·nb10 entre el uurusteno v ~I 
. l.~ l·-tc:-)'1lu..:1ún l{.<u:oo .. J.1 Je Pcórr\.l~ t'-.v. ":!- 20lh . .LJ 

( 'umratc Ne. 5ti/11Jl.J ")UC en le rn1lup.1I. enne (.•trO!J.. tl')Oht<) en 11)) t•tt'IUJO~ )J~h;'Ht'-"ti' Se modnicó 1J 
t 'Uu .. ul~1j;_c:x:t-J.. PL.z .. •. en el seuudo que- .... unrHJ el rl..v1l ~1r.11..1.111trJh• en d,,. r 11) nte-«""' n1.i:.. Jur•nc.: el 
penodo ('()0\pr<JtJtJ,-.. del (tt1 Je j\11111\ .!t: 1io~ nul 1.ht.'c:,!ofl, h.l~l.1 el J<•,. de Jl!IUll del dos uul dierr-iete, 
.ltnbA.' i°c..:ho.t! mclunvc. ,1 i:ÍC:t l1) ,ft. .. que el ('1,n\t1h•'f t'o'l11f1nl1,· ~~'tO i.1 rr-e,t.11·1ÍIH Je J\"l'o\ ~n-i(iO'$ pmtC:.i.,nJJc't. 
en consecuencia )C n10tl1ti"•1l l~ QJu,uJ., ()u1nc.a_ l>r~1,l.Y,__F11r~.l~·~· en et "-1.!nti,!n J.: irit:n."lnt•nr.tr~~ C'I 
preoc tc.x:il del ~~)nttJtu ... jue- .i'-tu.-11n~11h: c.·, de SEi l-!NT1\ Y ~r~1\ ~Ul OCH<.)CJENTC)S 1'11 ¡1111 

l)(iLi\RE:> DE LOS ESTt\DO'i UNIDOS IJE /\MEIUCt\ IS7<>.8"!J-•:. mcluulu d lmpuot.> a b 
Tr.1n1tCrc-nri.1 de Btl!nci. Mut!blc .. } J L1 1>ri:\l..k'H>1l Je \en 11.10,, en J.1 .:anud.i.J .,¡J1cuJ11al di.• TR.ELN·r A \' 
l)CHt) MIL CUt\TROCIEN r\)~ mil·•• l lÓLl\llF\ 1 >E LOS r.~TAI )\)\UNIDOS DE /\MÉRIC~ 
!USS \.is,401) on;. Ulc:h1itf» el lntptu::itu .1 L1 Tr.111.~ic-rt'ltCl.I ,Je_• IJ1ttl~ ~tuC'hlc.>~ ~ ;J w Pre~uctón .J¡; Si.:l'\il<h•\. 
h.h·1cr.dt1 un 11!•101•) ((1t.li Je! ,:{..>lltrltO de c·1EN"I () i.~lHNc·r: ~UL L)O~<.:tl:.NTOS IJ()'llJ{' Dt)l.ARE' • 
l)E L()\ ESTAJ)()S l.1'Nll)0$ lll:. Mtf~1(:!\ (SI IS,:?1~,_1M1), 11tclu1J01 d llll;.'UC\!O ;a l.J Tn11:1ú·rcn1·1.:1 J"' 
ll11.·nc$, :vtucWt<' ~ J l;a Pr~•i.:itl1t J(' SC'f'\>ia·io\, 

lfl. En i~·~:hJ veutnsierc de IlJJ¡•o de Joi nul 'lUJn,·e. 'e )lbcnbtó entre el nu1u\tt."l'l.\• '! 1.·
 l.} l:t.c.-..11lu,·h~n ll.1.1on.1<t.. de l'rurn1¡.r.1 No. Ol/:!015. JI Ccmeno No 

50/'.!H 1-'. ,1ue en lo prmcrpal, entre 01 res. re~f1lv1.l en I•)." h.'rnu111.~ .)l).t:IJ.l('Uli."): Se u1L),hti(ú l.1 Q:llbul.1 Si.;xt.1: 
PIJL\..1, ('U el -emido <lUl" \(" Jr11rli.1 ~· rl.itu del (~l)ntrl(\) ~11 1kl<i: (J~) ntdoe' 111.-Í'o, .. luranrc d pern~1.1 
comprendido Je] tres Je 1uruo de Jo .. uul -.¡u1n.:e h.ut.a el uno Je JUru•' tll·l J,.,., mil \l1cc1,é1~ .. un(:\.J) !Ci:h.u 
Uto. lusrvc. J electo de 1.¡uc d Consnhcr I' lUIJnÍll! (1,.IR l,, ¡:'tt"\(Jt"J{i.n J<" (os \~r\1(1()!1 rrot0101\JJC\. ~11 

con-ccueucia ~ m>Jc.bíic,í Le ~1Ju,ul.1 _('2ln1_1_ta; P~t 111 _.,. ff'lrHU de P;1~•"I. en cuanto J lJU~ -e 11\Cn'tn?llr.i d 
prC\·10 rnf.tl del contrato 4u1: utu.a.l111cntc es de íl{EíNl'·\ Y OCHO ~lll CUATH .. OCIEi'\ffO\ llf1 )1111 

1)1\L'IJUS DE LOS ESTADO'> UNll >< 1\ IJF i\MEl~lt A (USS 3x.4••> ll'•I. mchudo d lmr""''º 1 L. 
t r.tn)l·t"r1.·11c-.J de Brenes ~lu<:"'blc\ v ' l.1 Prt,l.k'.'n)n de ~cnti:u''· en L1 (JnLJJ;iJ Jd1t.11;i1u; Je ·rr-t.FINT A Y 
()('l ltl ,\.UL CUATROCl!:N ro'>'"' ll•<I DUL/\ltES DE LO~ e.T.WO~ u-uoos DE /\Mi.RIC1\ 
1u-...s .l~.4-ill•.110), 111c-lu1Jo .. •l lmpuc-rc ) L rrJll\ti!rt'll(!.I Je ll1tOC\ ~luc.·liJc:~ y a L Pr~u.·1:'11 Je s~r\!'H.'111,, • 
haciendo un momo tot.tl dd contrato uh luhf,, el 1_n,·rC"ul1.:ntu ..l~·n\.'.h!o J.,. l.1 p-tl1m~ del pJJ¿O en \.111 
111un10 J• ~ETENT/\ V ~EIS MJl \l('H~KIENíO\ '~''I"'' f)ÓI \Rf'\ l>E 10'> EST1\D<)S 
U'.\flí>()S DE t\MÉ.RIC1\ {$7(1.Nl!fl,lt!JJ, llh-·huJ,, el ln1pt1C\olU J )J rr.)n,tcrtll\:1.t de Brenes !v\u~bl~~ y .a lJ 
P~u:ión de Servicto-, 

O>lllllW>m 
liL ~.\l\',\IX ~l 
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Vlf1 l)l' t-·oufOnu1tJ.1J ..:ou lo l''ir .. 1bh:c1d~• i:n d .t¡X11d14-c unu, nu111cr.1I Lrc"I- ~te ¡,., l'l~lilh.'.b p.tt.1 l.1 Sclc(lu'i11 y 
C"utr:awc.11jn dt C:t11l"lultore'i fin.1n11.h.tth p<lr el JJ;¡11i.'O lnter.nncnl.1t'I~' lit' l)c:\.1rrt11Jn. c.-.t.1hlcc.c ~1ut' l.a> 
11ulof.hfic1f1Plll"'I- J~ un ~'v1itr.ttt1 fir1n.l1lu ..CIJch> .1 rl'\i1'i1Ón ,.,..-.l11h: lid h.111(0, t'odr~n \Cr prom,~110<1 pn.;\'t.1 
IU\ ubjl'l"llH) tli;I b.1th:o. 

VII rn th h.1 Ulct'l>l<lt de dictcmbre do ""' nul J1wod10, se '"" nhui Clltf<' d numuenc v d 
1.1 Rc~•lu<1Ó1> R.1zo1ml.1 Je Prórro11-• No. 05/'.!()\,, 

<.:uutr.uo Nu, '50/ .!01-t. 4U\! en lo prn•• 1p.1l. entre uLn.11. re,~1lvn') en lc."l"I tt..~nn1nQ.."I ''bru1t•ntc\: "ic n1uJ1th:1'l l.a 
~IMllJ SextJ Pl.170, en el )l.~JJl!dv que \C JtUj\li.l el pl.11L1 del •T111tr.1Lt1 en \IJ;.TE (7) ruc.')n, f)Jl;.C;INUE.VF 
(P'I tJí_1\ \ .~:t."lllbnn fU.í<;, durante el pcnodn t"ou1rrt:n~h(lu ,!t'I uno de enero Je do' mil drermucvc hJ~.t el 
c.ht(Hl\lC~(' de ~~O~() t.l~ nu! dtCCIUU(VC, ,u11b.1\ ltl·h.:1\ 111('(U\l\'e, ,) ere ... to Je que el Cfllbultcit fOllllUÚ(' ((lñ 

l.1 rrc;.t.1nU11 de lo\ 1('í\ltt·10,, pmh•,1ou.tlc). Cll ("t.\lb-('1"11l"lh IJ SC 111odlfi..:t) l.- (:(iu:>Utt Qu1Jl1.l: l'ret ll.LY _(:Q1QY 
tic 1),11.;p, l.'11 (\t.uno .a ~1u< ')<' HKr~nu:nt.1 el pn: .. 10 to1.a1 del fOnlr:atn que .u.-,u.1l111cnLc e~ dt· (~JE.Nl.<.) 
~l:rENTA y CINCO Mfl \l:TECIENro~ u\'I JENT/\ y Sl.:I~ h7/l1"1 l)Ul./\kl.:~ l>E 1 O!> 
E..C\ í 1\ 1)( )S UN-lf)O~ lJI~ 1\M ( H,I( :t\ (US $175.7Sh.67). 1tH_·lu1do cl h11puc!>Ct1 J l.1 1 (.uufcrcnt 1.1 de H1c11l''\ 

l\.tuchk'\ >" .1 l.1 P1'c-.t.K1i°ln \J( c;C(\.lfÍf''· cu '" l.lllt1\l.1tl .hllt:U'lli,.11 tll \'EIN rr<~Ut\ rll(l (\.UI 
1RESCJENTOS SE~ENTA Y UN11 .17/11111 l><°ll l\RI~\ llL LO'> E~'rAl)O~ UNllJ<.l~ IJI: 
A(\.1f"I\1( A (US.$ :!4 .. ~h 1 . .:\7). 111tluulo el l 1npU('it(> ~ l;a; rr.in"ll"c.:rcnr1.1 Je B1c11~ Nlu\!hlc\ } ,J l;1 Prtllt.•••1ún 
de S""·rvarit):;. h.1(1totlo uu tnPn{o Lot.al dd co11rr.1Lo u1Lluu.l1' el i1l(rc111<"11to Jc.:nv.h!o Je l.t prórrog;J Jd pl.120 
en uu momo Je 1)0SCIENTO~ MIL ('IF.N.IU CU/\IU:NT1\ Y UU I<) M'lll!l l)ÓLl\IU:S r)(; Lt.~~ 
t.") l/\l H l'\ UNJl)ó~ f)E /\t\iU:l~l\.t\ (U'.'i $.2110.1.tx.1~1, 111(h11du el lutpuc)[O .11:1:1·n:iustCrcuc1.l tic U1cni:) 
N\u('hlt·). y J l.1 Prest;i.._·1ún de= '\cr.·1u11o,. 

V l. Ln fcr:h,1 vcmudo, di: J1tu:111brC' de dos u11I Ju:l'"IMCtc. 'e su)..;nbJÓ entre el IJUOJ)(~nu y el 
 l.1 R<><•h" 1>i11 l{.llon.1d.1 Je l•rórruga No. 114/Z017. •I 

t. unrrato No. 50/:!0l-L 'lUt' en ln ronc1raJ. entre <'"1n)\. rcs.t•h1ú en 1,,,. t1:nr1111c~ ~1~u1cnte': ,,.. utudrucó l.r 
( bu .. 111.i_ 'r\.~.,;_f1.1zo, en el ,cuuJu que 'e .u11pli.1 el pLi:ro del comrato cu l'l()C'I:. (12) ntews 1oj,, durante 
C'I pcnodo CP1nprendido del uno <f~ enero .le dfl~ 11111 d1cLllX ho hJ•.t.i el 1rc:111t.1 y u110 Je enero \hh rurl 
i.hl!c..h"'H. ho .. unbJ"I tc{_h,1'.'I mclunve •• 1 erecto Je 411~ el consuhor conuuue (OU Ia pre<1.t.1(1ón de los :;<"f\>t\.'JO' 
prntr,1ciiult~. en ronu-ruct\(tJ ~<! n1ollifi<:O l.t C 'l.l11\ub <)u1nt.1; Prel.'.10 l'...f\!r111.1 d'i P J)!O, en 1..u.1nlo .1 que <1t~ 

Uh.rcuh:nt.l vl rrct..lf\ lOCJJ 1kl l"\HHr.ito quv .lllUJ1U1C'nlc e ~ tli: c"'ll!NTl> l""llEIN'rJ\ y SIETE Mf l. 
Tl,l'-SCIFNf0$ (lC'llF.NTI\ V SEi\ •1711<>' IJ()L/\l~F.S DI· ID~ E~TAl>ll~ UNlllO~ LJL: 
l\Ml:l~lt 'A (U~$1.\7.3>U ... h7), u1...:lu¡.,,l11 el liuruc:r.io .1 IJ frJ11•.f1:rl·11<1:1.1 1.I..· Bu:u~ M11chl~ y 1 IJ PrL1tt.n:1óu 
de ~i.:.rvti.10"1, cu ll \'.JOU1.bd .hbc1unJI ,le fll.EIN rA y lH .. :1 lt) MIL (:UA 1 llOClEN1~(.)') UU/ JOO 
l)l 'l./\RF .. ., UE 1.0S ESTADO> UNIDO~ 1 >E l\Nlf:R.l<~t\ <V'>$ Js •. 11~1.PO), mctunlc d Irupuecro .1 l.• 
1 r1n<-tcrc.·1h;1.1 Je U1e11~' Mueble- y .a l.i. Pr~'\l.1l'1;1r1 de :...cr,1~1<h, h.11.:1coJ~> un monrc t0<;.1J del ~011tr:HO 
1n<-lttht11 el 1nc:rc::u11,;.nto 1.lcnv.1dl1 dl· l.1 pr1'\(ru~l Jcl pl.a:ru cu un monto de (~IEN1'() ")t fENTA Y 
UN< ll Mil <;f'I E< lfNTO~ n( HEN l'I\ Y ~1:.1~ h7/ 11Ml llÚLAIU .. \ DE LOS ~1'/\I)< 1\ UNID< l'> 
[H;; Ai'-'1fl.i.lC.~1\ (U'i $175.7Kf1.t,7), uu luulo el hnpue\to .1 1.1 1 ra.n~tC•rcnt.."1.1 di! B1cue-. 1\.\uchlc'I y ,.1 l.1 
Prt.."';{.u:11°10 de ~t'V1~ ª"· 

Mueblc-, ) .1. J.1 Prtsl.1t1lln Je !'>~t'-l~H.>,. h;~t"1cnt.lo un monto tot.11 del cuurrarc 11\du1Jo el mcremenro 
dt:r!Vl41V ~le b pr6rrowa dt•1 pJ.11.u en uu mouto de C[EN ro f1té(NTA V ~JE."1 E tvllL Tlll:::..\("IEN·rcl'\ 
O< ~tENTI\ V SEi~ 1,7111~1 11ÓLARFS f)E 1 os E~1111,¡)\ UNlf'\O~ flE ¡\MtlRICI\ (U~ 
$1J7,3Xn.h7).111clu1Jo el hnpu<.'ili.> .1 t.1 Tr.uut~·n.:n~1.1 dt: Un::ii"-"> ~h1(;bh.;) ,, l.1 Prct.11.1i.>o Je S~rv1c10~. 

<~)!JI Ll\NO rn; 
EL SALVAP<..'R 

.'~,¡.·. -~· . . 
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XI L l'ou h.l\t' .a l.1 pnírr-u~;' ,td pLtltl Jcl t'on1r.1to. de.ben llh'1l1ti~·:tf'\e l.t CLÁUSULI\ QlJINT A: Plt r!CJC> Y 
FOlli\ll1\ DE PAGO, en d ~nudo Jt> ui.·h~n11tnt.1r.c d pr.:t:ia 11itJl del t'Ol1Lr;\C1l que ;aonuhnc·ntf l'\ J~ 
lJOSC!ENTOS MíL Cl.ENTO CUt\RENTA Y óCllO 041100 lJÓI ARES DE LOS ESTi\J)OS 
UNll)OS DE A1"1É.JlJCt\ (US S200,l.f3.0·J), 1nclu1llo d hupul"SCO J lJ Tr.U1)tCr\.'n(1J Je Ou'.'n<. .... ~lut:l"k") 
\ 1 l.1 l'r~J,tÓ:i J'° \cl'\.·1~1os. c11 l.1 1Jnl1._i.hl .hlic1on.1l Je CATORCE J\.fil 'fRElNTA Y OCl-fO 
63/ 1110 lJÓLA.RES DE LOS ESTADOS UNlnOS DE '""lÉRJCi\ (U~S 14,0J8.6.I), rndu.Jo el 
l111r111.'•l•' .1 I• Tr.nat'c~111,.1 d..- fht11~ 1\lul·1'Jc\ y .1 U. PT't.."'·1n6n ,le Scr\111 '""• rqt-11\JJ<"ntp ,1 1'11.ttl\1 1·0 
OIC't." ~ do.:c 1 J~} Ji.u r.JC'11tf.1no nr.l~. 1!d 11luo ~:nnfl:lf'"U;aJ ltUfiJ.Jincucc r.l•'TJdl• r.;l~Jo!tU> ,le la "-1!;\ IC-Ott: 

111.lucra: a) Cuatro (4) pagos igu:alt!s y "iuce.sivo"i (111en..-ualcsj de TllES l\{fL OOSCLENTOS 
001100 001..ARF.S DE LOS ESTADOS UNIDOS UE AMÉRICA (USSJ,200.Qll), r1w1J 
rrr~c.:111..11·u·n y .1proh.h hjU .Id lltlÓnn.: pcr p.tnl! Jcl Coori.Ln.h!t•r del P~'r.lOLI ) \.U ddc;,!'.JJn, b) Un (1) 
pa¡:" tiual de UN MIL DOSClENTOS TREINTA Y OCHO 63/ IOO DOLARES IJE LOS 
ES~r1\ll()S UNWO'i l)E Ai\"lÉR.tC.I\ (USSl.2J8.6J). rr\~vt.1 prot.'11t.tllii11 ~ .illrob.l"1P11 lfcl 1utun11t" 
lin •• j' de b ~\J!U.h h>U .k· Jc;)('lll¡X'11U \.llhlJ(l(.)('¡J rol' pJrt\" J-1.i c .. -x,rJJ11.1.l\)r .Jd Progr.1111.1 t\ '>11 .1..-k-¡zJJo. 
l)J~u:nJo Un montu Cotal Jd C(\UfT.Uo'.) 1udu11io d UICrt:nlt'Oh1 JC('IVJJO dl• l.i rrun:~ tkl rf.1,.,, rn un 

111'""'' •k DOSCIENTOS CATORCE MIL ClliNTO OCll.ENTA Y SFIS <.71100 l)Ú~AllES 
DE L05 ESTADO~ UNIDOS OF. ¡\/>1ÉRICA (U~ S2H.186.67), 111.lm.lo d hup1<"'I~ • !. 
l'r-.11"li:renl-;,1 de' íl1r11t•\ 1\hh·l ... k~ \' .1 1.J r•n .... (.;111(.n Je S-..:t'\·a..·111\ 

X 1 liu, "'~" metm>r;nJ" roo ruuncro de '"''"''""" \1()1' 1 Ul!-PR V-3111~1 1 '•, J< 1<,·h.1 ,!'"·" <k ·'~'"'° 
del tJ~.., 1111J .. hecmueve. en el i:uJJ el coord1s1ohlr1r del pmtu~1n,1 Jt• (lct!uc(1t;n ,h· Vuln"r.ahtlu.LJ en AlJP en 
el Arc.1 :\\i:-trorf'fH .. n .. de ~.i.n ~JJv;;i,k1r. en ~I i:u.U expone .. 1u~ .. 01111Ucc.tJ1d·1 Jo~ pl.u:D'i .1pNh.11I.~ 1•·1r el 
B.u11,_,, l nreramencano -Ie 1 > e '1.J.rrc.'Ut..l iBll)) p.tr.t l.t C-Jé•"tK1on Je LlS obras. J "tet m J< dar i:ü11011u1d.1J .1 Jo .. 
r11n1rn•mi!>C)li 1nM1tt11·1t.'tK1h.-, dC'I F" e 'i-o'T.1111.1. se requiere conunucr (IJO L, .i._11vtdJd('li Je .,,·1~'t•bnJ ... 1ún . 

.idtJUl'!l(ll~llt.'\. Ü!UH\ltfJ), .1.J1n11n~ff'.lll\J,, de rl.1nític.h._'l\\n \ rucnucrec de Ir•\ rrl\'l,.'ftO\. en cumphnucmo 

.. J • ••lllt.th• J._. pré)tJIOt• lt uwn~ úpcr.i.U\'o En cumpbuuen« .& l..1. .;::l~\l~Ul.l ll\oditit·,)'100C'\ ,l..- lo' c uutratoa. 
t'-l nccecmo prorruNJr 1,,.., ccnrraroa Je u1do el personal JC" l.1 un&JJ,J e1~·uh.,r;1, d ... • .1n1l.'rdo " l.1 c:-opCflt'l1C1;.1. 
f<)n1"' 1uucntn ..Jqu1n1.to ··n l 1 pr1.•-M.J;.·hll1 ,1~ k·~ i.i.:rvu:Í\l:i \ th:111po Jt'\111..'.oldo .11 pr1~ran1.l; l.lc11Jo d Jl<;t\\.lru.J 
a,li'11l1·t.., ,)oc ~nilcirl fl:',;il11Jr l\JO éxnu 1 .. .,, .lru~·1J.-illC\ Je l1.1.111uJ t.(il111 Jd pru,:ti .111L1 

X. ~lt't!1.u1ce th't~ r~t<re1KtJ \i<)PT MVE-P\i H.-13q· 2•): q J(' 1C...·h.1. tr ... ~ de juhc del Jih.l Ji.h 11111 .. h,·1 •UU\!\'l' • ..i: 

wrncuo 1 c.Otl\il!~l'J(\•'111 1,· 111.l 11ÓJ1XiÓ11 Jd 6.A1h.:I) (utcr:tnh·1¡, .11')0 Je 0.,-..¡,,\1roJl01, l.1 rr0nQ!t' numero ~4·" '-i~d 
u'Ulr.ih1 ,f .. · l'01uuh11na 1•11 relercncra, en rc-rwerucncra pt't mevhu ,11.· n11\A ( .l:M\ (-.27i2•)l'I. JL: ti:c.:h.1 1-U.lU'Q 
de jUlt11 de ll~ 1niJ checmucvc, el 8.Ult:O Ineer unencano J..- l)C~ltTf'IU\), C>lllfl:•' J.1 thl ''hJet.u'ut .l l.a pr1lm.:µ,1 
11,Jht U,l\!.1. 

IX. l~lu: -cacu mcurcr.nulo de rechJ. Jo .. J..: ¡ul10 de J,,5 uul die;, 111uc\ c. d 
( :1 .. 1rJ111.i1.Jnr dd Pru¡.tr:inw Je J'c:tlutc:•Ün de Vulucralulldad en A'ent.11n1cnfn .. Urb.inth l'rt"rJno" 

en e! /\rcJ "'lctro1't.'l1l.1n.1 Je "-J.11 SJ.h.lJt1r, ..,.,fh1t.i .i.l ¡,;01hultor \U Jj,p1.nulnlid.1d de ,,1,11unu.1r ~,rc,i.1nJ.l> ioll\ 

'er\'h u,.. prni"<-"1oo.il~ p.1r:a el ccnrrato de 1 ;'11.::ukorí;t en r"tCrtnci.1. plr;) uu pl.1.t• c:1_11npl"t'.thf11J1• del \.\!111'~ 
,fL• ··~~,·~1.1 Je: dn1 mil ,b~nUllC'\'-.C .aJ Lrt·1nt. ~ uno de drcumbre Je: J\)~ 11111 .hccmueve. } pur Ul1 UIOU(\J 
.11!1<i.11t.1; de LATORC E t\.111 TREIN r ¡\ y ocuo '·' I"• [)ÓLAR.ES l)E ll l'- t~TAD• )\ UNIPO~ 
1 >r \~¡{ ltl( A (U!:>S 1-4/~J..~.b.\j, uu .. ·fuuJ~, d hupuesto .1 l.i fnrbÍ('n-uc1.1 ,rt· Brcuc, 1\\ucbk"\ ,. "' JJ 
Pn.·'4,&,'h'I• Je Scf\·11·1 1\; en rt,"'iPUt.~.1 J .. lidu '\l.)li<tu: .. I el vcnsuhor 111.1tu1ii.:"tl.l su ,·u1H•'rnthl1J v 
,h .. pt1n1h1lhf.1J plr.t '°'n1011uJr n:.lii?Jn'-l11 dh·h.t coosohcría 11lC'd! .. 11tl' not.t Je IJ 1n1 .. 1uJ t<~h.i. 

'' ~~tRNO llL 1:1. '\Al.V:\l.X 'lit 
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(\) i\tnJJli"luht: l.1 (~LAUSUl.A QU(N·r !\: PREClü Y f(_.1ltt\li\ J lf. P/\Gl.), eu cuantoa ... ¡ut: se rn ... rrn1c1u.t 
el pm t<t toctl Jd <ontr.ito,'l"I' .1rru.1lmeo1c es J< OOSf.;jf.NTO~ M,IL Cl.li.NTO CUARENTA Y 
OCHO DÓLAR.ES COI'! CUA;rRO CENTAVOS QE DóLA\\: DE (os ESTADOS UNIDOS 
DE. Al\'tÉRJCA (US $20H,l48J}·U"'•nduhlt..l el ln1¡ntt'll1 ·l\.,rrp1:Jt!'rcn~i~'Jc B1('nd. N1ucbli:o, y ;i IJ 
Pn.°'.\l~1ún de S.cr.tC:IO\. en L., cauud.n! .hli<hJ11.tl ,lc CA1'0RCE :\.1ll 'TRE1N~rA Y OCHO OÓLAR.ES 
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ES'Tt\l)OS UNIDOS DE 
AI\-IÉlllCt\ ('USS l~10.l8.6J). 1nrhuJo el (rr1put":\tO" IJ 1·r..uufu·ren.;11 J<: H1otnl!'$'Muehl,•\ y a l.\ Pte:.r.icu;n 
de Scn·1c105. equsvalenecs .:a cuatro {·~J '"~"t"' y db~.! ~r?) ·Jfa-. c~kru.tJno n\.i~. \Id plazo .·011crJctu,1J 
1n1t·1;Ütl1c111c p.1i:t.ld•"l, p.ai;t.hlCn:>" de: IJ )lglllCl\tc Ín..n1er.c'vit) Cumro ( 1) pagos iguales y eucc dvos 
lmcnsu:•fos) de TRES MU. DOSCfENTOS 1)ÓV·RES DE LOS ESTADOS UNID()S DE 
t\.vt..ÉLlJCA (USSJ,200.00). prc,1.1 r~).C.n1.1¡,·1..;n ~ JJ'rt>b u .:1ó11 de ,.1J.1 ;hiorntc 1ucn.1u.1J. ¡1or el 
Cooehrudor ,f<I P"'!!"Jml: h) Un (1) pago final de UN ~UL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
DÓLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE A_.\lÍ:RJCA (USS1,_:?J8.6.3). prt•,..aa p~111.1ción ,. aprobación del 1nfonne final y c.k l:i é'tJlU.1{.t<0n1 de 
,t~e1nre1lo .. ausfa(fOnJ I'º' p.1rre del CoórthnJ .. !ur t!d l'~rant.1 '°' su dc.ltg;JJO. h.ic.·1c1h.!O un ntc.1uto tOf;ll 
Jc1 rontr.1tu Ul<.lu1Jo d '"'"ñ:Uh!'nl1,_'I 1lcnv.ad\.· J.._• l.i p~ítr~l del rl.17.U ~D un rnonto de DOSCIENTOS 
CATORCE Mil. CIENTO OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y SlETE 
CENTAVOS OE DÓLAR DE l.OS ESTADOS UNíDOS DE AM.ÉIUCt\ (USS214,18ó.67), 
1ru;hihl11 d lnlp\11..~Có J l.1 rr:uisfl"ttrlt:lil Je Btctlc.\ ri..·tucl'\lo" .. IJ. Prc~lC•Óu de ~ef\.'lCh)., 

.tJ i'v1od1.G1.1uo~ IJ {. 1 .Á.USULA SE..'<. fA; PI t\Zl>. en el "C'!Hulu que se .11npli¡ e-l pl.1zo del contrato en t:U3tru 
(~) 1u~ ~ doce (12J di.1, calcndmo 1nl' <lurJnl~ el pcti<'dtl comprendido cid vemre <le Jgostü de: des 11111 

drcctuueve hJj,t.a cl m1ncJ y uno de llu rcmbre de: d'--'" nul dreeuuteve. amb.1\ fcch.ls 1ndusive. " erecto de 
que d censuhor ronnnúc con La pt('.Ot1ón de ICK 11erv1c10) prot~100.cJc:~. 

AUl.<JJllL:\CE n\f'ltiu1t-"Jr el Conrraro No. 50/201.J JcJ pt't>I.~> de: l\1nsu.ltr>t1J tnd1vtJu.._1 No. Cl-()5120l-l 
Jeu.•nun:hlo: "ESPECIAJ..lSTA 1 DEL COMPONENTE L, REDUCCIÓN DE VULNERAHIUOAO 
EN AUPA TRAVÉS l)E CONSTRUCCIÓN OE LAGUNAS OE LAMINACIÓN Y REPARACIÓN 
Oh UÓVEI>.t\S EN EL AMss·~, en lo, \1gt.11t'!ntc:'t ténumo .. : 

POll TA.N·ro: Con ~.he J lo anrenormerue expucv«, b ( bu,u!J Noveno: lv\<1\hfi~.u;uJ11C\ del Conrruo No 
5() 21111. apcndrce uno. numeral tres Je IJ\ Pnlilic.;I.) p.ir:t lJ SelecT1Ó1\ r c-oucr.na1;1{1n lit: Ccusuhcre .. \ h11:indado11 
P''' el 13.lO('-' lntcratnerrc.mo de Desarrollo, )' 1.1 "N1) ObJcritln" del Banco huc1.1r\1l·nc.:JUV de De,,1rn.,Uu. el 
MINISHRlll DE QBll.AS PUlll ICl\S Y DE TRANSPQR re. RESUELVE: 

'(IV Se rct: lbl(l drsporubrlidad prtillpU~rlJ por parte Je IJ ( ;""rCOCl.1 Fuuncrcr¡ IJblllU\."100.l.L UICt.hJOtt.• fithJ de 
r-cc;:ru(·"·' .l ta \'('nliC:.l('H)O de JSJE!f1.1CIÓfl rr<"'Ul'llC'>lArlJ ~n~JJll\.O nínnt-r\) doscreneos trl,'10t.1J·,.ll1$ nul 
~hc(JOU<'.VI.", di: fei.;h;a nueve JI.' juho de iln\ nul drccmueve, para l.1 prórm¡.;.1 dd Ccnmro No, So ·201.i. lo 
t"uJI "ttr..J fin.;in1.·1.lJ.a con tOn<lm proveuseures Jl-1 t'onrrJtti JI.' pft-.tJJl10 DID-2h3tl/OC-ES. otor~Jt) por el 
B;anc n Iuteramencano tic o ... ~Jrrollct uu», 

XIII l)(olxr1 n1n<lifit:.;aN! .asLOu,n1n b CLÁUSULA_ OCTt\VA: CNFOR.M..ES, en el senudo que ti con~uft(lr 
\lc~r., 1tc pn:'icru.ar en el pl.110 tic pt11rro~ lt't\ "•gu1entc, 111t(irmt''~ .i} Cu;nm (4) 1nforinc~ n1<":ruu.de': ). h1 
Ua ( 1 J míorme tin.tl. 

COl~FRN(1 l>f 
EUALVAfJ< ~t 

:~·. 
. tiW. . . . . . 

ti G 4 1 3 MINISTEl{.10 l)E 
OBRAS PD13UCAS 
Y DETR.ANSPORTE 

• • • 
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• 
L1 .. · .n~,Jd4 • l::tlg-.ir ll .. ,111( 

i\lnú'f.ro ch- t)br;1~ Púb ·,.l:'t} Je I'ranspone 

• 11 t 'nn1un1L11 1 b (irt~·1u~1.1 fu1.u11·1cr,. l11"\titud1H1.J. "-1brc lo ''t\Lttlv. "'1.'.h:t..to .. le que se tcrneu l.u nh.·,hil.1~ 
un;t'\J.rl.t\ ., rernuase ~1 íln~u.tl de 1 .. presente \'.00 u ... 1nCX()'I. 1 Li GcrclJl'l I Je AtlquiSJ-..llJU("\ \ 
( 9'11!;:".ll.u 1•111<"' ln,ttrllt'1l'tll,lJ. r.arJ ')UC \C,I llh.'Of'l'OQd.l 1J (' pc.hcnre resperuvo, 

..:1 I ,¡, cl.1u,11J.1, o '°' ronremdov no n1t11non.lJ~ e:-.pf'C"J1nc1tcc en I,¡ rre:.cut..- re~""lu1. 1t"111 r'J.Zon.1,l.1 tic 
pr11rr~J. permanecen 111.1.ltcr.lbk-1, en d n1ntr;it(;.• rcspecnvo. el .. u.•I \e:' r;1111it'.t en tn~t.." 'll't partes 

.. l,1 1\,\11 ... hti'luc;loC' t,1 dc..•111u1unJC1Ó11 J .. ·I inf<.1nh<" tin.J ~<.L1blccHfu .:n el litc:r.d e) d·· 1.1 ri:-.oluc".'º r.uoru\Li \k 
rr•~rrog.a 111'1111ero cero cmco/dos nul dlL'flll(ht' del contrato en rctÍ:r•'lh.l.t. el 1 u.rl p.1s.• .1 \l'í ,[co1HUlll.1dd 
111f.1rrtlC nlt:ll<U.a) cu vmud JI." l.) presente rri-'rrt~:l ~le contrato 

·j 1\lodhl\1•t<'"'I." l.: C L'\tJ' ... ULA t )(,.A V t\: INFOR.iVl_E:r), en el \en a Jo .. ¡u< el consultor 1ldx·r.1 p~scnur en <I 
rb7il dt." I" 1rr<'t.·P lid contrato en rctercnu.l lni; ~J"1,Ull!rJtt.:\ :11tl1ri11c<>: l) Ct1Jlro (~J uucrme-, mcnsualc ... : v b) 
C In d' 1nl11rt111." final. 

(:t )IJllJlf'!.C) I)~ 
El- Sl\IV.\J X.)R 

:V11NISTERIO DE 
OLl){AS l'ÚHLICAS 
Y 1 n. 1 RANSP()I<. 1 1:. 

: ·•tt~ ·. .. twY. . . . . . 
• 


